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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley creando el Circuito 

Nacional de Firmes especiales. —  
Páginas 723 a 725.

Otro disponiendo se consideren para 
los derechos pasivos de jubilación y 
pensiones de viudedad y orfandad, 
como servicios activos a cargo del 
Estado, los prestados con anteriori
dad al Decreto-ley de 1.° de Sep
tiembre del año próximo pasado en 
las Juntas de Obras de puertos de 
interés general, de cargo del Esta
do, por los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, incluidos en el 
escalafón de su Cuerpo. —  Pági
nas 725 y 726.

'Otro estableciendo un convenio entre 
Él Estado y el Cabildo Insular de 
Tenerife pava la terminación y cons
trucción de carreteras en dicha isla. 
Páginas 726 y 727.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando, con la cate

goría de Jefe superior de Adminis- 
Ción, Vicepresidente del Consejo 
Nacional de Combustibles a D. José 
Antonio de Artigas y Sanz.—Pági
na 727.

Otro ídem Juez de Cuentas de tercera 
clase del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública a D. Juan Rodrigo 
García, Secretario de Cuentas de 
primera clase del mismo Tribunal. 
Página 727.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto promoviendo a la plaza 

de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Barcelona a don 
Manuel Martínez Muñiz, Magistra
do del mismo Tribunal. —  Pági
na 727.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la

Audiencia territorial de La Coruña 
a D. Joaquín Díaz Cañabate, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de Buenavista, de esta 
Corte.—Página 727.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bar
celona a D. Luis Polit Julián, Abo
gado fiscal de la misma Audiencia. 
Páginas 727 y  728.

Otro nombrando Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, a D. Mi
guel Torres Roldán, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Cuenca.—  
Página 728.

Otro promoviendo a la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
Cuenca a D. Hilario Núñez Cepeda, 
Magistrado de Patencia. —  Pági
na 728.

Otro ídem a la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia de Barcelona a 
D. Joaquín Sarmiento Rivera, Ma
gistrado de la, de Lugo. —  Pági
na 728.

Otro trasladando á la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Patencia a D. Higinio García Fer
nández, que sirve igual plaza en la 
de Badajoz.—Página 728.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Ba
dajoz a D. José González Donoso, 
Magistrado electo de la de Santa 
Cruz de Tenerife.-—Página 728.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Lugo 
a D. Manuel Palacio Miyer, que des
empeña igual plaza en le de Jaén. 
Página 728.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Avila a D. Federico Martínez 
Acacio, Teniente fiscal de la terri
torial de Pamplona.— Página 728.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audienia provincial 
de Jaén a D. Francisco Díaz Plá, 
Teniente fiscal de la misma Audien
cia.—Página 728.

Otro ídem a la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia territorial de 
Pagiplona a O, Ricardo Medina Fer

nández Vítores, que sirve igual car* 
go en la provincia de Segovia.—Pá-t 
gina 728. ■

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife a D. Enrique Ruiz 
Martínf Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Ala-\ 
meda, de Málaga. —  Páginas 728 y 
729.

Otros indultando de la mitad de lút 
pena que les fué impuesta en las 
causas y por los delitos que se men
cionan, a Isidro López Manrique, 
Encarnación Alonso Calvo, Juan CU- 
maco Conde y Conde y Lucrecia Al* 
meida Machín.— Página 729.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Medalfa « 

Milita al Mariscal de Francia Fe
lipe Petain.—Página 729.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios de guerra, 
al General de brigada del Ejército 
francés Alfonso Georges, Jefe del 
Estado Mayor General.—Página 729.;

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando a la Direc* 

ción general de Carabineros para 
anunciar a subasta pública la cons
trucción por contrata de una casa 
cuartel para las fuerzas de la Co
mandancia de Algeciras de dicho 
Instituto, destacadas en Torte Car-i 
boneras [Cádiz).—Páginas 729 y 730.

Otro (rectificado) nombrando Delega
do de Hacienda en la provincia ed 
Huesca a D. Aquilino Lois Barros, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado9 Tenedor de libros de la 
Tesorería Contaduría de Hacienda 
en la provincia de Pontevedra.—• 
gina 730.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando bn situación 

de jubilado a D. José García Torres, 
Jefe de Administraión de primer 
clase de Correos, concediéndole hor,
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ñores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos.— Pá
gina 730.

[Oíros nombrando Jefes 'de Adminis
tración de primera y segunda clase 
de Correes, respetivamente, a don 
Francisco} M'Wtwz. Séneh&s: y- ,Da An
tonio Montero de Espinosa y B re- 
jmOi-^P-égim  730. 

ffltros nombrando Jefes fie Admims- 
)raclón de tercera clase de Correos 
a D. Manuel Delgado y  Monroy e 
Izu y a D. Rafael Bellido Árnedo. 
Página 730.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Cádiz, (&■ Dr-Rmnów Cascar osa, E re- . 
m s, que sirve el mismo cargo con 
fe  categoría, inferior inmediata. —  
Página 780.: ; 

lUro concediendo el título de Ciudad: 
y- a su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia, a la villa de Canta- 
le jo, provincia, de Seg ovia.— Pági
na 730.   '

Ministerio de Fomento.'
'tidal decreto disponiendo quede cons

tituida m  la forma que se indio® 
fe Oficina técnica é e l Consejo Su
perior de EerrocandleSy y fijmvdo In 
‘plantilla comercial de referido Cen
sajo .^Páginas i 730 y  731.

modificando en-la forma que se 
inserta el artículo 8.° del Reglamen
to g.enmmj para lu orgmtimción y- 
■té/gimen de las Jimias de Obras ée  
pm rtvs.^Págém s- 7M #  732v 

Utm- :aMid9fizmdnj al M kíwtko d:c éste  
DepmtamcnJo pm a destim r en eo -  
^misión,- ai personal qua estime ne
cesario o pma recm tm lo dél que se 
halla en situación de supermímera- 
Ho o en expecMtwu da deslmo., por 
Un plazo máximo de seis meses, y a 
propuesta de los Ingenieros Jefes 
d e . estudios y  construcciones de f e 
rrocarriles.—  Pagina 732.

'■Otro ídem Id. id:. para incluir en las 
relaciones de subastas, dentro de 
los créditos vigentes, las obras de 
terminación de 'los trozos de carre
reras procedentes de contratas res
cindidas; las que figurando en el 
Plan general de las del Estado, se 
hallen comenzadas, pero pendientes 
'de terminación por cualquier causa;  
y  fes obras que sean necesarias para 
sustituir o mejorar las travesías en 
fe. ■cürreéerm- dél Estado de extraor- 
■dinama importancia. —  Páginas 732 
y  73:3.

'Otna aprobojndo el presupuesto adi
cional de 350.755,33 pesetas para 
ejmweión de las obras necesarias a 
la wrgende habilMadón d;el edificio 

. de nueva planta destinado a Insti
tuto GeoMmeo de España.— Pági

nas 733’ y  734.
Otro autorizando a la Junta Ide Obras 

del puerto de Sevilla para que la 
Dirección facultativa redacte los 
proyectos de las obras propuestas 
por el, Comité de la Exposición Ibe
ro Americana en los terrenos de Ta
blada y. que hfm de ejecutarse con 
carácter permanente-^Página 734. 

Otro autorizan( a la JumM de Obras 
dél puertc ú áói para la ad
quisición no n O1 q • - ¡y rúa \

eléctrica de tres toneladas.— Pági
na 734.

Otro aprobando la concesión hecha a 
la Sociedad económica “ Tranvías 
Eléctricos de Granada''1 de un f e 
rrocarril secundario, sin garantía 
de interés, desde el punto kilom é
trico 4.835,13 del tranvía Puente 
Mónachii a Gubia Grande, a Sania 
Fé, provincia de . Granada,— Pági

nas 734 y  735,
Otro autorizando ai Ministro de este 

Departamento pava contratar m e
diante subasta pública la ejecución  
de las obras de los muelles de la 
estación de Canfranc, del ferroca
rril transpirenaico de Zuera a Ola-, 

m i.— Página 735.
Otros nontorando, en ascenso de esca

la, Presidentes de Sección del Con
sejo de Obras públicas a D. José 
Bores y Romero, D. Alfonso Esco
bar y Ramírez» D: Bmión Peiron 
cely y Elósegui, D. José Sans Soler, 
D. ‘Juan Cervantes y Sauz de An
dina,. D* Franeisc .0 Mcmicncgxo y  
Calle, D. Francisco Terán y Mora
les, JA. Ramón Elósegui y Petiíjean  

■y D. José M e  oían y  Sabaím.-—Pa
ginas 735 y  730.

Otro ídem íd. id. Consejero-Ins- 
pecC ’t general del Cuerpo de In - 
qk^^'vos de Caminos, .Camd.es y 
:pe< rít s a. D. Bernardo Calvel y Gi- 
roaa.^Página  736.

Otro Uiem. ul, íd. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ca- 
. mmash Canales, y- Puertos a D. Luis 
Marín Velase o y  Páramo.-— Pági- 
7im 730.

QJrvS; Idem, íd. íd. Engómenos Jefes 
.da scggmda. clase, del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos a don 
M H m  fSormifr G u rm ch a g u y  don 

. Práxedes, Mateo, Cruz y  Roldan,— ' 
Página 7.30.

Giro declarando jubilado a i ) .  Fiden- 
d o  Uros Ruata, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Agró-, 
nomm.— Página 736.

Otros nombrando, en ascenso de es
cala, Inspectores generales, Presi
dentes de Sección del Cuerpo de 
Minas, a D, Cecilio López Montes y  
I). Leopoldo B áreena' y  Áznar.—» 
Púgmas 736 y 737.

■Otro ídem, íd. íd.,. Consejero-Inspec
tor del Cuerpo de Minas a D. Ri
cardo Guardiola y  Saura. -— Pági

na 737.
Oíros xdem, íd, íd., Ingenieros Jefes 

de primera y segunda, clase, respec
tivamente, del Cuerpo de Minas a 
D. Federico Enrique Bayo Tlm er- 
bans y D. Melchor de Aubarede y  

EjernFfrMPagina 7.37.
Otro ídem, íd. íd., Consejero-Inspec

tor del Cuerpo de Minas a D . . José 
Abbad y Boneí.— Página 737.

Oleos ídem-* íd. íd., Ingenieros Jefes 
de primera y  segunda clase del 
Cuerpo de Minas a D. Ramón M.a- 
ehimbítrrena y  Cogorza- y  D. Anto
nio Rodríguez y Gutiérrez, respec- 
tivammte.-T-rPágkm 737.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Read decreto (rectifiQado.) adjudican
do a, la Sociedad general de Edifi
cación Urbana. el concurso anun
ciado por Real orden de este ^Mi

nisterio fecha  9 de Septiembre de 
1925 para la construcción de casas 
unifamillares, que habrán de ser 
kabitadas y adquiridas por perso-: 
ñas pertenecientes a la Sociedad 
cooperativa denominada “ Ciudad 
Jardm. de Prensa, y:- Bellas Ar tes A —  
Páginas 737 y  738.

Ministerio, de Gracia y  Justicia,
Real orden disponiendo se expida 

Real carta de sucesión en los Tí
tulos de Marqués de Molíns, con 
Grandeza de España y  Vizconde de 
Rocamora a favor de D. Fernando 
Pioca de Togores y  Aguirre Solar-: 
te ; Marqués de Rocamora, y deses* 
timando instancia ée  D. Luis Roed 
de Togores, Dusue de Réj.ar, solí-: 
citando los mencionados Títulos.—  
Página 738.

Ministerio de la Guerra.
Real orden* circular disponiendo que 

el Comandante de Caballería desti- - 
nado a las órdenes del General de 
brigada D. Miguel Nu-ñez de Prado 
y  Susbielas, Gobernador general de 
los territorios españoles del golfo 
de Guinea, lo sea en comisión sin 
perder su des f ino actual. —  Pági
na 738,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que el Tri

butad económico y  las Juntas ar-, 
botrales tengan en cuenta las re
soluciones de la Dirección general 

_.de. Adimius ea materia tic conce
sión  de marcas, y  qwe las mercan
cías aprehendidas se legalicen en 
la forma y en el plazo que previe
ne la '.Circular de 28 de Diciembre 
de 1925 .—Página 738.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando en comisión 

Inspector de Sanidad del Grupo In
sular Oriental del archipiélago ca
nario al Dr. D. Antonio Ortiz de 
Landmuri, Médico je fe  actual, por 
oposición, ée. Iu Brigada Sanitaria 
centml.— Péginri 739, . ,

.Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a la Maestra 
doña María Asunción A lvarez Ro
dríguez pasa la Escuela de L ine- 
ras-Santa Eulalia {Oviedo).— P égi- 
na 739.

Otra nombrando el Tribunal para 
juzgar las oposiciones a la plaza 
de Profesora especial de Mecano^ 
grafía-Taq.iíigrafia, vacante en las 
Escuetas de adultas de Barcelona. 
Página 739.

Otra determinando las condiciones qué
[ habrán, de reunir los aspirantes a la 
plaza de Auxiliar técnico de Labo
ratorio de la Facultad de d em ia s  
de la, Universidad de Murcia.—P á
ginas 739 y .740;

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica el crédito de 
75.000 pesetas consignado en presu
puesto para la adquisicin de libros 
eon destino a las Bibliotecas\ Ofi
ciales.— Páginas 740; y 741o
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'Otra adjudicando los premios y  men
ciones honoríficas del Concurso Na
cional de Arte decorativo de 1925- 
1936.—Páginas 741 y 742.

Ministerio de Fomento.
¡leal orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento, se encar
gúe del despacho de los asuntos de 
dicho Ministerio el Director gene
ral de Obras públicas.—Página 742.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

ñeal orden declarando que en todo 
|momento la Jefatura Superior de 
Industria debe conocer el estado en 
que se hallen las puestas en prácti
ca de patentes; y que los Ingenieros 
a que se refiere el apartado 2.° de 
la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1925, no podrán en lo sucesivo 
ejercer función alguna privada que 
tenga relación con. el Registro de la

Propiedad Industrial y Comercial. 
Página 7-42,

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,— Citando y empla
zando a D- Jesús Cortés Sánchez, Re
caudador que fué de Contribucio
nes en la provincia de Granada, o a 
sus herederos.—Página 742.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Peí Anón de 
B. Justo Arcos y  Carrasco de auxilio 
para la industria “Salto de agua en 
La Jarquera” {Albacete). — Pági
na 742.

Guerra.—Junta .Califlcadona; de Aspi
rantes a destinos públicos.—Concur
so extraordinario para, cubrir pla
zas de Auxiliares de primera clase 
de Secretarías de Gobierno, vacan- 
tes en las Audiencias que se citan. 
Página 742.

M a r i n a .— Dirección general de Nave-, 
gjajeión,— Rectificación a la Real or

den sobré 'equwcdmeim rde taneM* 
das de mor en toneladas de fle te  dé. 
algunas mercancías, y  cómputo di, 

'distancias a puertos extranjeros, tn* 
serta en la G a ce ta  del día 8 del mes\ 
actual.— Página 743.

Hacienda .—.Dirección general de lo' 
Cantenci'cso del Estada. — Conce
diendo exención del impuesto sobré, 
los bienes de las personas jurídicas 
'a. favor de los que se indican del 
Hospital de la Sangre, de la villa dé 
Fuente de Cantos.— Página 743.

Instrucción pública.—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— 
'Maestros nombrados provisional-' 
mente por los cuatro primeros tur* 
nos del articulo 75 del Estatuto v i
gente en vacantes correspondiente# 
al mies de Octubre del a fio últimot 
Página 744.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Aguas. — Autorizando á 
D. Teodoro Más para modificar las 
obras de la ampliación del apro
vechamiento de aguas del río Ter. 
Página 75.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en gu importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El alto interés nacional de 

fomentar el turismo, enalteciendo las 
bellezas naturales y la riqueza artís
tica de España, proporcionando-para 
ello los medios fáciles y gratos dfe si
multanear la seguridad de la circula
ción ante una esmerada conservación 
de las carreteras, con la grata impre
sión que supone abandonar la lucha 
secular con los baches y con el pol
vo, enemigos poderosos de la circu
lación de automóviles, y al propio 
tiempo la imperiosa necesidad de 
cambiar el sistema técnico de la 
construcción de los firmes con su
jeción a las características exigi-. 
das por cada localidad y por la in
tensidad y condiciones del tráfico mo
derno, obligan a preparar una orga
nización especial que facilite la rea
lización de esta mejora, de este cam
bio radical de sistema, que si no per
mite abordar la rápida transforma
ción die toda la red de carreteras es
pañolas, sea suficiente a lograr la, re
forma y  conservación de las comuni
caciones principales, las que consti-: 
luyan el enlace de las poblaciones ¡dé

mayor importancia y tos circuito® de 
gran valor histórico‘y artístico.

Para lograr este fin se s-egregará de 
la red de . carreteras generales los iti
nerarios principales, y .agrupados en 
e i erutos parciales, se formará con su 
conjunto el Circuito Nacional dé Fir
mes Especiales, para cuya const un
ción y conservación-se creará un Pa
tronato administrativo y una Direc
ción técnica anexa, a cuyo organismo 
se dotará de recursos especiales y de 
facultades amplias para su funciona
miento.

Los recursos serán aportados por 
el Estado y las Diputaciones y Ayun
tamiento® interesados, con cuyas apor
taciones y los impuestos especiales 
que sobre la rodadura podrán esta
blecerse, se formará una anualidad 
suficiente a atender el interés y amor
tización del capital empleado en la re
paración y conservación en los años 
en que se convenga.

Los circuitos especíale® comprendi
dos en el Circuito Nacional de F ir
mes Especiales, se ordenarán por una 
preferencia de interés general, prime
ro, y después en relación a las ma
yores facilidades y cooperaciones que 
las provincias interesadas ofrezcan; el 
número total de los circuitos a cons
tru ir se ajustará a los medios econó
micos que se reúnan, pudíendo exten
derse a cuantos en este Real decreto 
se enumeran, o bien a mayor núme
ro, si posible fuera atenderlos.

Es base fundamental de esta pro
puesta que no haya de imponerse el 
Estado ningún nuevo sacrificio, y ten
ga que contribuir tan sólo con los re
cursos que figuran en los Presupues
tos ordinarios nebtenido ser las p ipu -

laciones y Ayuntamientos benen ciado# 
con el turismo y las automóviles $  
carros, qué en la economía de la trais^ 
ción han de encontrar amplia compon-? 
sación, los que deberán cooperar $ 
completar las cantidades necesarias.

Fundado en las consideraciones éx«* 
puestas, el Miinistro que suscribe íie* 
oe el honor de someter a la aprobar 
ción de V. M. el siguiente proyecto d# 
Decreto-ley , ■

Madrid, 9 de Febrero de 192& ~ -

SEÑOR:;
Á Lr TI, P. da -V.

. Rafael Benjumea y  Bimra y

REAL DECRETO -LEY
ó:  ¿ T

De acuerdo toon Mi Consejo dé Mí-* 
nistros, y a propuesta del de Fomentó* 

Vengo en decretar lo siguiente.?]

Artículo 1.°
Se crea el Circuito Nacional de Fiar* 

mes Especióles, formado por las Sec
ciones siguientes:

Lección Noroeste.
Itínerari o 1,°.—Miadrid-Irún. 
Itinerario 3f—San Sebastián, Rüu 

bao, San i arder. Oviedo, León. Asto-rv 
ga. Ponferrada, Barco do Valdeorras*,. 
Orense-, Vigo.

Itinerario 14.—'V ig o , Pontevedra;* 
Santiago, Poruña, Be tañaos, Ferrol* 
Oviedo. j

Itinerario 4.°—Madrid, Avila, Salan 
manca.

Itinerario 5.°-—Salamanca, Vallado-* 
lid, Burgos,

Itinerario i 3.—Burgos, Santander

Sección Este 
Itinerario 2A—Madrid,
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íar&gozá, Lérida, Barcelona, Gerona, 
Frontera francesa.

Itinerario 10.—Madrid, Tarancón, 
Roqueña, Valencia.

Itinerario 11. — Oca-ña, Albacete, 
Murcia, Cartagena.
’ Itinerario 12.—Barcelona,- Tarrago- 

R&, Castelldn, Valencia, Alicante, Mur^ 
¡ola, Almería, Motril.

Sección Sur.

Itinerario 1.°—Madrid, Bailen, Jaén, 
©ranada, Motril, Málaga, Algeclras, 
Cádiz, Sevilla, Córdoba, Bailen.

. Itinerario 6.°—Madrid, Ille.scas, To
ledo.

Itinerario 7.°—Toledo, Guadalupe, 
Mórida.

Itinerario ,8.°—Madrid, Cáceres, Ba.- 
íajoz, Frontera portuguesa.

Itinerario 9.°—Mérida, Sevilla.
A estos itinerarios se podrán agre

gar los que proponga el Patronato que 
fo r este Decreto-ley se crea, "así como 
Inodificar los anteriores o añadir los 
gue estime el Gobierno de interés ge
neral mediante el oportuno Decreto.

Artículo 2*

La preferencia en la construcción 
*e dará con relación a su importancia 
general, considerando en primer tér- 
jnino los itinerarios de 'Irún , Madrid, 
iCórdoba y la vuelta de Andalucía, en 
atención principalmente a la Exposi
ción Hispano Americana. Después de 
los que se acepten como de interés 
general, se dará preferencia en la 
Construcción de los restantes a aque
llos para que las provincias interesa- 
las ofrezcan mayor auxilio.

Artículo 3.°

Los circuitos se reformarán todos 
Con fiimes especiales, suprimiendo los 
pasos a nivel y mejorando las trave
sías, curvas y rasantes en cuanto sea 
posible.

Artículo 4.°

El ¡plazo de amortización del coste 
de las obras será el mismo que el de 
conservación, y esta condición se ha
brá de imponer en las subastas o con
cursos.

Artículo 5.°

El plazo máximo de ejecución, de los 
,4.000 primeros kilómetros será de 
fcineo años. Todos los trozos de carre
a r a s  que formen parte de los i tiñe- 
tarios del circuito se considerarán se
gregados de las provincias respectivas 
f  afectos sólo ail Circuito nacional de 
firmes especiales.

a d m i n i s t r a c i ó n  

Artículo 6.°

Para la administración de los fon
dos y para la organización y tramita
ción de todos los expedientes de con
trata, concurso y ejecución y vigilan
cia de cuanto a este circuito se refie
re se crea un Patronato, cuyas facul
tades han de ser:

a) , Proponer el orden de preferen
cia de los itinerarios de interés gene
ral y los que, con arreglo a las coope
raciones ofrecidas por las Diputacio
nes y Ayuntamientos interesados, de
ben tenerla para su ejecución,

b) Proponer la extensión y lími
te de cada subasta o concurso, el pla
zo de ejecución y las condiciones eco
nómicas y generales a que han de so
meterse.

c) Informar sobre las proposicio
nes recibidas en cuanto afecte a -la 
parte económica y financiera, a sus 
garantías, y a las condiciones genera
les, proponiendo las que crea más 
conveniente.

d) Recaudar los fondos proceden
tes de la tasa especial sobre roda
dura, así como Has subvenciones del 
Estado, de las Diputaciones y los 
Ayuntamientos; aprobar las certifica
ciones y liquidaciones con contratis
tas y concursantes que presente la 
Dirección técnica; hacer efectivas di
chas liquidaciones y cubrir lias aten
ciones de la deuda creada.

e) Exigir a los contratistas y con
cursantes las Responsabilidades que 
se deduzcan de cuantas redlamacio- 
nes sean procedentes, ya sean a pro
puesta de - la Dirección técnica, ya 
sean motivadas por quejas justifica
das del público, debidamente compro
badas.

Artículo 7.

Este Patronato estará formado por 
un Presidente, nombrado directamen
te por el Gobierno, por un represen
tante del Real Automóvil de España, 
otro de la Comisaría regia del Turis
mo, otro por la Cámara de Transpor
tes mecánicos, un Vocal por cada una 
de las provincias interesadas en el 
circuito, por el Director técnico, los 
Jefes de Sección a que se hace refe
rencia en el artículo 8.° de este De
creto-ley, un representante del Mi
nisterio de Hacienda y el Jefe del Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras, que actuará de Seere- 
tario.

Además se constituirá un Comité 
ejecutivo, que presidirá el Presiden
te del Patronato, cuyo número total 
de Vocales no excederá „ de 15, y ail

que pertenecerán siempre el Ingenie
ro Director, los Jefes de*.Sección, el 
representante del Ministerio de Han 
cienda y el Jefe del Negociado do 
Conservación y Reparación de Carre
teras.

D IRECCIÓN TÉCNICA .

Artículo 8.°

Be crea una Dirección técnica es
pecial para la construcción y expío-: 
tac ion de este Circuito nacional de 
firmes especiales, que estará formiauá 
por un Inspector general, un Jefe de 
Sección, Ingeniero de Caminos, po? 
cada 2.500 kilo me tros o fracción ma-; 
¡yor de 1.000 y un Ingeniero üc Ca-¡ 
minos encargado por cada 600 kiló-5 
metros o fracción.

Artículo 9.°

Esta Dirección formulará los pro-: 
yectos de reforma de las carreteras 
y los firmes, los planos de construc
ción y los pliegos de condiciones téc
nicas y económicas, que, una vez apro
bados por el Comité, pasarán a la 
aprobación del Ministerio de Fomento1.

Artículo 10. ;
Los gastos del personal facultativa 

y auxiliar, así como del técnico y ad
ministrativo y auxiliar del mismo* 
tanto de sueldos coimo de gratificacio
nes, se realizarán con cargo a los 
fondos especiales de que el Patronato 
dispone.

Los servicios del personal expresa
do se considerarán para todos los 

efectos como servicios activos presta
dos al Estado, aun cuando no se con
signen explícitamente sus sueldos res
pectivos en los Presupuestos genera-, 
les de la Nación, siempre que aiclio 
personal figure en sus escalafones.

Artículo 11.

Esta Dirección técnica dependerá 
directamente de la Dirección general 
de Obras públicas.

R E C U R SO S ECONÓMICOS

Artículo 12.

Para las atenciones propias de la 
construcción y conservación del cir
cuito dispondrá el Patronato:

a) De la anualidad del Estado.
b) De las subvenciones de los Ayun 

tamientos v Diputaciones.’
c) De la tasa especial de rodadura 

sobre automóviles y carros.. ’
d) De las subastas dé productos 

aprovechables de las carreteras del 
Circuito y de la venta de . parcelas.

e) Del impuesto que por tonelada
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y kilómetro satisfacen las Empresas 
de transportes mecánicos en virtud de
concesión.

Articulo 13.
La anualidad del Estado será como 

mínimo la cantidad de 10 millones de 
pesetas, que forma la consignación 
que figura en el presupuesto actual, 
aumentada con el importe de las eco
nomías de conservación y reparación 
que ai pasar las carreteras al Circuí-: 
to se produzcan en el presupuesto or
dinario del Estado y con los posibles 
sobrantes de las consignaciones para 
carreteras que no se inviertan en las 
atenciones de las que no forman p a r
te del Circuito.

Artículo 14.
Las Diputaciones y Ayuntamientos 

deberán contribuir con un tanto anual 
por kilómetro, añadiendo a esta suma 
los Ayuntamientos las' cantidades con 
que hoy están obligados a contribuir 
a las mejoras y  conservación de las 
carreteras. Las Diputaciones y Ayun
tamientos estarán facultados para im
poner las exacciones precisas, de 
acuerdo con los Estatutos municipal 
y provincial que puedan establecer 
para atender a estos fines.

A rtícu lo  15.
La tasa de rodadura, tanto sobre 

automóviles como sobre carros, ca
miones, etc., se regulará por una ta 
n ta  proporcional a la carga y poten
cia de los vehículos, que estudiará y 
propondrá para su aprobación el Pa
tronato, gravando de modo inmediato 
a los matriculados en las provincias 
convenidas y estableciendo a la vez 
una derrama entre los matriculados 
en las provincias restantes, qu£ va
riará* de un 25 a un 75 por 100 de 
aquella tarifa, según la mayor o me
nor relación que tengan con la circu
lación por el Circuito nacional de F ir 
mes especiales.

El Real Automóvil Club cuidará, 
muy especialmente de que la m atrí
cula de los coches, camiones, etc., co
rresponda a la provincia por la que 
estos vehículos circulen de preferen
cia, proponiendo multas sobre toda in
fracción.

Artículo 16.
Si después de atendidas las obli

gaciones hubiera fondos sobrantes se 
aplicará a nuevos itinerarios, a me
joras de los ya existentes y a preve
nir las dificultades que pasado el pla
zo de conservación convenido nudieran 
presentarse.

Artículo '17.
Por el Patronato se ordenará una 

rectificación muy escrupulosa de las 
longitudes de las carreteras que cons-: 
tituyan los respectivos circuitos, de-, 
signándose cada uno de éstos con un 
número y disponiéndose su kilome-: 
tración de manera muy visible, con-: 
tada desde Madrid hasta su term ina
ción en los itinerarios radiales y des
de el empalme con éstos en los de^ 
más itinerarios.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 18.

El Patronato y Comité residirán en 
Madrid, donde se establecerán las Ofi
cinas correspondientes.

El Patronato informará el Regla
mento de su funcionamiento, que en 
el plazo de un mes habrá de ser re 
dactado por los Jefes de las Secciones 
del Circuito, y la plantilla del perso-: 
nal administrativo, que de igual for
ma que la del personal facultativo, 
sé nu trirá de las plantillas oficiales, 
producirá, corno éstos, las bajas co-: 
rrespondientes en las actuales planti
llas del Ministerio.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis,.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Por D ecreto-ley de 1.° 

de Septiem bre últim o se ha adicio
nado al artículo 26 de la ley de 
P uertos de 7 de Mayo de 1880 qué 
los servicios del personal facu lta 
tivo de las Ju n tas  de Obras de 
Puertos que figure en los escala
fones del Estado de los Cuerpos fa 
cultativos de Obras públicas debe
rán  considerarse, para  todos los 
efectos, como servicios activos a 
cargo del Estado, aun cuando sus 
sueldos no están consignados explí
citamente en los Presupuesto genéra
le de la Nación.

Para los Ingenieros directores, 
aun cuando an teriorm ente no exis
tía tal precepto— por lo cual la D i
rección general de Clases pasivas 
no tenía en cuenta dichos servicios 
en su clasificación para  los dere
chos p asiv o s— , el M inisterio de 
Hacienda, por Beal orden, prim ero, 
el T ribunal gubernativo de H acien
da, después, y el T ribunal Econo- 
mico-admini sicativo de Hacienda 
últim am ente, declararon d8 abono

tales servicios .en todos los casoS¿ 
al resolver los recu rso s de aizada( 
que fueron in terpuestos, fundándo< 
se en que, según la ley citada déf 
Puertos, los de que se tra tab a  erari  
de in te rés  general, de cargo de| 
E stado; y que el nom bram iento # 
separación del Ingeniero directo^ 
era de libre disposición del Gobier-í 
no, preceptos que patentizaban qué 
los servicios p restadas en tal cargo? 
debían rep u ta rse  como públicos f  
que los Ingenieros nombrados sin sií 
previa aquiescencia estaban obliga* 
dos a desem peñarlos; en qué, nd 

siendo justo que por ésto sufrieran:' 
aquéllos perjuicio, se dictó, en 22 
dé Febrero de 1881, Real orden] 
equiparándolos a los que pasaran! 
a desem peñar, en comisión, des ti y 
nos de p lan ta  dé su competencia: 
en las d iferentes dependencias del 
E stado; y en el Real decreto de 14 
de Enero de 1909, que declaró apli
cables a  los D irectores de Obras! 
dé puertos las prescripciones es-? 
tablecidas p a ra  la jubilación for-? 
zosa por edad en los Ingenieros d<$ 
Caminos, Canales y P uerto s; éií 
cuya exposición de m otivos se dioíf 
que “no existe diferencia alguna, 
salvo la especialidad del servicio,t 
entre la natu raleza de los t r a b a jo í  
que p res ta  el Ingeniero en un a  obraj 
de puerto cuya adm inistración eé  
delegada en una Ju n ta  especial yf 
los que p res ta  en cualquiera otra* 
o b ra ...; que la prueba m ás evidente] 
de la identidad de uno y otro ser** 
vicios consiste, no sólo en el líen 
oho de corresponder al M inistro de] 
Fom ento el nom bram iento y sepa
ración de los D irectores de Obras? 
de puertos, sino en el hecho, todavía 
más importante, de disfrutar estos In-i 
genieros, aun cuando se hallan en 
situación de supernumerarios, de to* 
dos los beneficios y  prerrogativas que 
disfrutan los que se hallan. en activo 
servicio, incluso en lo que respecta; 
a los ascensos de escala y el abo-?: 
no de tiempo para  la elasiflcacióif 
de sus hab eres” .

Tan num erosas y concordantes 
resoluciones y los sólidos funda-i 
mentós en que se apoyan justifican  
que se dicte, en arm onía con ellas 
y con el D ecreto-ley de 1.° de Sep-r 
tiem bre últim o, una disposición de- 
carácter general, relativa a la de
claración de derechos pasivos con 
rrespond ientes a servicios an te rio r 
res a esta fecha prestados por loaü 
Ingenieros de dicho Cuerpo.

En vista  de lo expuesto, el Mi*-, 
ni stro  que suscribe iieng el &pno«*
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ie someter a la aprobación de V. Al. 
rl siguiente proyecto, de Deereta-.. 
ley.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M., •

Ra f a e l 'Benjum ea  x  B upJn . '

REAL DECRET O-LEY
Be. acuerdo Aon Mi Consejo de 

Mirai-s ir os y a propuesta del ele Fo~ 
mentó,

¡Vengo en decretar lo- siguiente;
A rilen! o único. Los ser victos 

prestados con anterioridad al De
creto-Gey de: 1A de Septiembre út- 
iimn en las Júntas de (Abras de 
Puertos de i¿mteres general., de car
go del Estado, por los ingeniero^ 
de Caminos, Cana-es y Puertos in
cluidos en el escalafón de sna Cuer
po', serán? , consMerados, para. Tos 
derechos pasivos de jubilación y 
pensiones de viudedad y orí andad co
mo servicios activos - a cargo del Bsta.- 
clt), con los sueldes señalados en los 
presupueios generales ée lia Noción, 
para las categorías correspondieB- 
les a tales Ingeniero®, sueldos qam 
servirán como reguladores para le® 
mencionado® efecto®, aunque lo® 
percibidos por esto® Ingeniero® no» 
hayan estado consignados en dichos 
presupuestos;

Dado'en Palacio a seis de Pebre* 
ro de mil novecientos veintiséis.

.. ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fae l Benjumea t  Bukxn.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo da 
Ministros, y a propuesta del de Fo-
Bienio,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece un con

venio entre el Estado y el excelen
tísimo Gabildo Insular de Tenerife 
para la terminación y construcción 
 ̂de carreteras en dicha Isla, antici
pando el Cabildo los fondos nece
sarios y reintegrándole por el Esta
do el anticipo con cargo a la anua
lidad que para tal servicio se fíje 
en los presupuestos del mismo con 
arreglo a las condiciones que se es
tablecen en este Real decreto.

Artículo 2.° Las carreteras a 
que afecta el convenio son las si
guientes:

Grupo A. Santa Cruz de Tene
rife a Buenavista por Guimar y 
Meje; trozo de Icod a Adeje.

Av de San Mar col a Guia de

Orotava a Vilaflor (trozos de 
Orotava a la báse del Teide) *

Icod a la Guaucha.
Santa Cruz de Tenerife a Buena-' 

vista (trozo de Adeje a Guía).
Del Barranco de! Pinito a la de 

Orotava a Buenavista.
Grupo B. La Laguna a Taga* 

nana.
Puerto de San Marcos a Guia 

(trozo del Puerto de San Marcos a 
Icod ).

Realejo Alto a ja Guaucha,
Orotava a Vilaflor (trozo de la 

base del Teide al fina l), -
Vilaflor a la General del Sur.
Santa Cruz de Tenerife a Paga- 

nana, por los valles de Bufadero y 
San Andrés.

Articulo 3.̂  Las has-as que han 
de regir este convenio son las que 
siguen:

Primera. El Excmo. Cabildo In
sular de Tenerife figurará eri su 
Presupuesto, anualmente, la canti
dad de un millón de pesetas basta 
la completa terminación de las ca
rreteras del Grupo A, y luego la
cantidad de 600.000 pesetas hasta
que se terminen las deí grupo B.

Segunda. Los proyectos y pre
supuestos de las obras se redacta
rán por la Jefatura de Obras pú
blicas, la cual elevará, en el primer 
trimestre de cada año económico, a 
la .aprobación de la Superioridad, 
oyendo previamente al Cabildo y 
acompañando su informe, la pro
puesta de obras a subastar en el 
ejercicio siguiente, con las anuali
dades correspondientes a. cada obra, 
a íin de que la suma da estas anua
lidades, juntamente con las canti
dades que la. Jefatura juzgue pue-, 
den ,invertirse en obras por admi
nistración no rebase la cifra con
signada en los Presupuestos del 
Cabildo, con arreglo a este conve
nio.

Tercera. La Jefatura de Obras 
públicas elevará a la Superioridad,

• en el primer trimestre de cada año, 
la propuesta de estudios, a fin de 
que los proyectos estén redactados 
con la debida antelación. Los gas- 
•os d.e estudio serán de cuenta del 
Cabildo. Si la Jefatura lo estima ne
cesario, podrá utilizar en los estu
dios el personal idóneo que juzgue 
preciso para la buena marcha del 
plan.

Cuarta. Ei orden de¡ prefación 
en la ejecución de jas obras será el 
siguiente:

a) Be llevarán a ©abo, m i pri
mer término, las tres nrimsras del

grupo? A,, distribuyendo entre ell&% 
lo más equitativamente pasible, e i 
crédito presupuesto. A  medida que, 
se terminen alguna o algunas dé 
estas obras, las consignacionés que 
queden disponibles se detmarán a 
las demás del grupo, dando prima
cía a las 'carreteras que hayan dé 
unir con la red general los pueblos’ 
;ncomunicados de mayor número 
de habitantes.

b) Construidas las del grupo A,, 
se empezarán la® del B, dando pre-. 
feren-cía a las que tengan por ob
jeto enlazar con la red de carrete® 
ras localidades incomunicadas por 
completo; en caso de igualdad de
terminará la preferencia el mayor 
núcleo de población.

Quinta. Se subastarán anual- 
mente las obras comprendidas en 
el plan redactado eo© arreglo a la 
tese segunda y que haya merecido 
la aprobación superior.

- Sexta. El Eterno. Cabildo no po® 
drá concurrir a las subastas; pero 
cuando éstas queden desiertas, se* 
rá obligatoria la adjudicación cié 
las obras a su favor por los faaa^sw 
tes presupuesto®.

Séptima. Cuando por efecto dé 
lo dispuesto en la base anterior, re-? 
suite adjudicatario el Excmo. Ca
bildo,' quedará éste exento de la 
obligación de prestar las fianzas; 
provisionales y definitivas consb 
guientes. Igualmente estará exoep® 
tuado del pago de toda clase de im® 
puesto®, presentes y futuros, a que: 
estén sometidas estas contratas.

8.a De los trabajos que se van 
yan realizando se extenderán por; 
los Ingenieros encargados las co® 
rrespondientes certificaciones m ein 
suales dé o-bras ejecutadas, que sé 
remitirán al Cabildo para su abono.

Para el abono al Cabildo de la 
anualidad con que contribuye A  
Estado se observarán las si guien-; 
tes reglas:

Para las carreteras del grupo A..1
a) Cuando se trate de tramo si 

de corta longitud, bien porque pon® 
gan en comunicación dos poblado® 
nes o porque enlacen carreteras ya 
construidas, el abono por el Esta
do del 50 por 100 de la cantidad 
invertida en ellas, según las cartf® 
íicaciones anteriores, se hará al es® 
tar completamente terminados di® 
ches tramos, mediante certificación; 
expedida por ¡el Ingeniero jefe a’ 
favor del Cabildo.

b) En el caso de carreteras dé 
gran longitud, como la de Orotava 
a Vilaflor, igual abono se hará por
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'tramos de cinco kilómetros comple
tamente terminados;..

Para las carreteras del grupo 13 
se seguirán las mismas reglas, sus- 
titufcn.dose el tipo; del 50 por 100 
por- el 80 por 100.

9.a El Estado se obliga a des
tinar de las cantidades corrcs.pori- 
dientes a cada año para obras cíe 
nueva construcción de carreteras 
en Tenerife, un canon fijo, no in
ferior a 50-0.000- pesetas, con cargo 
al cual «se Irán abonando al exce
lentísimo Cabildo Insular las cer
tificaciones de obra ejecutada que 
se vayan presentando, por o r d e n  ri.- 
gur os de fechas y aun cuando és
tas pertenezcan a ejercicios prece
dentes. La efectividad de estas cer
tificaciones no prescribirá, porque 
baya transcurrido el plazo que para 
qué tal ocurra determina la ley de 
Contabilidad.

El G ab lid o', por su p a r t e, gu ed a 
obligado a dedicar a la ejecución j 
de las obras las cantidades de un 
millón y 60ó.(K>O; pesetas, respecti
vamente, en la forma establecida 
en la base í.n, en la inteligencia 
de que el -Estado se considerará 
desligado de todo compromiso en 
caso de incumplimiento de osla 
condición.

10. Este convenio c ni ra ra  en 
vigor tan profo como por el Id mis
terio de la Gobernación se conceda 
al Excmo. Cabildo los recursos por 
él solicitados u otros similares que 
se consideren suficientes p a r a  
afrontar los compromisos que por 
el convenio, se contraen.

11. La Jefatura de Obras pú
blicas conservará cuantos deberes, 
atribuciones y facultades le confie
re la legislación vigente en el ra
mo de Obras públicas, quedando; 
limitada la acción de! OabiMo- al 
anticipo . de fondos y al cumpli
miento de las obligaciones que en 
¡estas bases se le imponen y con
trae.

12.. ' Las obras que actuatmenté 
se están ejecutando por adminis
tración. continuarán por* igual sis
tema,. entregando el Exorno. Cabil
do a la Jefatura do Obras públicas . 
de Tenerife las cantidades necesa
rias para su completa terminación. 
Las relaciones de jornales y ma
teriales que, con Las formalidades, 
'que se establezcan sean: satisfechas 
por este concepto en la Gaja Xn~- 
sular serán reintegradas por el Es-; 
fado, a su presentación, con cargo 
al ©anón de 5Q0.0Ü0 pesetas de que. , 
se trata -en la base 9.a

El Cabildo seguirá, en este res
pecto, las- normas establecidas en ! 
las disposiciones vigentes relativas 
a los pedidos de fondo que,, para 
atender tales servicios baga la Je
fatura de Obras públicas.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES DECRETOS

A propuesta del Presidente, de Mi 
Consejo de Ministros y en atención 
a las circunstancias que concurren 
en D. José Antonio de  Artigas y 
Sanz,

Vengo; en nombrarle, con la ca
tegoría de Jefe superior de Admi
nistración,, Vicepresidente del Ccn-< 
se jo Nacional ée Combustibles.

Dado en..Palacio’ a nueve de Fe
brero de mil novecientos veinUséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b u  a n e j a .

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de la Junta de gobierno 
del TnbunaL Supremo de la Ha
cienda pública, ;

Vengo en nombrar Juez de Cúen- 
tas de tercera clase del 'Tribunal 
Supremo de la Hacienda jpúblicar, f 
con el sueldo.de 7.000 pes etas anua y 
les, en turno de antigüedad, confor
me a lo establecido en la disposm 
ción complementarla 3.a del Bsta^ 
tuto de dicho Tribunal, en relación 
con la transitoria 4.a, letra B de su 
Reglamento, orgánico de 3 de Mar
zo último, a D. Juan Rodrigo Gar
cía, Secretario de Cuentas de p rL  
mera clase del mismo, entendién
dose este nombramiento retrotraí
do a la fecha del 5 de los corrien
tes para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros* 

M ig u e l  P eumo d e  R iv e r a * y  O r b a n e ja ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confort 
mí dad con l o prevenido en el artíctm 
lo 46 de la ley adicional a la Orgá- 

t nica, del Poder judicial, en relación coií 
■ el 3.° del Real decreto de 14 de Mayo 
; de 1924,

Vengo en promover a la plaza de 
* Presidente de Sala de la Audiencia te

rritorial de Barcelona, vacante por 
jubilación de D. José María Gamos, a, 
D. Manuel Martínez Muñiz, Magistrado 
del mismo Tribunal, que ocupa el pri
mer lugar de la terna formulada por 
la expresada Junta.

Dado m Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos yeintiséisv

ALFONSO .

EX Ministro de Gracia y Justifii»,
.Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora dé! Poder judicial, y de confor
midad con Ió prevenido en el articu
lo 45 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación, 
con el 4.° del Real decreto dé 30 d,> 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el tunde 
cuarto a la plaza de Fiscal de lo Au
diencia territorial de La Coruña, va
cante por jubilación dé D. Francisco 
Salgado, a D. Joaquín Díaz Cañabate 
Juez dé primera instancia e instruc
ción dé! distrito dé Buen avista, de esta 
Corte, propuesto en primer lugar por 
la expresada Junta y que ocupa el nú
mero uno en el escalafón cte los de 
m  categoría.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y  Jnsticiae

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n ,’

A propuesta de la Junta organiza- 
dora dei Poder judicial, y de co> . >r •- 
midad coai lo prevenido en el. nrLcm 
lo 45 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con. 
el 4.° del Real decreto de 3,0 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover en el turno pr i
mero a la plaza de Magistrado de Ib 
Aud i eec i a pr ovi nci al de Barcelona>; 
vacante por haber sido también pro
movido D. Manuel Martínez, a D. L uis 
Polit Julián, Abogado fiscal de la 
ma Audiencia, qug ocupan eh
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l o  un>o en el escalafón do los de su 
j&alogoría.

"1 Dado en Palacio a nueve de Febre
ro do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G a l o  P o n t b  E s c a r t ín .

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  accediendo 
¡a lo solicitado por D. Miguel Torres 
Roldán, Fiscal fie la Audiencia pro
vincial de Cuenca,
1 Vengo en nombrarle Juez de p r i
mera instancia e instrucción del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, 
tt&rgo vacante por promoción de don 
Joaquín Díaz Cañabate.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
leí 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,
. Vengo en promover en el turno 
fcuarto a la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Cuenca, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
ID. Miguel Torres, a D. Hilario Núñez 
Cepeda, Magistrado de la de Palencia, 
ique ocupa el número uno en el esca- 
aafón de los de su categoría, y ha sido 
propuesto en primer lugar por la ex
presada Junta.

Dado en Palacio a nueve de Febre- 
jro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el 
4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Abogado fiscal 

-d e  la Audiencia provincial de Barce
lona, vacante por haber sido también 
promovido D. Luis Polit, a D. Joaquín 
Sarmiento Rivera, Magistrado de la de 
Lugo, que ocupa el número 1 en el 
estoaláfón de los de su categoría y 
figura en primer lugar de la terna 
formulada por la expresada Junta.

Dado en Palacio , a nueve de Febre
ro de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín ,

A  ¡propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Higinio García 
Fernández, Magistrado de la Audien
cia provincial de Badajoz,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Palencia, vacante por promo
ción de D. H ilario Núñez de Cepeda.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  ¡propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por • D. José González 
Donoso, Magistrado electo de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual p la za - 
de la de Badajoz, vacante por haber 
sido también trasladado D. Higinio 
García.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Grücia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  ¡propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Manuel Palacio 
Miyar, Magistrado de 1a. Audiencia 
provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Lugo, vacante por promoción 
de D. Joaquín Sarmiento.

Dado er* Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  propuesta, de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  accediendo 
a lo solicitado por D. Federico Mar
tínez Acacio, Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Pamplona,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la provincial de A v i
la, vacante por excedencia de D. Ce
lestino. Vallcdor.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A  propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por traslación de D. Manuel Pala
cio, a D. Francisco Díaz Plá, Teniente 
fiscal de la misma Audiencia, que ocu
pa el número uno en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio a nueve de Pebre-* 
ro cíe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza-* 
dora del Poder judicial y de confoN* 
midad con lo prevenido en el arlí'eu-* 
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el 
cuarto del.Real decreto de 30 de Mar-* 
zo de 1915,

Vengo en promover en el turno pri-t 
mero a la. plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Pamplona, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Federico Martínez, a don 
Ricardo Medina Fernández V itores, 
que sirve igual cargo en la provine 
cial de Segovia, ocupa el número una 
en el escalafón de los de su categoría 
y  ha sido propuesto en primer lugar 
de la terna formulada por la expre-* 
sada Junta.

Dado en Palacio a nueve de Febre-t 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza,-* 
dora del Poder judicial y  de coníor-t 
midad con lo prevenido en el artícu-* 
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni-; 
ca del Poder judicial, en relación cotí 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar-t 
zo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado ele Ja 
Audiencia* provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante pdr traslación 
del electo, D. José González, a D. En
rique Ruiz Martín, Juez de prim era 
instancia» e instrucción del distrito 
de la Alameda, de Málaga, que ocu
pa el número 1 en el escalafóo de los 
de su categoría.
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Dado en Palacio a nueve de Febre-: 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y J u s^ ia ,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada ñor Is i
dro López Manrique, en súplica de 
indulto de la pena de un año y dos 
días de prisión correccional a que fue 
condenado por la Audiencia de Tole
do en causa por delito de disparo y 
lesiones:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente,.- 
caso y la intachable conducta y mues
tras de arrepentimiento del penado: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; do acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perina-; 
fíente del Consejó de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Isidro López 
Manrique de la mitad de la pena que 
le fue impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a nueve de Febre- 
de mil novecientos veintiséis.

%  ALFONSO

El ■ Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por En
carnación Alonso Calvo, en súplica de 
indulto o conmutación por destierro 
de la pena de cuatro años, dos meses 
y  un día de prisión correccional a que 
fué condenada por la Audiencia de 
Zamora en causa por delito de hurto : 

Considerando las circunstancias que 
■concurren en el presente caso,. Ha bue
na conducta y arrepentimiento de la 
penada y el perdón de la parte agra
viada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ha gracia de 
indulto; de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar a Encarnación 
Alonso Calvo de la mitad de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO/

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Juan 
Glimaeo Conde y Conde, en súplica de 
indulto de la pena de un año’ y un 
día de prisión correccional a que fpó 
condenado por la Audiencia de Sala
manca en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y la buena conducta f  muestras 
de arrepentimiento del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ha gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado1, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar a Juan Olimaeo 
Conde y Conde de la mitad de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Lu
crecia Almeida Machín, en súplica de 
indulto de la pena de dos años, cua
tro meses y un día de prisión correc
cional a que fué condenado por la Au
diencia de Las Patatas en causa por 
delito de abandono de un recién na
cido, a consecuencia de lo cual falle
ció :

Considerando las especiales cir
cunstancias que en el presente caso 
concurren y la buena conducta que 
viene observando la penada.

.Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ha gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permianente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer dé Mi Consejo 
de Ministros,

Vengó en indultar a Lucrecia A l
meida Machín de la mitad de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a nueve de Febril * 
ro de mil novecientos veintiséis."

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En atención a las circunstancia?! 
que concurren en el Mariscal de 
Francia Felipe Pétain, y  a sus re
levantes méritos y  servicios d© 
campaña, a propuesta del Ministró 
de la Guerra y  de acuerdo «  el 
Gobierno,

Vengo en concederle la Medalla 
Militar.

Dado en Palacio a cinco de F ca 
brero de mil novecientos veintiséis^

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En atención a las circunstancias 
que concurren en el General de b riV  
gada del E jército francés A lfonso  
Georges, Jefe del Estado Mayoé 
General, a propuesta del Ministras 
de la Guerra y  dé acuerdo con ©í. 
Gobierno,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Orden de-1 Mérito Militar,' 
éoii distintivo rojo, designada para- 
prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio a cinco dé Féá 
brero de mil novecientos veintiséis^ 

ALFONSO 
El Ministro áe la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

V

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda, de acuerdo con el Consej<| 
de Ministros, y de conformidad cortí 
el informe del Consejo de Estado; 
en pleno,

¡Vengo en decretar lo siguiente í 
Artículo único. Se autoriza a lií 

D irección General de Carabineros  
para anunciar a subasta pública la 
construcción de una casa-cuartel 
para las fuerzas de la  Comandancia 
de Algeciras de dicho Instituto,; 
destacadas en Torre-Carbónéraá 
(Cádiz), con arreglo al proyecto 
presupuestos aprobados por ja ^ ^ ^
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anden del Ministerio de la Guerra 
de 2¡8 de Enero de Í92&, cuyo, ion* 
porte de 253.560 pesetas será sa
tisfecho en dos anualidades, la pri
mera de 169.040 pesetas con cargo 
al crédito que figura en el capítu
lo 31, artículo l.°  de la Sección 11 
del Presupuesto vigente, y la se
gunda de 84.'520 pesetas* con car
go al crédito que para estas aten
ciones se figure en el presupuesto 
para 1926-27.

Datío en Pairoto a nueve do Fe
brero. de. noli iwvecienio-S veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Botero , .

Habiéndose padecído error de co
pía en el Leal decreto de 6 de F e 
brero actual (Ga c e ta  del 8), queda 
rectificado en la siguiente form a: 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 11 del Reglamento de 7 
do Septiembre de 1918, 26 de la vi
gente ley de Presupuestos, y de 
conformidad- con lo que determina 
la disposición  transitoria segunda 
de Mi Real decreto de 18 de D iciem 
bre. de 19-24,

Vengo en nom brar Delegado de 
Hacienda en la provincia  de H ues
ea a D. Aquilino L ois B arros, Jefe 
ele N egociado de prim era clase del 
Cuerpo Pericial de Con labilidad del 
Instado, T enedor de L ibros de la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda 
en la provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio a seis de F e
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  -Sg velg .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en  
las leyes de Presupuestos de 1835, ■ 
1H92, en la base 5.a de la de 11 de Ju- ! 
nio de 1909 y en el articulo 104 del 
TiégTaménto orgánico de 11 de Julio 
siguiente, y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en declarar en si tune ib 11 de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
etasííi, ación be corresponda, al Jefe de 
Administración de primera clase de 
Correos1 D. José García Torres, que 
e n r  orn bajá en s i  servicio activo el 
fia en febrero -del corriente ano, 
r * la ' edad ' refbamentaría,

o ;;' n:) :dda fit* bau

tismo, y concediéndole al propio tiem
po y come recompensa a sus servicios 
lo s . honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de dere
chos e impuestos-, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D) de la ley 
.de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y a lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos. Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

B evsrxa^to Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,' *

Vengo en nombrar Jefe do Admi
nistración de primera clase cíe Co
rreos a D. Francisco Muñoz Sánchez, 
en la vacante producida por jubila
ción de D. José García Torres.

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

Se v u r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase de Co
rreos a D. Antonio Montero de Espi
nosa y Brejano, en la vacante produ
cida por nombramiento d o . Jefe de 
Administración de primera clase de 
D. Francisco Muñoz Sánchez. .

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mfb novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S ev e u ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase de Correos 
a D. Manuel Delgado y Monroy e Izu, 
en la vacante producida por nombra
miento de Jefe de Administración de’ 
segunda clase de D. Antonio Montero 
de Espinosa y Br ajano*

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFDNSD 
Ei'-miístrtt <SvTfc *to>b®miwci'óK».

Se verían o Martínez A nido ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase de Correos 
a D. R a f^ l Bellido Amo-do, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. José Pérez Gutiérrez.

Dado en Palacio a cinco de F ebre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALEO VN O  

■El «MMiisíro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de i -918.,

Vengo en nombrar Jefe de Af’mL 
nislración civil de temerá clase, Se* 
cretario del Gobierno civil de ía p.vj- 
vincia de Cádiz, con ia antigüedad de 
7 del actual, a D. Ramón Cascarosa 
Frenas, que desempeña ei mismo car
go con la categoría inferior inme
diata.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro do rail novecientos veintiséis.

’ ALFíibbO 
El Ministro- de la Gofcernaciói*,

Be y  e tu a n o M a r t í n ez A n id o ,

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Gantalejo, & 
provincia de Segovia, por el creciente u 
desarrollo de su agricultura, indus
tria y comercio y constante adhesión 
a la Monarquía,

Vengo en concederla el título de  
Ciudad y a su Ayuntamiento el trata
miento de Excelencia.

Dado en Palacio a nueve de Febre*- 
no cíe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de lá Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Reorganizado el Consejo
Superior de Ferrocarriles por Real 
decreto de 17 de Diolembre último, 
que modifica esencialmente la es truc-, 
tura ée dicho organismo, en el sen-. 
Pido de confiar al Comité ejecutivo 
toda la función activa, cuya prepara-. 
méñ correspondía antes a fas Seccio
nes, y hacer depender del referido Co
mité el estudio, y resolución de los 
asuntos,, 110 solamente en el aspecto 
técnico, dentro de sus diversas espe
cialidades,; sino también en el econó-
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mico, se echa de ver que para- poder 
realizar coa acierto sai cometido fea 
de estar asistido de una Oficina debi
damente . capacitada y  compuesta del 
personal necesario para que pueda 
realizar con eficacia tos trabajos de 
diversas clases en que está llamado a 
intervenir.

Como,., por otra parte, ese personal 
fea de tener corno base principal para 
su actuación la fie poseer conocimien
tos técnicos, pero se le lian de exi
gir también otros especiales,, se hace 
preciso no sólo modificar la consti
tución que estaba prevista por la Ofi
cina técnica antes de que tuviese lu
gar la reorganización del Consejo, a 
fin de adaptarla a su nueva función,, 
dando entrada en ella a. otras espe
cialidades, sino también variar el pro
cedimiento de seleccionar el personal, 
ya que el sistema, de concurso no es 
el más adecuado para apreciar si los 
candidatos reúnen ciertas aptitudes 
que es preciso exigir, y no se tañe
ron en cuenta al proponer las planti
llas actuales y tas bases aceptadas 
para la provisión de las plazas por 
concurso.

La$ consideraciones anteriores se 
•refieren exclusivamente al personal de 
Ingenieros, Auxiliares técnicos y De
lineante, no teniendo aplicación a las 
plazas de Taquimecanógrafos, cuya 
provisión puede hacerse mediante opo
sición, como estaba previsto en el lie a! 
decreto de 10 de Noviembre último.

Respecto a la plantilla del personal 
de la Oficina de .Explotación. Comer
cial, aprobada por Real decreto de 10 
de Diciembre último, iMuMa sometido 
#1 pLenoi del anterior Consejo a -la re- 
■solución del Gobierno dos mociones 
diferentes, ima adoptada por mayo
ría do votos, en el sentido de que no 
se exigiese título ni condición previa, 
fuera de las que se pudiesen señalar 
jen las bases de concurso para optar a 
las plazas de Jefe y  segundo Jefe, y 
otra aceptada por unanimidad, pro
poniendo que la designación del se
gundo Jefe pudiera recaer indistinta
mente en un Ingeniero de Caminos o 
jen un Ingeniero industrial mecánico.

La  primera moción, que sería admi- 
kífele si se tratase de una oposición, 
no lo es refiriéndose a un concurso en 
que tendría que resultar extraordina
riamente difícil depurar los méritos y 
.aptitudes de los aspirantes sin una 
selección' previa, mediante la compro>- 
bación de que han adquirido los co
nocimientos indispensables como base 
de su especialización, lo cual sólo pue
de acreditarse eficazmente mediante 
m  título profesional

La segunda «noción está más justi
ficada y procede aceptadla.

La provisión de ambos cargos debe 
hacerse por designájciéíi directa., en la 
fbra&a indi'Caiáa mbex&armmte-, para 
etl personal be la Glicina técnica, 
atendiendo sobre todo? a la necesidad 
de abreviar trámáto para que la Ulfl- 
ckm eoonieaFcial pueda funcionar c ia r  
to ariites, ya que tiene que Fsafi&ar en 
un plazo de tras-, meses.* .-que ¡en la -mcr 
tuaJidad está corriendo* una labor 
muy interesante de tarificación; pero 
corno ocurría también en ell caso an
terior, estas conside-racaunes. no son 
aplicables a-1 nombramiento tal resto 
ded personal.

En atención a todo lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene es! honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. • 

Madrid, G de Febrero de 1926.

m m & i  *
A L. it. P. de V. M.,

Ra f a e l  B »  jume a  y  B u r ik -

REAL DECRETO

Be acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta détl de Fo
mento, /’"

Vengo en decretar lo siguiente ;
La Oficina técnica del Consejo 

Superior de Ferrocarriles quedará 
constituida en Ha sígnente forma:

Pe&elas.

Un .¡efe ele Oficina, Ingenie
ro de Gaininos..... .......  15.000

Dos Ingenieros de Caminos, 
a .2.000 pesetas................ 24.000

Un Ingeniero industrial   12.000
Tres Auxiliares técnicos,

Ayudantes de O. P  ... 21.000
Un Delineante de G. P ......... 7.000
Un Taquirne-canógraf o   5.000

2.° La plantilla de la Oficina co
mercial del referido Gonsej.o será la 
siguiente:

Pesetas.
Un Jefe.de Oficina', Ingenie^

ro de Caminos.................. . 15.000
Un segundo Jefe,. Ingeniero 

de Caminos p Industrial
mecánico .................... . *2.000

Dos Interventores (del Cuer- 
■ po de Interventores del 

Estado en la explotación
de ferrocarriles).............    16.000

Dos ídem id. (ídem, id id.)... 14.000
Un T a q u i a n e c a n ó g r a f o . 5.000

3.° Queda anulado el concurso 
anunciado por Real orden die 10 de 
Noviembre último para la provisión 
de las plazas de Jefe de Oficina y 
Auxiliares técnicos de la Oficina téc
nica.

4 J Los nombramientos de Inge

nieros, Auxiliares técnicos y Deta 
neante de la Oficina técnica y  los de 
Ingenieros de la Oficina comercial se 
harán por el Ministro de Fomento B 
propuesta en terna de la Concisión 
de gobierno interior del Consejo.
• 5A Las demás plazas se proveerán 

por concurso o por oposbc i'én con 
arreglo a las convocatorias que están 
anunciadas.

Dado en Palacio a seis do Febrera 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
.El Ministre áe ¡Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 8.° del vi

gente Reglamento general para la 
organización y régimen de las Jun
tas de Obras de puertos dispone 
que'el Presidente de la Cámara de 
Comercio, si no fuere, elegido Pre
sidente de lá Junta, desempeñará; 
por derecho propio, el cargo de V.L 
•copres!dente, suprimiéndoosle en tal 
caso la elección de este último 
cargo.

La aplicación práctica de -esta 
precepto puede ocasionar dificulta
des de tal alcance que lleguen a 
hacerla, en ciertos casos, imp os lita 
en relación con lo que se dispone er 
otra prescripción . del mismo Regla-» 
mentó.

Se indica, e¡n efecto, en el ar-, 
tícuio 9.o que “ etl cargo de Vocal 
electivo es voluntario, lionorffieo, 
gratuito e incompatible con toda 
participación directa e indirecta, 
manifiesta o encubierta, en la  a 
obras, servicios, adquisicróii da 
materiales j  efectos y contratos re.
3 a clonados con los fondos que ata 
ministre la Junta*.

Claro es que encaminada esta 
prescripción a la natural y justa 
idea, que también se expresa en el 
mismo artículo, de que la gestión 
de los Vocales electivos responda 
a la defensa de los intereses de la 
misma y de los generales del puer
to cuya administración les ha sido 
confiada, el argumento es igual-i 
mente aplicable a los Vocales -na-» 
tos, llamados también a velar po^ 
dichos importantes intereses. Pere* 
como el Presidente de la €ámara da 
Comercio puede haber sido elegido 
por esta Corporación con miras a 
los fines directos y comerciales de 
la misma y no a las especiales del 
puerto, pudiera muy bien darse el 
caso de que la persona designad^ 
para aquella Presidencia
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|j>or- incompatibilidad, de las condi- 
piones necesarias para ocupar el 
íjeargo de Vocal de la Junta, y con 
miayor razón, e] de Vicepresidente; 
?de la misma.

En atención a lo expuesto, el Mi- 
-'toistrQ que suscribe tiene el lfbnor 
jde someter a la aprobación de V. M. 
W adjunto proyecto de Decreto.

M,adrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
le  Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úniep. Se modifica el 

frrtícuilo 8.° del Reglamento gene- 
tal para la organización y  régimen 
¡de la Junta de Obras de puertos, 
Aprobado por Real decreto de 11 de 
Octubre de 1923; artículo que que-: 
dará redactado en la form a si
guiente?

“En cada Junta habrá un Presi-: 
dente, un Vicepresidente, un Vocal- 
[Interventor y otro suplente de és-; 
Jé, elegidos en votación secreta, no 
tpudiendo desempeñar estos cargos 
los Vocales que sean funcionarios 
¡del Estado, ni aquellos que ejerzan 
•autoridad en la localidad en donde 
ee halle establecido el puerto.

Ejercerán los elegidos sus car
gos durante el plazo de dos (2) 
años, a cuyo término se hará una 
nueva elección pudiendo ser re 
elegidos los Vocales que los des
empeñaban.

Si dejare de pertenecr a la Jun
ta alguno de los Vocales, Presiden
te, Vicepresidente, Interventor o 
¡suplentes, se procederá a nueva 
¡elección para el cargo vacante, ejer- 
Riéndolo el elegido hasta que ex
p ire  el plazo en que el primero de- 
ida desempeñarlo.”

Dado en Palacio a seis de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: El plan preferente de ur
gente construcción de ferrocarriles, 
Aprobado por el Consejo de Ministros 
con fecha 10 de Enero último, exigé, 
para poder emprender las obras cbh fá 
urgencia necesaria,' medidas extraordi
narias con respecto al personal que ha

de llevar a cabo, en unos casos, los es-, 
tudios; en otro, los replanteos deñniti-: 
vos, para poder sacar a subasta la cons
trucción de las obras de los ferrocarril 
les que figuran en dicho plan; pero an
tes de proceder a la designación del per
sonal que ha de llevar a efecto los tra
bajos de que se trata, es preciso ob
tener la oportuna autorización para 
llevar en comisión a los servicios de 
ferrocarriles al que sea preciso, seña
lándole las dietas y gratificaciones ne
cesarias con arreglo a lo que previene 
el Reglamento dé 18 de Junio de 1924.

La poca elasticidad de las plantillas 
actuales en el personal de Obras pú
blicas no permiten, en general, que 
se lleve de uno a otro servicio sin 
menoscabo de alguno de ellos, y, por 
tanto, sería conveniente que para 
atender a éstos trabajos se pudiera 
nombrar, con carácter transitorio, a 
aquellos que hallándose en situación 
de supernumerarios o’ en : expectativa 
de ingreso en los respectivos Cuerpos 
a que pertenecen, reuniera Jas con
diciones necesarias para el caso, cir
cunstancia que podrán apreciar los 
Ingenieros Jefes de los servicios de 
estudios y construcciones de ferroca
rriles, a propuesta de los cuales po
drían nombrarse por el tiempo que 
fueran necesarios. Estos nombramien
tos no producirán aumento alguno en 
las plantillas de dichos Cuerpos fa
cultativos, ni podrán invocarse corro 
derecho para reingresar o ingresar en 
los escalafones «a que pertenezcan.

Para atender a esíe servicio existe 
partida en el presupuesto vigente de 
este Ministerio, y  sólo necesita el Mi
nistro que suscribe la autorización 
para acordar en cada caso la remune
ración que deba señalársele al uerso- 
nal que haya de ser nombrado según 
las distintas situaciones en que se 
halle, todo ello con arreglo a las nor
mas dictadas en el Reglamento de die
tas y gratificaciones de 18 de Junio 
de 1924.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A ’L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u d ín .

REAL DECRETO 
De acuerdo coií Mr Consejo de -Mi- i; 

nisiros.y ^^r^juestá. d^Lde Fomentó* 
'Vengo én décretár io siguiente: 
Artícúlo^júnjéo.' Se autoriza al Mi- 

hislro de órnen lo  para, destinar en

comisión al personal que estime ne
cesario o para reclutarlo del que se 
halla en situación de supernumera
rio o en expectativa de destino por 
un plazo tpáximo de seis meses, a 
propuesta de los Ingenieros Tefes de 
estudios y construcciones de ferroca
rriles, así como para señalarle en ca
da caso la remuneración correspon-: 
diente, con cargo al presupuesto de 
dicho Ministerio, con arreglo al Re-: 
glamento de dietas y  gratificaciones, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924.

Estos nombramientos no darán de-i 
rocho alguno para ingreso en las pian-: 
tillas, ni serán motivo para producir 
el aumento en las mismas.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Al formarse la relación 
de los trozos de carreteras que 
componen el vigente plan de las 
que han de ser subastadas en un 
quinquenio dejaron de tenerse en 
cuenta, como es consiguiente, las 
que se hallaban entonces en cons
trucción. Pero circunstancias de di
verso género han ocasionado pos
teriormente la rescisión de algunas 
obras que se hallaban contratadas 
y la suspensión de otras que se 
ejecutaban por administración, dam 
do lugar a que se hallen actual
mente paralizadas algunas de ver
dadera importancia y necesidad, sin 
que pueda subastarse en varios 
años su rer mi nación, por no estar 
incluidas en el mencionado plan del 
quinquenio; resultando con ello, no 
sólo sin aplicación los fondos in
vertidos por el Estado en las cita* 
das obras, sino entregadas éstas, 
sin concluir, a los efectos destruc
tores del tiempo y del abandono.

Existen además otras carreteras 
de gran tránsito general y de tu
rismo que al cruzar algunos pue-: 
blos lo hacen por calles tan ¡estre
chas y en condiciones tan deplora
bles que urge el estudio y cons
trucción de un trazado exterior o al 
menos el ensanchamiento de la tra 
vesía actual, y estas obras tampo
co pueden hoy realizarse <sn gene
ral, de no darse al mencionado plan 
del quinquenio el verdadero espíri
tu que presidió al ordenarlo, que 
no fué otro que el perfeccionamien-
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lo de la existente red de carreteras, 
suprimiendo precisamente las inte
rrupciones y la falta* de enlace de 
unas vías con otras, al propio tiem
po que se procuraba evitar que en 
lo sucesivo se formaran los planes 
de subastas, sujetándose únicamen
te a los intereses políticos de cada 
época o. momento.

Finalmente, por corrimientos gene, 
rales de las laderas en las que se 
desarrollan algunos trozos de ca
rreteras, o por las exageradas pen
dientes o curvas peligrosas exis
tentes, en algunos trayectos, se vie-: 
ne observando la necesidad de in
troducir pequeñas variantes en los 
trazados antiguos; y estas m ejo
ras, tan racionales boy día, tam
poco se pueden realizar de no dar 
al plan del quinquenio el verdade
ro espíritu que lo ha informado.

Teniendo en cuenta, por otra par
te, que en el mismo Decreto-ley de 
aprobación del Presupuesto gene
ral del Estado vigente, en el párra
fo  10' de su artículo. 19 se dice tex
tualmente que el Gobierno podrá 
incluir en los planes de subastas 
de carreteras, además de los trozos 
que figuran en el repetido plan, 
aquellos que considere preferentes 
p o r , exigirlo así el fomento de la 
riqueza pública o cualquier otra 
razón de interés nacional.

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de; 
Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V, M.,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO

i-m acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Fo-: 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente; 
1 Artículo 1.° Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para incluir en 
las relaciones de subastas, dentro 
de los créditos vigentes, las obras 
de terminación de Tos trozos de ca
rreteras procedentes de contratas 
rescindidas, y las que figurando, 
como las acabadas de citar, en el 
plan general de las del Estado, se 
hallen comenzadas, pero pendien-: 
tes de terminación por cualquier, 
‘causa.--;

Artículo 2.° Queda asimismo 
autorizado para Incluir, $ii iguales 
condiciones, en dichas relaciones 
de subastas, las obras que sean he-* 
cesarlas para sustituir o mejorar

las travesías en las carreteras del 
Estado de extraordinaria importan
cia, dentro de las disposiciones vi-/ 
gentes sobre travesías .en gene
ral, y

Artículo 3.° Asimismo podrán 
ser subastadas las pequeñas va
riantes que exijan loe corrimientos 
generales del terreno o las condi
ciones peligrosas de algún trozo 
de carretera ya construido por el 
Estado.

Dado en Palacio a seis de Fe
brero de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: La extraordinaria impor

tancia que en el orden científico e in
dustrial tienen los servicios encomen
dados al Instituto Geológico de Es
paña motivó el Real decreto de 11 de 
Febrero de 1921 aprobando el proyec
to de, las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta destinado a 
la instalación adecuada del expresado 
Centro.

Adjudicada sin pérdida de tiempo 
la contrata de los trabajos; invertida 
ya en la construcción del edificio la 
casi totalidad del presupuesto primi
tivo, y f atando aún por ejecutar cer
ca de la mitad de las obras, presentó 
recientemente el Arquitecto Director 
un presupuesto adicional para la ter
minación de las mismas, presupuesto 
que asciende a 3.045.832 pesetas y cu
ya tramitación reglamentaria, ya ini
ciada, ha de exigir un plazo relativa
mente largo.

El local alquilado en esta Corté que 
actualmente ocupa el Instituto Geo
lógico de España se halla enclavado 
en la zona que ha de ser pronto ex
propiada para la construcción del ter
cer trozo de la Gran Vía, y además 
está declarado en estado ruinoso, cir
cunstancias que obligan a la Adminis
tración pública a grandes previsiones 
para defender debidamente* el abun
dante material científico 'existente en 
aquel Centro, así como las coleccio
nes de minerales, rocas y fósiles de 
España, de extraordinaria importan
cia e inestimable valor científico, re
unidos en años y años de constantes 
trabajos y viajes a través del suelo 

. patrió. . .'..usi ,  r
Por otra parte, en el próximo meá 

de Mayo ha de celebrarse en Madrid 
la XÍV reunión del Gongréso Geoló
gico Internación ai, que ha de revesé 
tir gran brillantez por el número y 
calidad de tes eongr^istás «extrae

ros inscritos, y tal acto convendría que 
se celebrara en el nuevo edificio del 
Instituto Geológico, donde tendríais 
instalación adecuada las colecciones y 
material científico antes indicado.

Entendiéndolo así, el Ministro de 
Fomento ordenó al Arquitecto Direc
to1, de las obras del edificio expresado 
qúe formulara el presupuesto de la® 
que seria indispensable ejecutar para' 
habilitarle en forma de que pudieran 
instalarse en él de un modo definitivo 
los servicios y material del Instituto: 
Geológico, con lo cual, y aun cuandq 
por cualquier circunstancia se demo-: 
rara la aprobación del presupuesto 
adicional definitivo para la ejecución 
del conjunto del proyecto del edificio, 
podría prestar éste desde luego un ser
vicio adecuado y economizarse la Ad
ministración la renta del local actual-: 
mente arrendado/

Dicho presupuesto asciende a la 
cantidad de 373.143,96 pesetas, y las 
obras respectivas podrán terminarse 
para la fecha de celebración del Con’-; 
greso Geológico Internacional, si sé 
principian sin demora, lo que se lo
graría ejecutándola el actual contra
tista con el mismo 6 por 100 de me
jora eii los precios que rigen en el ac
tual contrato, con lo cual el presu^ 
puesto de ejecución quedaría reducid# 
a 350.755,33 pesetas.

Fundado en los razonamientos ante
riormente expuestos, el Ministro dé 
Fomento, que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación! de V. M 
el adjunto proyecto dé Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A U. R. P. de V. M., . ~

Rafa e l  B en ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO
: Á propuesta del Ministro de Fomem

to, y de acuerdo con Mi Consejo dt 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se aprueba el presu

puesto adicional de 350.755,33 peseta^ 
formulado por el Arquitecto D. Fran
cisco Javier de Luque, para ejecución 
de las obras necesarias a la urgenté 
habilitación del edificio de nueva plan-: 
ta, destinado a Instituto Geológico <íg 
España, cuya cantidad sé librará cpií 
cargo a la consignación del capftü-? 
lo 18, artículo 1.°, párrafo 2.° dé ljp- 
sección S.Vdol actual Presupuesto deí 
Estado, y será rebajada del presüpul&¿ 
to adicional definitivo formulado p fw  
la completa terminación del édifledó* 

Articulo. 2 °  Lag obra® I  qué h aü  
inferencia él artículo anterior .sé; Per
judicarán sijj
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contratista, D. Esteban Blázquez, con 
I¡a misma rebaja del 6 por 100 que 
hizo el primitivo con fr ato*

ArttolOi Peor el Ministerio de 
Fomento se dietará» las- disposiciones: 
que sean neo eme i as para cumplimen
tar las presoripoiones éel presente 
Decret% ai q m  se asigna el carácter 

: Ley.
Dado m  Palacio a' seús de- Febrero! 

do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de F o to vS q, _

.Rafael Benjtjmea y  B ubiíl

EXPOSICION

SEÑOR: A petición del Comité de 
ía Exposición Iberoamericana de Se
villa, fué autorizada la Junta de Obras 
^el r i0 Guadalquivir y puerto de aque
lla capital, por Real orden de 21 de 
Agosto de 1924, para ceder ciertos te
rrenos de los que a su cargo estaban, 
mediante contrato, que fué aprobado 
por Real orden de 29 de Noviembre 
del mismo ano. En virtud de las con
diciones del contrato, M Comité solo 
podrá ejecutar obras con carácter per
manente, si ia Junta le autorizara para 
ello, quedando aquéllas a beneficio 
suyo ai finalizar la autorización.

Dicha Corporación lia informado 
que las obras propuestas son necesa
rias para el puerto, que son acepta
bles los presupuestos que se fijan y  
que la solución de dar a aquéllas ca
rácter de permanencia es convenien
te, ya que las obras se hallan todas 
incluidas dentro del proyecto general 
de la zona de servicio de los muelles 
de Tablada, j  aáempre que se la con
ceda por el Estado, una subvención 
especial para estas obras, que de otro 
modo no podrían ser comenzadas has
ta que, después de clausura/la la Ex
posición, dispusiera la ¿ unta de ios te
rreno® y de los fondos necesarios para 
llevar aquéllas a cabo.

Bs? atendible la propuesta,, por
que* sin más* desembolso por parte 
4e la  Junta que el 5.9 por 100. del 
impscáe de* las abras, quedará en 
pierna, poseesi-ón de. ellas una vez 
clausurada la. Exposición,, y que 
8tosimt8üia>, los fandaa invertidos por 
el Gamité to la *  ExpG'SieMn en las 
obms sermii> totalmente aprovecha
nte. al d&ita; carácter permanente, 
^ o u o  miz ándese además* los gastos 
de demoliriión dé las que no fuesen 
a«pruwchabires p «  la Junta de* Obras 
ded pilucto*

El caso «  análuqgo a loa ya, re
sueltos para los- puertas La La& 
y Los Palmas, Santa Grúa, de Tene

rife y  San Esteban de Pravia, en 
que el Estado se ¡dispuso a abonar 
la mitad del imparte de determina
das obras, para las que entidades 
locales han de abonar la otra m i
tad. sin más diferencia para el caso 
actual que la de utilizarse las obras 
por el Comité durante e l tiempo del 
certamen.

Pero no figurando en el pre-su
puesto de- 'gastos vigente del Mi
nisterio de Fomentó la partida ne
cesaria para el pago de la parte que 
correspondería abonar a la Junta 
de Obras del puerto de Sevilla, sólo 
cabe incluirla en el que haya de 
regir para el ejercicio de 1926-27, 
sin perjuicio de que el Comité abo
ne por su parte la que le corres
ponde, hasta tanto que la Junta 
tenga su asignación especial para 
tal objeto.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene ei honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j ü m &a y  B u e in .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IÑ Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Sevi
lla, para que la Dirección faculta
tiva redacte los proyectos de las 
obras propuestas por el Comité de 
La Exposición ibero-americana en 
los terrenos de Tablada y que han 

, de ejecutarse con carácter perma
nente.

Artículo 2.° Una vez aprobados 
. l o s correspondientes proyectos, 

ejecutará la Junta las. obras, que 
r entregará a su terminación, y  con 
, las debidas formalidades,, al Comité 

de la  Exposición.
. Una vez terminado e l certamen, 

se hará cargo definitivamente de 
< las obras la: Junta, siempre que
* aquéllas se bailen en, perfecto es-¡ 
i tadio de conservación.

Artículo 3.a Loe gastos de eje- 
. euaión de, tosí obras serán ahornados 
i par partos iguales entre la Junta 

y el Comité, de lía Exposición, no 
abonando en ningún caso la Junta 
camiidad que exceda de $ieto®reiitas 
cinc:o> mil paseatas (705.000^ pese-

* tos.
Artícuito 4ñ E l Mmisteri® de 

Fomenta incluirA m. ni presupues

to para el ejercicio de 1926-27, las 
cantidades necesarias p a r a  los 
efectos del presento Decreto.

Dado en Palacio a seis dé Fébre-i 
ro de mil novecientos veintiséis.:

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

R a f a e l  B enjtjm ea  y  B u r in .

.EXPOSICION

SEÑOR: La Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón ha remitido el proyecto de con. 
curso para la adquisición de una 
grúa de tres toneladas, con desf-ng 
al puerto de dicha capital.

La Junta de Obras del puerto, la 
Jefatura de la provincia y el Gorn 
sejo de Obras pób'icas han infera 
mado en sentido favorable.

Con arreglo a las vigentes disn 
posiciones-, se ha oído ei parecer 
del Consejo de Estado, y. de acuerdo 
con el mismo, el Ministro qu© sus-r 
cribe tiene el honor de someter a 
ia aprobación de V. M- e l adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926*

SEÑOR:
A  L, R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B w j u m -e a  y  Buní^r,

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Toa 
mentó y de acuerdo con el ConsejJ 
de Ministros, \

Vengo en decretar lo siguiente: : 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Cas
tellón para ’ la adquisición, por con-r 
curso, de una grúa eléctrica de tres 
toneladas, con destino a dicho puer-r 
to y con arreglo al proyecto aprtn 
bado por Real anden de 22 de Enere*' 
de 1926. *

Dado en Palacio a seis de Febr&a 
ro de mil novecientos veintiséis,’ •

ALFONSO' I
El Ministro 3e Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in . f

EXPOSICION,
SEÑOR-.: La Sociedad anónima Tran

vías Eléctricos de Granada solicitó en 
$ de Octubre de’ la concesión dfli 

: un ferrocarril secundario, sin garan
tía ée interés por el Estado, desdé ©i 
punto kilométrico 4635,13 del tranvía 
de Puente Monachil a Gabia Grande 

f a Santa Fe (Granada), con sujeción ©
1 la ley de 26 de Marzo de» 199$, Acom

pasé m  petición de resguardo de 1»| 
Oajá, general dio Depósitos* &credit&4
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tivo de haber constituido fianza en 
cuantía suficiente a cubrir el importe 
del i.p o r 100 del presupuesto calcu
lado para la construcción de este fe 
rrocarril, conforme a lo preceptuado 
en el párrafo ultimo del artículo 29 
de la expresada ley cuando se preten
de disfrutar del derecho a la expro
piación forzosa o alguno de los bene
ficios que señala el artículo 2.° de la 
misma ley.

Tramitado el expediente de este fe 
rrocarril con todos los requisitos y 
formalidades en su cuso exigidas, por 
■Real orden fecha 5 de Abril de Iúl3 
se otorgó a la Sociedad peticionaria 
la concesión del precdado, ferrocarril, 
como secundario, sin garantía de in
terés por el Estado, con derecho a 
expropiación y con los beneficios con
signados en dicho «viículo 2.°

Preceptuando el párrafo segundo del 
•artículo. 27 de la ley de Ferrocarriles 
citada'que cuando kx concesión de un 
ferrocarril implique la ocupación de 
terrenos del Estado o la expropiadón 
forzosa del' dominio priivadn o corpo
rativo &e someta a la aprobación oe 

, las Gorfes, se hizo mí por Peal orden 
de 5 de Abril de. 1913, no habiendo 
recaído solución; por lo que en 15 de 
Diciembre próximo pasado solicitó la 
Compañía concesionaria de este fe-' 
rrocarril que se ratifique su concesión 
por medio de un Real decreto, como 
se ha hecho en casos análogos.

Tratándose de un ferrocarril en el 
que en tiempo y forma se solicitó aco
gerse al derecho a la expropiación 
forzosa en beneficio del mismo,, no 
habiéndolo obtenido por causas ajenas 
a la Sociedad concesionaria, y estan
do en suspenso la función de las Cor
tes, es justo acceder a lo ahora soli
citado por la Sociedad anónima Tran
vías Eléctricos de Granada; por lo 
que presento a la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 6 de Febrero de 1926.

m m m
A D. R. P. de Y. M.,

Ra f a e l  y  B m í«r?

REAL >DE€IiETO

De acuerdó non Mi Consejo de MI-i 
íii-stros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la con

cesión hecha a la Sociedad anónima 
Tranvías Eléctricos de Granada de un 
ferrocarril secundario, sin garantía de 
interés, desdo e! punto kilométrico 
4835,13 del tranvía de Puente Mona- 
chil a Gab.ia Grande a Santa Fe, pro
vincia de Granada, otorgada en uso de 
la facultad que el artículo 27 de la

ley de Ferrocarriles secundarios de 26 
de Marzo de 1908 por este Ministerio, 
según Real orden de 5 de Abril de 
1913; disfrutando esta concesión del 
derecho a la apropiación forzosa y 
demás beneficios consignados en el ar
tículo 2.° de diiba ley.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

Al f o n s o ;
El Ministro ¿!e Fomearlo,

Ra f a e l  Benoumea y Burin.

REALES DECRETOS

Visto el artículo 67 de la ley' de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
.911; do acuerdo con el Consejo de 
Estado' en pleno, con el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autor izar al xMimstro d e 
Fomrente .para •' contrate ia ejecución 
de las obras de los muelles de la es
tación ció GaMrane dM ferrmanrid 
transpirenaico de Zuera a Olorón, me
diante subasta pública, con el presu
puesto de contrata de 2.137.544,72 pe
setas.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

'ALFONSO
■El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  Benjüm ea y  B u r in ,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieras de Caminos, Católes y 
Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección del Conseja de Obras públi
cas, por ascenso de D. Valeriano Pe- 
rier y Megía, y de conformidad con 
lo propuesto' por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso da 
escalla para ocupar la expresada va
cante a D. José Bores y Romero.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil no-vecientots veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a el  B b n ju m f a  y  B u r i n .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenierois de Caminos, Canalles y 
Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públi
cas, por continuar en la situación de 
supernumerario D< J-osé Boros y Ro
mero ; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va

cante a D. Alfonso Escobar y RamC 
rez.

Dado en Palacio a seis de Febrera 
de mil novecientos veintiséis.

■ALFONSO.
El Ministro dé Foínento,

■Ra f a e l  B e n jü m e a  y  B u f a n . .

Resultando vacante' en el Cuerpo 'd$ 
Ingeníelos de Caminos, Gana/Íes y 

. Puertos, una plaza de Presidente de 
Sección de;l Consejo de Obras públu 
cas, por continuar en la situación de 
supernumerario D. Allom o Escobar y 
Ramírez; de conformidad con lo pro 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso 
escala para ocupar la expresada va/ 
cante a D. Ramón Peironceily y Eiló< 
segui.

Dado en Palacio a seis de Fobrera 
dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Ra f a e l . B enjuí m e a . y  B u r in . .

Itesultande vacante en el Cuerpo d$ 
Ingenieras -de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección del Consejó de Obras públi
cas, por continuar en La si tu ación de 
supernumerario D .. Ramón PíMi-onceiy 
y Eió-segui; de conformidad con la 
propuesto par el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso di 
escala, para ocupar la expresada vad
eante a D. José Saris Soler.

Dado en Palacio a seis de Febrera 
de mil novecientos veintiséis.

.ALFONSO.
El Ministro 4e Fomento,

Ra f a e l  B e n jü m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante exi el Cuerpo da 
Ingenieros de Caminos, Camales y  
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públL 
cas, por continuar en la situación de, 
supernumerario D. José Sans Soler; da 
conformidad con lo propuesto por él 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar expresada va
cante a D, Juan Cervantes y Sanz de 
Andino,

Dado en Palacio a seis de Febrera 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
Él Ministro «le Fomentos

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .
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R e sultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos ana plaza de Presidente dé 
Sección del Consejo de Obras públi
cas, por continuar en la situación dé 
supernumeraria D. Juan Cervantes y 
Sanz de Andino; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de F oa 
UfientO;, ': í̂ ó''

.Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada' va
cante a D. Francisco Montenegro y 
Calle. f
í Dado en Palacio a‘ seis de Febrero 
ele mil novecientos veintiséis. , :i

ALFONSO;
El Ministro de Fomento, -

Rafael  B enjümea  Y B ü RIN. í

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales |y 
Puertos una ¡plaza de Presidente de 
Seccifjfti del Consejo de Obras públi-. 
cas, por continuar en la situación de 
supernumerario D. Francisco Monte
negro y Calle; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomentó, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar 1a. expresada va
cante a D. Francisco Terán y Morales.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
Be mil novecientos veintiséis. .L..

ALFONSO
El Ministro de Fomentó,

Hafael  B enjümea  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo' 
de Ingenieros de Camines, Canales 
y Puertos una plaza de Presidente 
de Sección del Consejo de Obras 
públicas, por continuar en la situa
ción de supernumerario D. Fran
cisco Rerán y Morales; de coníor-: 
midad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, , . í

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. Ramón Elósegui y 
Petitjean.

Dadd en Palacio a seis de Febíe-: 
#3 de mil novecientos yeinlKséis. '

; .. : ALFONSO ,
El Ministro de Fomento,

Hafael B enjümea  y  B u r in . •

Resultando vacante, en el Cuerpo; 
¡de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos upa plaza de Presidente 
de Sección del. .Consejo de Obras 
públicas, por continuar en. la situa
ción dé supernumerario, D. Ramón 
Eloscgui y Petitjean, de conformi

dad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. José Nicolau y Saba-: 
ter. ó

Dado en Palacio a seis de Febre-: 
ro de mil novecientos veintiséis.

. ALFONSO. '
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjümea  y  B u r in .

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, una plaza de Consejero-! 
Inspector general del expresado 
Cuerpo, por ascenso de D. José Ni
colau y Sabater; de conformidad 
con. lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la referida vacan
te a D. Bernardo Calvet y Girona.

Dado en Palacio a seis de Febre-' 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjüm ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Bernardo 
Calvet y Girona, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. Luis María Velasco y 
Páramo.

Dado en Palacio a seis de. Febre-; 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO :
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjüm ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por ascenso de D. Luis María Ve
lasco y Páramo; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mentó,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va- 
cante a D. Julián Soriano Gurru- 
chaga. : : ó:..') ‘j ; -
; Dado en Palacio á seis dé Febrero 
de mil novecientos yein%éis.:

Él Ministro de Fomentó,
Rafael B enjümea y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos,, 
por continuar en la situación de su-:

■ pernumerario D. Julián, Soriano Gu- 
¡ rruchaga; de conformidad con lo pro-; 

puesto por el Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, para ocupar la expresada van 
cante a D. Práxedes Mateo Cruz yRol-í 
dán.

Dado en Palacio a seis de Febrero} 
de mil novecientos veintiséis. .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjümea  y  B u r in .

Promovido expediente por el Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos D. Fidencio Gros ;
Ruata, en solicitud de jubilación pon j
imposibilidad física, y de conformidad !
con el favorable informe emitido cotí ;
fecha 21 del actual por la Dirección ¡
general de la Deuda y Clases pasivas,¡ 
con arreglo a las circunstancias exi-: ' 
gidas en las leyes de Presupuestos dé !
1835 y en la de Bases de 22 de Julia. ¡
de 1918; a propuesta del Ministro de \
Fomento,

Vengo en declarar jubilado ’ al refe
rido Ingeniero Agrónomo, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a seis de Febrera 
de mil novecientos veintiséis.

r
El Ministro de Fomento, . f

Rafael B enjümea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general, Presidente de See-< 
ción del Cuerpo de Minas, con 18.000 
pesetas de sueldo, por nombramiento *
de Inspector general, Presidente del ¡
Consejo de Minería, de D. José María f
Rubio y Muñoz; a propuesta del Mi-¡ i
nistro de Fomento, “

Vengo en nombrar para la referida K
plaza, en ascenso de escala, a D. Ce-: >
cilio López Montes, que se encuentras f.
en situación de supernumeraria. S

Dado en Palacio a seis de Febrera ¡
de mil novecientos veintiséis. ¡ l.

ALFONSO ' {
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjümea  y  B u r in , Ó

Resultando vacante una plaza de
inspector general, Presidente de Sécw í
ción del Cuerpo de Minas; con 18.00(1 |
pesetas de sueldo) por ebcú'ñtrarse; eií f
situación de supernumerario D. Ceci- [

■ t
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Vio López Montes; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de es-cala, a D. Leo* 
l*oIdo Bárcena y Aznar.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
Fe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Xil Ministro de Fomento,

'R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

.Resultando vacante una plaza de 
Consejero Inspector del Cuerpo de 
Minas, con 15.000 pesetas de sueldo, 
por ascenso de D. Leopoldo Bárcena y 
Aznar; a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ri
cardo GuardioJa y Saura.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R afae l  B enjum ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con 11.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. Ricardo 
Guardiola y Saura; a pro(puesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fe
derico Enrique Bayo Timerbans.

Dado en Palacio a seis Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

 Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Guerpo> de Minas, con 10.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. Federico 
Enrique Bayo Timerbans; a propues
ta del Ministro de Fomento,
. Vengo en nombrar para la referida 

plaza a D. Melchor de Aubarede y 
Kiernlf. " ;
ó Dado en Palacio a seis de Febrero 

de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Consejero Inspector del Cuerpo de 
Minas, con 15.000 pesetas de suel
do, por defunción de D. Domingo 
de Orueta y Duarte, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la tq fé-í 
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. José Abbad y Bonet.

Dado en Palacio a seis dé Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B enjum ea y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con 11.000 pese
tas de sueldo, por ascenso de don 
José Abbad y Bonet, a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la re fe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Ramón Machimbarrena y  Go~ 
gorza.

Dado en Palacio a seis de Febre-. 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B e njum ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, con 10.000 pese
tas de sueldo, por ascenso de don 
Ramón Machimbarrena y Gogorza, 
a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la re fe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Antonio Rodríguez y Gutiérrez.

Dado en Palacio a seis de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomente-,

R a T T ’ AT?!'. T-tWVr/rTTAiTT? A "V  T I t t b t m

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

Habiéndose padecido error ai pu
blicar en la Gaceta  correspondiente 
al día de ayer el Real decreto resol
viendo el concurso anunciado por 
Real orden cíe 9 de Septiembre de 
1925, en favor de la Sociedad Gene
ral de Edificación Urbana, error que 
ha tenido por causa la remisión a la 
imprenta, en lugar de una copia li
teral del Real decreto firmado por Su 
Majestad, las cuartillas del proyecto 
que se sometió al estudio y aproba
ción del Consejo de Ministros, se re- . 
produce a continuación debidamente 
rectificado:

EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real orden de 9 de 
Septiembre último y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Julio anterior, se abrió con

curso público para conceder el aval 
3ei Estado a las cédulas inmovilianaV 
que se emitiesen con destino a la 
construcción de viviendas para escrl-s 
toros y artistas españoles.

Terminado el plazo del concurso, al 
que sólo se ha presentado la ^Socie
dad General de Edificación Urbana” , y 
cumplidos los trámites y’ requisitos 
exigidos por las disposicone vigentes, 
es llegado el momento de resolver el 
concurso, y, al efecto, el Ministro qué 
suscribe tiene la honra de someter a' 
la aprobación de V. M. el adjunto pro^ 
yecto de Decreto.

Madrid, 8 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
AL.R.P.deV.M.,

E duardo  A u n ó s  P érejs

REAL DECRETO i

De acuerdo con Mi Consejo de Mí-i 
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se adjudica el concur-: 

so anunciado por Real orden del Mi-: 
nisterio de Trabajo, Comercio e In-: 
dustria fecha 9 de Septiembre de 1925 
a la “ Sociedad General de Edificación 
Urbana”, para la construcción de ca
sas unifamiliares, que habrán de ser 
habitadas y adquiridas por personas 
pertenecientes a la Sociedad coopera-: 
tiva denominada “ Ciudad Jardín de 
Prensa y Bellas Artes” ; entendiéndo
se hecha esta adjudicación con arre-: 
glo a las condiciones que determina 
este Decreto.

Artículo 2.° La cantidad máxima 
de cédulas que podrá emitir la enti
dad concesionaria será la de ocho mi
llones de pesetas y la emisión habrá 
de hae'érse a la par, con amortización 
en término de cincuenta años, asig
nándoseles un interés máximo del 6 
por 100 anual, alcanzarlo el aval del 
Estado tan sólo el 5 por 100, también; 
anual, de dieho interés.

Artículo 3.° La “ Sociedad general 
de Edificación Urbana” queda obliga
da a presentar en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria el proyec
to total o proyectos parciales de cons
trucción que pretenda realizar, en la 
forma y a los efectos que previene el 
artículo 11 del Real decreto-ley de 22 
de Julio de 1925. •

Artículo 4.° Asimismo queda obli
gada la “ Sociedad general de Edifica
ción Urbana” a formalizar el contrato 
que tiene convenido con la Sociedad 
Cooperativa “ Ciudad Jardín de Prensa 
y Bellas Artes” en la forma que pre-; 
vienen los artículos 18 y 19 del Ileal 
decreto-lev de 29 de Julio de 1925, jj
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a. presentar dicho contrato, ana vez 
formalizado, para su aprobación; p or  
dicho Ministerio,

Artículo 5.° La Sociedad: Coopera
tiva “ Ciudad Jardín de Prensa y Be
llas, Artes” , para cuyos socios se- des. 
tina® las casas que ha de construir í&. 
“ Sociedad general de Edificación Ur
bana” , no podrá fusionarse en ningún 
caso con la Cooperativa de Funciona-* 
rios públicos que haya obteni'dn Ba 
concesión del aval del Ebtad® con 
arreglo a. las prescripciones- del l ie #  
decreto-ley de 29 de Julio- de 1925.

Artícufto G* La “ Sociedad general 
de Edificación Urbana” queda obliga
da a construir,, por lo menos, 25 casas 
en el primor añ%  50.. en. el. segundo, 
cien en el tercero y así sucesivamen
te hasta el Im ito  que peínala la emi
sión de cédulas inmobiliarias autori
zadas,.

Artículo 7.° Una vez que la Sobre
dad haya construido la mitad de Tas 
viviendas, a que se refiere el proyecto 
total o los parciales de constracción 
cfj.e sucesivamente haya, ido presen
tando, y hubieran sido aprobados por 
ül Ministerio, hecha la recepción de 
as casas construidas en i® forma que 
previene el artículo 2*4 del Reaf de
creto-ley de 29 de Judio dé 1925,. y  v i 
vificada la entrega de Im inmuebles a 
sus beneficiarios', se- autorizar# lm 
enlistó'® de las cédulas inmebiHarj&s, 
con las características indicadas e® Tos. 
ar tríe ules precedentes^ por un valor 
doblé dei capital" emplead® en la, ter
minación de dicha primera mitad dei 
proyecto total o proyectos pardales 
oportunamente- aprobados, ofcorgáside-- 
se tal autorización por i. odio- de- Real: 
decreto en el que se t q ocidearán-, las 
condiciones concretas- do la emisión..

La concesión del aval para (Lebas 
cédalas se hará con arrcglo a lo-pre
venido en el . Real den;, ta de 24 de? 
Enero de 192-5 y  a las r ;nnas qué- se 
dicten para su aplicacv o.

Artículo. 8U La coneosx-n Iircha por 
éste Reaí decreto* podrá ser declarada 
incursa en caducidad peí1* el- Ministerio: 
de Trabajo, Gomercio e- Industria sf 
%. Sociedad- a quien se- otorga re  die
ta principio- a 1# construcción d® tas 

vgrimeras viviendas' en el pTazo; dé? un 
tóo , a contar1 desde la fecha en  que 
.fcsta disposición se puMIqu^ en* la* Ga* 
cita  du Madrid .

Lado en Palacio a* ocho de Febrero
mil* novecientos veintiséis;

ALFGNSa
EL Mims.tr.o de Trqbapo, Comercio 

© Industrié,
Eduardo Aunó® Pámee,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: G'on arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 19.2,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con I® inforoMdo? y propuesto 
por fia Diputación permanente* de: la 
Grandeza dfe España y* per- la t e n 
sión permanente (M  Consejo; de Es
tado, fe, tenido, a bien disponer, qm,. 
previo el pago del kmpues.t® especial 
correspondiente a. las sucesiones y 
deiasás é e r e ih «  establecido^ se ex
pida en el térmám® señalado-Real Gara
ta de sucesión en los títulos de M ar- 
qué® 4b. Molina-,, eo® Grandeza de Es
paña, y  Vizconde de Rocamora a fa
vor de D. Fernando Roca de Fogones 
y Aguirre Solarte,: Marqués de Roe-a
mor a, por defunción, de. su hermano- 
D. José Ventura, desestimando al pro
pio tiempo la instancia, de D. Luís 
Roca de Togores,. Duque de Béjar, so
licitando. los mencionados títulos.

Be Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro ce- 
entes en. el Ministerio, de su digno- 
cargo'. Dio'a guarde a V. E. mucho® 
años. Madrid, 3’ de Febrero de 1920'.

GALO* PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Br.: S.. M. e l ,I to  (q,.D. g.) 
ha tenido, a. bien disponer que el 
Comandante de Caballería D:. Luis 
Riaño Herreos, destinado por Real 
orden de. 14 del pasado (/*,. nú
mero 1 . 1 . ) a las órdenes uer Gene
ral de brigada B. Miguel Núñez de 
Prado y Susbieias, Gobernador ge
neral de. los territorios españoles 
del. Golfo de Guinea,, lo sea, en co 
misión, sim perder sor destino; ac
tual, si bien durante- todo el tiempo 
que la, desempeñe dejara de„ perci
b ir las gratificaciones* de-, cualquier 
clase que- en razón de su destino 
en Aviación venía percibiendo.,

De Real orden lo--digo* a V. E. para 
su conocimiento y. demás efectos. 
Dios guarde a. V. E„ muchos, años. 
Madrid, 5 de Febrero d.e 1926,.

■ d u q u e  d e - m m & N .
Beñor̂

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sru La Real orden de 19 de DU 
ciemfere- de-i próximo .pasado año diotdj 
reglas de carácter general, encaminadas 
a poner termina a la situación creada 
por indebida circulación de frascos, ea** 
jas y botellas que contengan productos 
naicionales en ¡os que aparezcan eti-* 
que tas, en idioma extranjero' siín los re-: 
quisitos señalados en el párrafo quin-? 
to ele la, disposición segunda del ar-í 
ti culo 2BÜ de las Ordenanzas que enl 
este pinito, recogiendo el espíritu do 
la® anteriores disposiciones, exigía, la 
expresión del' punto dé preparación y  
nombre dé! fabricante en la misma eti-e 
que la. Estableció, pues, y para lo su-: 
cesivo, un estado de derecho que no 
podía hacer relación en el orden penal 
a aquellas'me re ancí as- que, amparadas 
en resoluciones o acuerdos de Centros 
directivos, venían ostentando muestras 
o etiquetas que representaban una ex-t 
capción del principio panal, y el he-< 
che de que las mércamelas- referidas 
hayan sido- aprehendidas, y  sometidos- 
a espedientes sus* tenedores, han pmn, 
dMctd® quejas y peticiones, como las 
comprendidas en diferente® instancias 
y en Reales órdenes comunicadas del 
Mmistanoi de? Estado, trasladando la da¡ 
la Embajada db Francia, y siendo? ne* 
cosario* aclarar el contenido, de la Real 
orden en cuanto a lo an torio míenle' 
consignado,

S,, M. el. Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do disponer:.

1.° Que el Tribunal Económico 
Central y las Juntas arbitrales tendrán 
muy especialmente en cuenta y actua
rán en sus resoluciones reconociendo 
eñe acia a los:' acuerdos: da* la Dirección 
general dé Aduanas*, as cuyo, amparo* 
circulaban frascos, botellas o caj as- 
conteniendo mercancías nao i órnales, y  
en las que no apareciendo eu Ib mis
ma etiqueta el nombre del fabrican té 
y el punto de., fabricación, mostraban^ 
junto a ella otras más o menos redu-. 
cidas, en que se hacía constar men-: 
cionados requisitos.

2.Q Qhe las mercancías aprehendí 
das como consecuencia' de estos expe
dientes se legalicen e® la forma: y? goii 
los requisitos que previene la Circular 
de 28 de Diciembre dé 1925 y en el; 
plazo* total en eh mismo referido..

Di@, Real orden, lo, digo a V.. I. para 
SU; cono cimiento; y efectos consiguien
tes. Dios' guardn a. V.. I, muchos años.. 
Madrid ,̂ 1.° da- Febrero, de. 1925..

CALVOi SOTELQi 
Señor Director general de Aduanas*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr . : Creada por Real de
v ;-eto de 20 de Octubre de 102o lia 
i Paz-a de Inspector de Sanidad del 
Grupo Insular Oriental del A rchi
piélago Canario, ha quedado de
sierta. su provisión, anunciada a 
ron-curso reglam entario por Real 
orden de 11 de D iciem bre de dicho 
año, entre los individuos peí toñe
co entes al Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad.

Mas la relativa frecuencia  do 
cnorm alidades sanitarias, en dichas 
islas y la necesidad de organizar en 
las com prendidas en el ni en dona  do 
Grupo 'Oriental análogos servicios 
sanitarios a los ya establecidos en 
el Occidental del prop io A rd v p ié - 
iago, motivo, fundam ental de la ex
presada plaza, obliga a 110 retrasar 
hasta ulteriores reform as de nuevo 
concurso y de enlacé entre los. 
Cuerpos oficiales sanitarios y los 
fu turos destinos de los M édicos 
alum nos de la Escuela Nacional de 
Banidad, el nom bram iento inm edia
to del funcionario do. dichos Cuer
pos que haya de desem peñar la pla
za de referencia.

En su virtud,
S, M. el R e y  (q. T\ g.), de acuer

do con el C onsejo de M inistros y  
a propuesta de la D irección  general 
de Sanidad, se ha servido d ispo
ner:

i .o Que se nom bro, en com i
sión, Inspector de Sanidad del Gru
po. Insular Oriental del Archipiéla
go. Canario al Sr. D. A ntonio Ortiz 
de Laudazuris> Médico Jefe actual, 
por oposición , de la Brigada Sani
taria Central, perteneciente al Cueiu 

. po .de Instituciones sanitarias,
2B Que d icho funcionario tenga 

jen el expresado cargo todas la/s 
atribuciones, derechos y deberes 
que corresponden cu los respecti
vos destinos a los Inspectores, p ro - 

' y inclales de Sanidad, guardándole 
por consiguiente i§uil&s respetos, 
apoyo y considera* i u. que les 
son a estos debidos ir las d ispo
siciones vigentes.

3,° Que no obstante este nuevo 
destino, seguirá figurando en. la 
plantilla  d.eü Cuerpo de s,u p roce -’ 
deneia, con  la  categoría, adm inis
trativa que personalm ente le c o 
rresponde, cuyo sueldo cobrará con  
cargo al capítulo 3 °, artículo 3,°, 

..sección 6.a de los presupuestos ge-i 
ne rales.

4.° Que la indem nización por 
residencia correspondiente al ex
presado destino se le abonará con 
cargo al capítulo. 12, artículo i.° 
de la misma sección.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926;

MARTINEZ. ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION
PUBLICA Y B E L LAS ARTES

 REALES ORDENES

Vista la instancia suscrita por doña 
María Asunción Alvarez Rodríguez, 
Maestra propietaria de ia Escueta de 
Lladrós (Lérida), nombrada en virtud 
del sexto turno por Real orden fecha 9- 
de Junio del' presente año, en la que 
solicita la rehabilitación de su nom
bramiento para la citada Escueta: 

Resultando debidamente comproba
do que doña María Asunción Alvar©# 
Rodríguez 110 pudp posesionarse de la 
Escuela de Lladrós (Lérida) que le 
fué adjudicada en virtud del sexto 
turno por Real orden fecha 9 de Junio 
próximo pasado, y que en 28 del mis
mo mes solicita la rehabilitación de 
su nombramiento-:

Considerando que, la interesada ha, 
solicitado dicha, rehabilitación, dentro 
del plazo reglamentario, y que la  Es
cuela de Lladrós (Lérida), que co 
rrespondía. desempañar a la solicitan
te, ha sido provista definitivamente en 
otra Maestra por Real orden de 3,0 de 
N-oviembre del presente año¡ (Gaqcta 
de 5. de Diciembre siguiente),:

S. M. e.1 Ruy (q. B. g .) ha resuelto, 
acceder a la rehabilitación solicitada 
por la, referida Maestra, y, en su con-, 
secuencia, puesto que la Escuela de 
Lladrós (Lérida) está provista defini
tivamente, nomb^prla para la. do L i- 
neras-Santa Eulalia (Oviedo), de la 
que deberá, posesionarse dentro del 
plazo de treinta días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V., L muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: D e conformidad con lo 
prevenido en la, Real orden de 30 de

Diciembre último y  en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto 
de 4 de Agosto próximo pasado',

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser-: 
vido nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones de Profe
sora especial de Mecanografía-Taqui
grafía, vacante en las Escuelas de 
adultas de Barcelona y fueron anun
ciadas en la G aceta de Madrid  co 
rrespondiente al día L° de Enero ac
tual :

Presidenta:- Doña Florencia Herre
ro Ay ora, Profesora especial de Ist 
misma asignatura de la Escuela Nor
mal de Maestras de Madrid.

Vocales: Doña Micaela González
Co-sti, Profesora especial de las Es
cuelas de adultas de Mecanografíá- 
Taquigrafía de Madrid; doña, Emilia 
Yuste Arias, Profesora de Mein; doñá 
María Concepción Pellicena Camaeho, 
Profesora de igual asignatura de las. 
Escuelas. de Barcelona; doña Leonie 
Blanco Caliga.ris, Profesora die la mis-' 
ma asignatura- de Madrid.

Suplentes.
Presidenta: Dona Clara Camipoamof 

Rodríguez, Profesora especial de la s ' 
Escueftas de adultas de Mecanografía- 
Taquigrafía de Madrid.

Vocales: Doña Sara García Fernán, 
nández, Profesora de ídem; doña Con
cepción Porcel Laeuadra, Profesora 
de ídem; doña Rosario Gómez Mora- 
ehon, Profesora de igual asignatura 
en Barcelona; doña Concepción Caba
llero Soriano, Profesora de ídem en 
Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I; 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchoe años* 
Madrid, 30 de Enero de 1926.

CALLEJO
Sieñor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. S r.: Dispuesto por Real or
den del Directorio Militar fecha 20 do 
Marzo de 1925 la forma en que habrá 
do ser provista, en caso de vacante, la¡ 
plaza de Auxiliar técnico de Labora
torio de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las condiciones a 
que habrán de sujetarse los aspirantes 
serán Has siguientes:

1.a Ser español, mayor de edad y 
no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

2.a Para poder aspirar a la referid 
da plaza, que ha de cubrirse por o$>c n  
sición, se requerirá estar efr poses!#*
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l e í  título de Bachiller y tener apro
badas las asignaturas correspondien
tes' a los preparatorios de Medicina y 
Farmacia.

3.a Los ejercicios serán dos: uno 
teórico, escrito, y otro práctico. E l  es
crito consistirá en desarrollar en el 
término de dos horas un tema sacado 
ft la suerte de entro los formulados 
por el Tribunal, pertenecientes a las 
.Asignaturas de Física, Química, Bio
logía y  Geología. El práctico, en de
mostrar que se conoce el manejo del 
tnicroscopio, de la balanza y  del tubo 
de ensayo, a la vez que hacer sencillos 
trabajos en el vidrio y  otros propios 
Üo laboratorio.

4.a Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en la Universidad de Mur
cia, y el Tribunal estará formado por 
los •Catedráticos que a la sazón des
empeñen las Cátedras del mencionado 
curso preparatorio, y  presidido por el 
pecano o persona que éste designe.

5.a L o s  opositores satisfarán la 
Cantidad que se designe, ateniéndose a 
lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Marzo de 1925, como derechos de 
examen.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás"efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1P de Febrero de 1926.

CALLEJO

Beñor Director general de Enseñanza
sup er i or y s e c un dar i a.

Ilmo. S-r.: Consignado en el ca
pítulo 18, articulo 2.° del presupuesto 
,vigente de este Ministerio un crédito 
¿e 75.000 pesetas para adquisición de 
l ibros con destino a las Bibliotecas 
oficíales.

S. M. ei R ey  (q. D. g . ) .  de con
form idad con el dictamen emitido 
por l a  Junta facultativa de A rch i
vos, B ibliotecas y Museos, con f e 
cha 26 de Julio de 1923 se ha ser
vido disponer que para la adquisi
ción de libros ya encuadernados se 
distribuya dicho crédito en el p re
sente ejerc ic io  económico, l ibrán
dose desde luego, y a justificar, las 
cantidades respectivas en la form a 
siguiente:

A  la Biblioteca Nacional,■ y a fa -  
Vor, para los efectos del cobro, del 
Habilitado de la misma. D. Gervasio 
Abuln, 5.000 pesetas,

A  la Biblioteca provincial de 
A lbacete y a favor, para los efec- 
’ los  del cobro, de D. Rafael Mateos 
Sotos, 750 pesetas.

A la Biblioteca provincial de

Alicante y a favor, para los efectos 
del cobro, de D. Rafael Vidal y Gar
cía^ -750 pesetas.

A  . la B iblioteca provincial dé 
A lm ería  y a favor, para los. efectos 
del cobro, de D. Antonio Tamayo Pé
rez, 7.50 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de
Bilbao y  a favor, para los efectos 
del cobro/ de D. Juan Xrígoyen y  
Guerrícabeitia, 750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de
Burgos y a favor, para los efectos 
del cobro, de D. Matías Martínez 
Burgos, 750 pesetas.

A  la B iblioteca provincial de
Cádiz y a favor, para los efectos 
del cobro, de D. Rafael Pi-cardo CTLea- 
ry, 750 pesetas.

A  la B iblioteca provincial de
Castellón de la Plana y a favor, 
para los efectos del cobro, de don 

.Lu is  Reveit y Corzo, 750 pesetas.
A  , la Biblioteca provincial de

Córdoba y a favor, para los efectos 
del cobro, de D, Luis Rubio M ore
no, 750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de
La  Coruña y a favor, para los e fe c 
tos del cobro, de D. N icé foro  Ca
cho Fernández. 750 pesetas.

A la B iblioteca provincial de
Gijóri y a favor, para los efectos 
del cobro, de D. Vicente Huici M i
randa, 750 pesetas.

A  la B iblioteca prov inc ia f de
La  Laguna y  a favor, para los e fec 
tos del cobro, de.D . Benjamín A r -  
tiles Pérez, 750 pesetas.

A la Biblioteca provincial de L o 
groño, y a favor, para los efectos del 
cobro, de D. Ricardo Martínez Llóren
te, 750 pesetas.

A  la Biblioteca del Instituto del Car
denal Cisneros, y a favor, para los 
efectos del cobro, de D. Inocencio Ro
dríguez Alvafrez, 750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Mála
ga, y  a favor, para los efectos del co
bro, j e  D. Sebastián Briales del Pino, 
750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Mur
cia, y a favor, para los efectos del co
bro, de D. Andrés Sobejano Alcáina, 
750 pesetas.

A  la Biblioteca de Palma de Ma
llorca, y a favor, para los efectos del 
cobro, de D. Salvador Ros y Ramonell, 
750 pesetas.

'A .  la- Biblioteca provincial de San
tander, y a favor, para los efectos del 
cobro, de D. Alberto Dorao y  Díaz 
Montero, 750 pesetas.

. A la Biblioteca provincial de To le 
do, v  a favor o ara los efectos del co

bro, de D. Julio González Hernández. 
750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Avila, 
y a favor, para los efectos del cobro, 
de .D. Fernando Rodríguez Guzinán. 
500 pesetas.

A  la Biblioteca provincial, de Bada
joz, y a favor, para los efectos de! co
bro, de D. Román Gómez Viliafranea. 
500 pesetas. , .

A  la Biblioteca provincial de Lace
res, y a-favor, para lo s , efectos del co
bro, de D. Eustaquio Llamas y Pala
cios, 500 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Ciudad 
Real, y a favor, para ios efectos del 
cobro, de D. Francisco Toisada Picazo, 
500 pesetas.

Biblioteca provincial de Cuenca, y 
a favor, para los efectos del col ico, de 
I). Rogelio Sanchiz Catalán, 500 pe
setas.

A la Biblioteca provincial de Gero
na, y a favor, para los efectos' del co
bro, de D. José Martínez Planells, 500 
pesetas.

A la Biblioteca provincial de Gua
da! ajara, y a favor, para los efectos 
del cobro, de D. José ^Sancho y Pérez, 
500 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Hues
ca, y a favor, para los efectos del co
bro, de D. Ricardo del Arco Garay, 
500 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Jaén, 
y  a favor, para los efectos del cobro, 
de D. Antonio Al calá Vene estada, 500 
pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Mahón, 
y a favor, para los efectos del cobro, 
de doña Pilar Corrales y Gallego, 500 
pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Oren
se/y a favor, para los efectos del co
bro, de D. Juan Fernández Pérez, 500 
pesetas.

A  la Biblioteca de Orihuela y a 
favor, para los efectos del cobro, 
d8 D. Vicente García Guillen, 500 
pesetas.

A  la Biblioteca de Patencia y a 
favor, para los efectos del cobro, 
de D. Agustín  B lázquez y Fraile, 
500 pesetas.

A  la Biblioteca del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y a favor, pa-. 
ra los efectos del cobro, de D. A le 
jandro Groizard y Coronado, 500 
pesetas.

Á  la B iblioteca provincia l dé 
Segovia y a favor, para los efectos 
dél cobro, de D. Antonio Mazorria- 
ga y  Muñoz, 500 pesetas.

A  la B iblioteca provincial de 
Soria y a favor, para los e fectosM el 

l&bro, de D. José Aniceto Tunela 
de la Orden. 500 oesetas y -
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A la B ib lio teca  p ro v in c ia l de
T a r ra g o n a  y a fav o r, p a ra  los .'efec
t o s  de l  cobro, de D. F e rn a n d o  V alls 
y T a b e rn e r , 500 p e se ta s ,

A la B ib lio teca  p ro v in c ia l de
Mee n ie l y a fav o r, p a ra  los e fec to s  
del cobro, de D. J u a n  J im én ez  B a 
yo, 500 p e se ta s .
• • - A ' la B ib lio teca  p ro v in c ia l de
V ito ria  y a favo r, p a ra  los e fec to s  
del cobro, de D. Marcelo Núñez de 
Cepeda, 500 p e s e ta s

A la B ib lio teca  p ro v in c ia l de
Z am o ra  y a favo r, p a ra  los e fe c to s  
del cabro , de d oña  M aría  Isab e l 
•'Niño y M ás, 500 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
B a rc e lo n a  y a fav o r, p a ra  lo s .e f e c 
to s  del cobro, de D. M anuel Rubio 
B o rra s , 2.000 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
G ra n ad a  y a favo r, p a ra  los e fe c 
to s  del cobro , de D. Jo sé  F re ita s  y* 
R odríguez, 2.000 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
O viedo y a fav o r, p a ra  los e fec to s  
del cobro , de D. Jo sé  E lia s '.L u c io  
S uerpérez , 2.000 p e se ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
S a la m an c a  y a fav o r, p a ra  los e fe c 
to s  del cobro, de D. F ra n c isc o  L a - 
r r a u r i  y T a b e rn illa s , 2.000 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
S an tia g o  y a favo r, p a ra  los e fec to s  
del cobro , de D. J o sé  M aría B u s ta - 
m a n te  y U rru tia , 2.000 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
Sevilla y a fav o r, p a ra  los e fec to s  
del cobro, de D. V icente L loréns 
A sensio , 2.000 p e s e ta s .

A la B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
V alen cia  y a favo r, p a ra  los e íec -, 
to s  del cobro , de D. F e rm ín  V illa - 
r ro y a  e Izq u ie rd o , 2.000 p e s e ta s .

A la  B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
V allado lid  y a fav o r, p a ra  los e fe c 
to s  del cobro , de D. M anuel A lco
c e r  y M artínez , 2.000 p e s e ta s .

A la  B ib lio teca  U n iv e rs ita r ia  de 
Z a rag o z a  y a favo r, p a ra  los e fe c 
to s del cobro, de D. M anuel J im é 
nez C a ta lán , 2.000 p e s e ta s .

A la  B ib lio teca  de la  F a c u lta d  de 
D erecho de la U niversidad Central 
v a fav o r, p a ra  los e fec to s  del co 
b ro , de' D. N icolás de R ascón  y A n- 
duaga , 2.625 p e s e ta s .

A la Biblioteca de F arm acia  de la 
U niversidad Central v a favor, para  
los efectos del cobro, de D. Tom ás de 
la s  Heras y D ispierto, 2.000 pesetas.,

A la Biblioteca de la F acu ltad  de 
F ilosofía y  L etras de la U niversidad 
C en tra l y a favor, p a ra  los efectos del 
'¿Obro, de D. Manuel Feijoo y Ponoet,

A la  B iblioteca de la  F acu ltad  de 
Medicina de la U niversidad Central y 
a favor, p a ra  los efectos del cóbro, de 
D. Miguel Almónacid y  Cuenca, 3.000 
pesetas/' • - ■ . . . ~

A la B iblioteca de iá Escuela Su
perio r de A rqu itec tu ra de Madrid y a 
favor, para  los efectos del cobro, de 
D. Fernando Ariño González, 2.000 
pesetas.

A la Biblioteca de la  Real Academ ia 
de la H istoria y a favor, x>ara  l cs 
efectos del cobro, de D. G uillerm o 
Arsenio de Izaga, 2.000 pesetas.

A la Biblioteca del Museo A rqueo
lógico Nacional y a favor,, p a ra  los 
efectos del cobro, de D. Ramón Mélida 
A liñar i, 2.000 pesetas.

A la Biblioteca de la Real Academia 
Española y a favor, para  los efectos 
del cobro, de D. G uillerm o Fernández 
Cuesta, 1.000 pesetas.

A la, B iblioteca de la Escuela de 
V ete rin aria  y a favor, p a ra  los efectos 
del cobro, de D. A tanasio L alo  G ar
cía, 1.000 pesetas.

A la  B iblioteca de la E scuela In 
dustria l de Madrid y  a favor, pa ra  los 
efectos del cobro, de D. F erm ín  A l- 
varez Cámara, 1.000 pesetas.

A la  B iblioteca de los Talleres de la 
Escuela In d u stria l y a favor, p a ra  los 
efectos del cobro, de D. José Sidro 
García, 1.000 pesetas.

A la B iblioteca del Centro de E s
tudios Históricos y a favor, p ara  los 
efectos del cobro, de D. Benito Sán
chez Alonso, 1.000 pesetas.

A la  B iblioteca de la Sociedad Eco
nómica M atritense y a favor, p a ra  
los efectos del cobro, de D. Ju an  Pío 
G arcía Pérez, 1.000 pesetas.

A la Biblioteca- del Real Conservato
rio  de Música y Declam ación y a fa 
vor, p a ra  los efectos del cobro, de don 
Domingo Julio  Gómez y García, 500 
pesetas.

Al Archivo Histórico Nacional y  a 
favor, p ara  dos efectos del cobro, de 
D. Joaquín González y Fernández, 
1.500 pesetas.

Al Museo de Reproducciones A rtís
ticas y a favor, p ara  los efectos del 
cobro, de D. Gonzalo Díaz López, 1.500 
pesetas; y

A la  B iblioteca del Real Consejo de 
las Ordenes M ilitares y a favor, pára
los efectos del cobro, de D. V icente 
Castañeda Aloover, 1.500 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para  

su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
2 do F ebrero  de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar-
te& '

Ilmo. S r . : V ista el acta del Jp rado  
del Concurso Nacional de Arte, Deco
rativo  1925-26, constituido por. los se
ñores D. Manuel Benedito, P residen te ; 
D. Alvaro Alcalá Galiano, D. Ram ón 
Manchón, D. E nrique M artínez E che
v a rr ía  y D. Román Bonet, Vocales, y 
el Secretario  de los Concursos N acio- 
¡nales, el cual Ju rado  fué nom brado 
por Real orden de 27 de Enero  ú l t i 
m o; no habiéndose publicado estos, 
nom bram ientos h as ta  la em isión del 
fallo, según preceptuaba la base 6.a do 
la convocatoria:

Resultando que en la m encionada 
acta se hace constar que, reunido el 
Jurado, y después de estud iar, com
p ara r y deliberar acerca de los asun 
tos y m éritos de los más notables p ro 
yectos presentados, acordó por m ayo
r ía  de votos proponer a la S uperio ri
dad que se ad judiquen los tres p re 
m ios anunciados en la base I II  de la  
convocatoria por el siguiente o rd en : 

P rim er prem io, de 4.000 pesetas, al 
carte l que lleva por lem a “El p á ja ro  
azu l”, y  ab ierta  la  p lica que contenía 
el nom bre de su au to r, resu ltó  se r  
éste D. Ju an  Miguel Sánchez, de Se
villa.

Segundo prem io, de 2.000 pesetas* 
al cartel de D. Salvador Bartolozzi.

T ercer prem io, de 1.000 pesetas, al 
cartel de D. Rafael Penagos:

Resultando que el Jurado  hace cons
ta r  tam bién la grande com placencia 
que le produce el éxito b rillan tísim o  
de este concurso, por el crecido n ú 
m ero de obras recibidas y por los 
aciertos y bellezas de m uchas, y que 
lam entando que la lim itada consigna
ción con que están dotados estos con
cursos no le perm ita  aum entar la p ro 
puesta  de prem ios, cree cum plir con 
un  deber de ju stic ia  mencionando los 
carteles s ig u ien te s: Número 28, “ A l- 
ta m ira ” ; núm ero 58, de D. A ntonio 
L ara; núm ero 45, de D. H. Hidalgo de 
Gaviedes; núm ero 38, de B aldrich; n ú 
m ero 48, “T río ” , y  núm ero 51, “ Golo
so s”, de D. F. Rodríguez:

Considerando que se han cum plido 
todos los trám ites y bases de las Rea
les órdenes de 30 de O ctubre y de 3 
de Noviembre de 1925:

Considerando que en ia p ropuesta  
del Ju rado  h a  recaído m ayoría  de vo
tos y  que, por . tan to , es válida, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se rv i
do d isponer lo sigu ien te : .

1.° Se aprueba la re fe rid a  acta* 
concediendo el prem io de 4.000 pese
tas a D. Ju an  Miguel Sánchez; e l .d e  
2.000 pesetas, a D. Salvador B a rio - 
lozzi, y el de 1.000 pesetas, a D. Iia-< 
fael Penagos.

2.° Se conceden menciones honorfa
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f i cas a los autores de los carteles n ú - 
sueros 28, 45, 58, 38, 48 y  51.

3.° Las expresadas cantidades se
rán- satisfechas p or ía Habilitación, de 
este M inisterio en la form a proce-. 
dente.

Por la Ordenación de pagos de este 
M inisterio se librará, a justiñear, con 
tra la T esorería  Central, a favor d e l ' 
Habilitado D. Isidro Jiménez Gallego1, 
la cantidad de 7.000 pesetas, y  con 
cargo ¿I capítulo 14, artículo 2.°, con 
cepto 9.a, “ Concursos nacionales ” , del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocim iento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1926.

CALLEJO

Beüor D irector general d-e Bellas- A rtes,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

H m o. Sr.: De con form id a d  con  lo 
d isp u e sto  en el a r tícu lo  1.° dél Real 
decreto  de 4 de D iciem b re  ú ltim o , 

S. M. el R uy (q , I). g .) ha ten id o  
a b ien  d isp on er  que durante mi v ia 
je - o f i c ia l  a  A n da lu cía , quede Y . I, 
en ca rg a d o  del .despacho, o rd in a r io  
de los  asunto,s do este Ivfinistorio. 

D e Real, orden  lo  co m u n ico  a  Y . I. 
p a ra  su  c o n o c im ie n to  y  e fe c t o s ;  
Dios; guarde a. Y , L m u ch o s  añ os., 
M adrid, 9 de F eb rero  de 192§.

BENJU M EA

•Señor D. R o d o lfo  G cla b crt y  Viana,, 
D ire c to r  general de O bras p ú b li
cas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REAl, ORDEN

L a Real orden d e  25 de Noviem bre 
tú timo, inserta en la G aceta  de Ma
d r i d  de 12 de E ner0 corriente, d eri
vada de la de 29 de Enero de 1924, en 
que se dictaron las reglas a que han 
de someterse las puestas en práctica 
de patentes, en cum plim iento del ar
ticu lo 35 del Reglamento de 15 de E ne
ro de 1924 para la aplicación de la ley 
de Propiedad industrial, aconseja to 
davía una nueva aclaración que defina, 
sin. lugar a duda,, conceptos a que se 
refiere aquella soberana disposición, 
qn.e pudieran suscitar alguna, y  a. tal 
r  acto,

S. My el R ey  (q, D. g j  se ha serv i
do disponer lo s igu ien te ;

L° En todo mom ento, la Jefatura 
Superior de Industria debe conocer el 
estado en que se hallen las puestas , en 
practica de patentes, para evitar en lo 
posible la ap licación  del apartado ter
cero de  la Real orden de 25 de No
viem bre últim o, y  a tal efecto, m en
sualmente, la Sección de Ingenieros 
del M inisterio presentará a la Jefatu 
ra Superior de Industria un estado en 
que consten las, peticiones de decla
ración de puesta on práctica que ha
yan sido transm itidas a dicha Sección 
p or  el Registro cíe la P ropiedad Indus
trial y  Comercial* señalando ia p ro 
v incia  a que cada uno corresponda y  
la fech a  en que haya sido rem itido a 
ía Jefatura provincial de. Industria co 
rrespondiente. No sdgmfieando lo ex
puesto que quede en suspenso el re
ferido apartado tercero da la Real or 
den de 25 de . Noviem bre últim o, al 
cum plim iento del cual deberán coope
rar los Ingenieros Jefes de las Inspec
ciones industriales de provincias.

2.° Los Ingenieros a que s¡o refiere 
el apartado segundo de la Real orden 
antes mencionada, en cum plim iento 
del artículo, i 00, no podrán en lo su
cesivo ejercer fu nción  alguna privada 
que tenga relación  con el Registro de 
la Propiedad Industrial y  Comercial.

Lo que de Real orden com unico a 
Y. S; para su conocim iento y  efectos 
precedentes. D ios guarde a Y . 8. m u
chos años. Madrid, 29 de Enero de 1926.

AUN OS

Señor Jefe superior de Industria de
este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

T R IB U N A L  S U P R E M O  D E  L A  HA
CIENDA PUBLICA

E n cum plim iento de la providen 
c ia  dictada por la Sala en 4 de los 
corrientes, en el expediente de re in 
tegro, en trám ite de apelación, que se 
sigue contra B . Jesús Cortés Sánchez, 
Recaudador que ñ ié  de C ontribucio
nes en la provincia  de Granada, se 
cita y  emplaza al m ism o o a sus h e
rederos para que por sí, o p or medio 
de su representación legítim a, com pa
rezcan ante esta Sala, en el térm ino 
de diez días, a contar desde la p u b li
cación de este edicto, a hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos, con 
apercibim iento de que, de no hacerlo, 
les parará el perju icio  a que hubiere 
'lugar. .

Madrid. 5 de Febrero de i 926.— El

Secretario de Sala, Juan Chacón B o - 
langero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
E L BAN CO  D E C R ED IT O  IN D U S

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero: de 
1926.)

h ú m e ro  1.

Se ha dirigido a esta D elegación del 
Gobierno la solicitud cu y o s 'p r in c ip a 
les extremos se detallan a continua
c ión :

I.—* P eticion a rio : I). Justo Arcos y  
.Carrasco.

II.— Clase, de indu strias: Salto de 
agua en La Jorquera (Albacete),

III.— Auxilio  so lic ita d o : Préstam o 
de 1.4-50.000 pesetas.

D icha petición  se hace pública para 
que los que se .consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y  en 
los de 30 de A bril de 1924 y  Regla
mento de 24 de Mayo del m ism o año,, 
contra la preinserta petición, form u 
len ante’ esta D elegación del Gobierno 
(paseo d'e Recoletos, 6), en el plazo do 
ocho días hábiles, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la p ro 
testa que corresponda, razonada, por 
escrito, en. ejem plar duplicado, p re
sentándola directam ente o d irig iéndo
la por correo certificado.

Madrid, 6 d e ‘ F ebrero de 1926,— El 
Delegado- del Gobierno, Garlos Caa- 
maño. *

MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
R A N T E S A  D E ST IN O S P U B L IC O S.

Concurso extraordinario para c u 
brir  plazas de A uxiliares de prim e-: 
ra elasie de Secretarías, de gobierno 
en Ia.s Áuifieiiicias que a continuación 
se relacionan, dependientes de la D i
rección  general do Justicia. QuHo y  
Asuntos generales del M inisterio de 
Gracia y  Justicia, las que se han da 
proveer con su jeción  a Ins preceptos 
del Real decre to -ley  de 6 de Sep
tiem bre de 1925 y  Reglam ento para » 
su aplicación de 22 de Enero pasado, 
de conform idad con la de Funciona-', 
riois de 22 cíe Julio de 1918 y  Reales 

'órdenes del M inisterio de Gracia y  
Justicia de 16 y  28 del mes pasada 
(Gacetas, núm eros 1.7 y  30), respec-: 
tiyamente, y program as que se pu-* 
bliioarán oportunamente por el expre
sado M inisterio, en las clases e inn 
dividuo's de tropa y  sus asimiladfüS; 
procedentes del E jército  y  Armada.

DESTINOS A PROVEER (TERCERA: 0A-,
TEGORÍÁ)

Tres plazais 'd e  A uxiliares de priA 
mera clase en las Secretarías de g&*¡- 
b i orno de las siet e vacantes que exis-* 
ten m  las Audiencias: ufe Barcelona, 
Burgos, Granada, Las Palmas* Oyied#



Gaceta de M adrid.— Núm. 41 10 Febrero 1926 743

y Zaragoza, con suela a. de 2.560 po
so tas.

Condiciones que han de acreditar .
Sor mayores de veinticinco' años y 

na exceder de treinta y  cinco losi que 
so eneucntren en activo, y de cua
renta y seis los- de las restantes si-, 
tira clones militares.

Tener .cura-plida- la primera situa
ción del servicio activo y_ daber per
manecido en filas- por lo menos cinco- 
meses, a excepción ío-s- inutilizaGb-s;
en campaña o en. actos del- servicio-* 
que no se lea exigirá tiempo mínimo 
de servicio. Los- en gane lia dds- y reen
ganchados lian de haber cum plid su 
primer eompromiscr de enganche o 
reenganche.

.Para poder tomar -parle en-, las opo
siciones d<Tmvi onar cada aspiran
te- cíe lodo d  u i y  procedencia-- 20= pe
setas- en-’m^hdleo, en la ílahílilación- 
de la Dirocmmi general de: Justicia; 
Cufio y Asninos generales, y dení ro 
del plazo de diez dfer, desdó- la fecha 
de la, publicación en. la, Gaceta de !«• 
lista , de. los srlnÍüdo& jar examen...

Los ejercicios,, de la oposición se
rán dos: uno teórico y  otro pachico; 
el primero consistirá ea; contestar a, 
una-; pregunta: sobre Derecho admh 
nislrativo,' y  do:s, sobre organización, 
y funcionamiento, de los Tribunales- 
Ce Justicia y Juzgados, y una. pre
gunta solare uso de papel so lia dn m. 
las ac tu aciones- judiciales y docu
mentos públicos. El. segundo, ejerci
cio versa' ' m b» e las. materna si
guientes: u uuí í ca aspa finta. Escri
tura. a raá r ’ * z ai- dic tacto. El pro
grama lo }> h i a l  la G a c e ta  opor
tunamente.

Notas..

id Las instancias soilieilando, to
mar parte en catas oposiciones la 
formularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario 
y por conducto de los:. Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situacio
nes militares por el Aléatele -donde 
residan los interesados, informando 
al margen si observan buena o mala 
conducta, y serán dirigidas al Presi
dente de lá Junta de aspirantes a des
tinos públicos, reintegradas con arre
glo a las disposiciones de la ley del 
Timbre, v deberán tener, entrada en 
este Ministerio anteo del día 28 del 
mies actual, acompañando certificado 
de carencia de antecedentes, penales.

2.a: Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia cié las Autoridades mi
litares correspondientes la clasifica
ción dé servicios a que hace referen
cia el artículo 5b del Reglamento de 
22. de Enero próximo pasado (G a c e t a . 
número 31), a fin de que estas Au
toridades puedan formular ei corres
pondiente certificado dé servicios y 
aptitud para remitirlo a. este Minis
terio en el plazo, antes señalado.

31a Los aspirantes separados de- 
filas que no hayan .adquirido en ella 
los conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar destino de 
tercera categoría que corresponden a 
los anunciados, deberán dar cumplí- 
miento a lo que dispone el artículo 6.° 
del antes mencionado Real decreto.

4.a Las Autoridades y aspirantes

deberán tener en cuenta las disposi
ciones generales cM  Real decreto-ley 
y Reglamento para su aplicación an
tes citado y las demás condiciones del 
concurso señaladas en. las Ga c e t a s  de 
los chas 17 y  3fi del mes’ de Enero 
próximo pasado.

Madrid, 9 de Febrero, do 1.926.— El 
Director; general; do Instrucción y 
AGíTi i íiis traeMn,. -Leopoldo de fiar o.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G ACIO N

Rectificación.
En. la Real' orden de 29 de Enero 

último sobre equivalencias de tone
ladas de mar en toneladas. de flete 
de algunas mercancías y cómputo de. 
distancias, a. puertos extranjeros, pu
blicada en la Gaceta gLI día dé ayer 
(número 3.4, página 617), se toa pa
decido un. erhor material en el punto 
segundo, dé la mencionada Soberana 
disposición, al final de cuyo número 
cuando dice. u 316 millas ” , debe de
cir “ 216". millas” (dosvientas dtiex y, 
seis)

Lo que se rectifica a los efectos 
oportunos.

Ma-Árid, 4 de Febrero de 1926.— El 
Director general, José González Billón-;-

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Y  b-a la instancia suscrita por el Al
ca! d. 1 ib es-i den te del Ayuntamiento de. 
Fue me de Cantos,, an solicitud dé 
exención del impuesto especial que: 
grava los bienes de las personas^ ju
rídicas a favor del'Hospital, de la San
gre, de dicha v illa :

Resultando que a la instancia , se 
acompaña, el trasladn de la Real orden, 
dictada por el Ministerio dé la. Go
bernación, por la. cual se clasifica al' 
Hospital referido coma institución' he_ 
néfica particular;, se confirma en: el 
Patronato a.1 Ayuntamiento de Fuente 
de Cantos,, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado:

Resultando que, según relación ele 
bienes, unida asimismo a; la instancia 
y autorizada por et Alcaide, los- poseí
dos en la actualidad por- la Institu
ción de referencia consisten en 38 ca
mas de.hierro, valoradas en 228 pése
te u ! * casa en que se halla situado 
el fifi pital, valorada en 6.000, y titu
les d 'la Deuda del Estado por valor 
de i í pesetas 96 céntimos, que su
man un total de pesetas 12.079,96:

11 c litando que en la Real orden de 
clasificación consta que el Hospital 
pasó a través-de sucesivas vicisitudes 
desde muy antiguos tiempos, sin que 
en la actualidad se conozca^ las cláu
sulas fundacionales, por haber des
aparecido los títulos de fundación, que 
se sustituyen y sirven de basa a la

clasificación, por una infbrmaeión m| 
perpetuara, incoada: ante el Juzgado! 
municipal de la villa dé Fuente dé 
Cantos, que únicamente se menciona 
en la Real orden, sin indicar los lineé 
propios y peculiares, del Hospital, qué 
únicamente y en. su resumen se cono-i 
cen por manifestación del solicitante, 
que;; asegura destina los bienes fundan 
ciérnalos en bien de Im  necesitados del 
pueblo: .

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiené 
personalidad bastante para pedir, a| 
nombre del Hospital de la Sangre de| 
la villa de Fuente de Cantos, la ex en-»? 
ciión del impuesto especial que gravaív 
l-os--- bienes de las personas jurídicas ;!:

Considerando’ que los fines que c í i i ih  
pie el Hospital de. la Sangre, de lá villa 
de Fuente de Cantos son esencialmen-? 
te benéficos, y de los comprendidos, eií 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
relación con el Real decreto de 14 dé 
Marzo de 1899, por dedicarse lo® ble-: 
nes qim le pertenecen al remedio dé 
necesidades ajenas, sin lucra alguno? 
para quienes ejerzan el cargó- de Pas 
tronos o Administradores:

Considerando animismo que no? 
existe persona interpuesta entré 
las* fines- sociales y  les medies einn 
píeados para su satisfacción, ya 
que estando; obligación loe patronos 
a rendir cuentas y  presentar p r e 
supuestos' ai Protectorado, no pue-: 
den disponer de los bienes s.in in-- 
currir en responsabilidad, criterio  
sentado por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y por resolucio-i. 
nos de esta Dirección general para; 
determinar la no existencia de di-: 
cha, persona interpuesta8.

Considerando, que, se han Cum-: 
plido los : equisitoS' mandados ab-> 
servar por el último- párrafo del 
artículo 1:03 del Réglamentim de 20: 
de Abril de 19tl,; -púa» si bien eMt 
cierto^ qué no se acompaña el tín 
tuto fundae&naL (mmo:fuáera quah 
el extravío del mi simo se suplió co.nl 
la información “¥ad* perpetnam” , ba^ 
se de la Real orden dé clasificación^ 
la- dvferminación dé la índole pro-r 
pía del Hospital, quedó hecha a !: 
dictarse la memeionadá dásposicióxí 
ministerial:-

Considerando que esta D ireccióií 
general es competente para resoD 
ver estos expedientes de exención 
en virtud, de la delegación que lé 
fuá conferida por e] Ministerio dé 
Hacienda en la Real orden de 21 
de Octubre de 1918.

La Dirección general de lo Cons 
1 en ció so del Estado acuerda decía-» 
r.ar exentos del impuesto especial 
sobre los bienes de. las personas 
jurídicas los de carácter mobilia,-* . 
rio poseídos por el Hospital de U 
Sangre, de la v illa  do Fuente déj 
Cantos, y el inmueble destinado di-» 
rectamente al cumplimiento del ñrij 
benéfico.

Dios guardé a Y. ÍL muchos años., 
Madrid, 22 de Enero de 1926.—  El 
D irector general. A. Fidalqo. *  
Señor Delegado de Hacienda eil

■ Badajoz.



 744 1 o Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—-Núm. 41
 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

M aestros nombrados provisionalm en
te  por los cuatro prim eros turnos  
del artículo  75 del E sta tu to  vigen
te, en vacantes correspondientes a

 mes de Octubre an terior .

 PRIMER TURNO

Novena ctel segundo.— 4.083, don 
Baltasar Nicolau Bonet, excedente de 
¡Pelanitx (Baleares); la de L lom barts-  
$antany (Baleares).

Idem del ídem.—D. José Roseli 
Folcli, excedente, omitido en el es
calafón; la efe Horta de Avinyó (Bar
celona).

Idem del ídem.— (Omitido), D. P ro -  
. tas i o Pinto Camino; la de San Ma

mes. "(Burgos).
• Idem del kiem.— 2.907, D. Dámaso 

.Martínez Herráiz; la de Yaldecoime- 
nas de Arriba (Cuenca).

Séptima del primero.— D, José Ma
r ía  Monzó Forrero ;  la de Ahülfogona 
(Gerona).

.Novena del segundé.— 2.936 del es
calafón de 1920, D. Angel Sanz F e r 
nández; la de Alovera (Guadalajara).

Idem del ídem.— 3.343, D. F ra n c is -  
•;..©o CAI Río Palacios, comprendido en 

el ' caso segundo del artículo 76 del 
Esta tu to ;  la de Campanillas (Málaga).

Idem del ídem.— 2.103, D. Ju a n  
‘Otero Alvarez; la de Quintás-Masicfe 
(Órense).

Séptima.— 8.150. D. Manuel Ocho a 
.C e r ro ,  excedente de Yal danzo (Soria);
. la dé Roces-Gijón (Oviedo).

,, Novena del segundo.— 3.646, D. J e 
sús’ Rocfeíguez Rodríguez; la de Ya- 
11 és - Yi 1 í a v i c i os a (Oviedo).

Sépf ima.— 7.910, D. José María So- 
• jie»r Plá, excedente de Arizcun (Nava- 
.. r ra ) ;  la de Revilla, Sección de g ra 

duada, Camargo (Santander).
: Séptima.— 6.799, D. Angel Gavín

. jPr.acíMIa, de Huáscar {Granada); la 
.. de Santiponce (Sevilla).

Novena del segundo.— 3.016, D. Jo -  ; 
. .sé  Sanz Girona; la de Yilella Alta 
.(Tarragona).

.b.V Idem cfel ídem;.— 4.504. D. F ra n c is 
co Ramos Díaz, excedente de H uer-  

; v í a s  del P a lm ar-T ero r  (Canarias); la 
. • de > ,H o«v o <! e Tó c o d e m un - S a n Nicolás 

'■(Canarias).
s e g u n d o  t u r n o

un-r -  Séplima.-—Alta, D. Raimundo Es-  
..2 -i sendero Torréns, comprendido en la 
v .Orden de esta Dirección de 25 de 
¡• i 'Agosto de 1925 (D. O. de 15 de Scp- 
.1. t i érnh re) , de Can e j án ' (Lér i d a ) ; la * de 

San Daniel (Gerona), 1-1-14. •

                   TERCER TURNO

Séptima.-—5.383, D. Crescendo Llo- 
m -Tente de los,Mozos, de O rtigueirá (Co- 
M nula)  ; la de' Carrandi-Colunsai-(Ovie* 

do),; 28-1-20.
Idem,—-7.398, D. Pedro Miguel P é

rez, efe Dóriga (Oviedo); la de Igollo
(Scuuaader), 1-11-18.

CUARTO TURNO

Sexta.— 333, D. Simón Abascal Cas
tañares, de Albéniz- (Alava); la de Sal
v a t ie r ra  (Alava), 1-3-907.

Novena del segundo.— 2.324, D. An
drés Alvarez Alvarez, de Cirujano 
(Alava); Ia. de Amézaga (Alava), 10-
8-17.

Icfem del ídem.— Alta, D. Toribio 
Núñez Gangoso,.de Yillaeidayo (León); 
la de A udicana-B arrundia  (Alava),
5-3-23.

Idem del ídem. —  2.777, D. Martín 
Rodríguez Granado, de Fuentecantos 
(Soria); la ;de Barriobusto (Alava), 
1-9-20. -

Idem del ídem.—Alta, D. Luciano 
Loizaga Llanas, de Cubillas de Arbás 
(León); la de Caicédo-Yuso Salcedo 
(Alava), 12-4-23.

Idem del ídem.—-Alta, D. Arturo  A. 
Rubio Peguero, de Basabe Yaldegovía 
(Alava); la de La S erna-La Guardia 
(Alava), 11-6-24.

Idem del ídem.— 2.977, D. Donato 
Yicente Esteban, de Olejua (Nava
r ra ) ;  . la de San Yicente de Arana 
(Alava), 10-5-17.

Idem del íd e m — 3.185, D. Aquili
no Morales Ulizorna, de San Martín 
de Don (Burgos); la de Yillanañe (Ala
va), 1-6-48.

Idem del ídem.— 2.070. D. José 
Mestre Ripoll Alcocer, de Planes (Ali
cante); la de P inós-Benisa (Alicante), 
18-3-12.

Idem del ídem.— 3.594, D. Serafín 
Catalá Lull, de Quintanillabón (Bur
gos) ; la de Abdet-Confrides (Alicante), 
23-12-18.

Idem del ídem.— 3.423 bis, D. I s 
mael Ju a n  Bonet, de Selma (Tarrago- 
na); la de Benimagrell-San Juan ' (Ali
cante), 23-12-18.

Séptima.— 7.006, D. Juan  Yicente 
Saiz García, de San Esteban-Morcín 
(Oviedo); la de Boqueres (Alicante^ 
1-9-21.

Idem.— Alta, D. Rafael Monje Sán
chez, de Aguaviva de la Yega (Soria.); 
la de Isla de Tabarca (Alicante), 1- 
12-21.

Idem.—Alta, D. Evaristo  Aran esto 
Mací’a, de Bendoyo-Quiroga (Lugo); de 
la de Ja ra  (Alicante), 9-3-20.

Idem.— Alta, D. Mazarino García 
Sanz, de Benimeli (Alicante); la de J i 
jona (Alicante), 23-ÍT-18.

Novena del segundo.— 3.416, D. E m i
liano S ierra  Buendía, de Escopeto 
(Guadalajara); la de Las Y irtudes-Y i-  
llena (Alicante), 23-12-18.

Idem del ídem.— 3.635, D. Joaquín  
Silvestre Tomás, de Llamas*del Mau
ro (Oviedo); la de. La Zafra-Yillena 
(Alicante), 12-1-19. .

Séptima.— 8.314. D. Luis fcúíz Le- 
■cina, de Muro de ,Aguas (Logroño); 
la de Albania, núm ero 3 (Almería), 
.2 7-5-20. b • ,

Novena del segundo.— 4.189, D. Jo'sé 
Sánchez García, de Espinoso (León); 
la  de. Arrabal ele, Santa B á rba ra-A l-  
box (Almería), 1-4-20.

Idem del íd e m — 4.355, D. Francisco 
l in a r e s  Ortega, de. Manzanillo (Yalla- 
,-clolid); la de Cunas-Cuevas- de Yera 
■(Almería),: 1-7-20. .. :

■Idem del ídem,— 4.694, D. Eduardo 
Afbendín .Ortega, de Santiago de Ri- 
vartem e (Pontevedra); la de F c rn án -  
N úñez-N íjar . (Almería). '1-6-2 i.

Idem del ídem.—Alta, D. Ginés B a l-  
salobre Clemente, de Yillaverde la Chi- 
quita  (León); la dé Ja rro  (Almería), 
17-11-22.

Idem del ídem.— 5.128, D. Ramón 
Sagú ero Cano, de San Adrián de J u a -  
rros (Burgos); la do Jauca-Serón  (Al
mería), 12-6-22.

Séptima.— 7.056, D. Francisco Yi- 
llanueva Zamora, de Arquillos (Jaén): 
lá de L au ja r  (Almería), 1-9-21.

Novena del segundo.— 4.500, D. José 
Antonio López Montoya, de Lcndequin
tana (Oviedo); la de Marcelinos-Albox 
(Almería), 1-12-20. )

Idem del ídem.— Alta, D. Juan  M ar-  ! 
tín Chica, de Yebra (León); la de Na- f 
varrete-A lbox (Almería), 1-4-23. [

Idem del ídem.— Alta, D. Silvestre i 
Yicente Abad, de Yillarrabé. (Paten
cia); la de Negro-Oria (Almería), 10-
6-24.

Idem del ídem.— Alta, ' D. Eduardo  
Rojas y Rojas, de Tolla (Huesca); la 
de la  P a 1 m era - Al b a n c h e z (Al m cría), 
10-6-24.

Idem deTídem.— Alta, D. Rogelio J i 
ménez del Castillo, de Fuent careada 
(Orense); la de Pozo de los F ra i le s -  
Ni j a r  (Almería), 1-5-23.

Idem del ídem.— 4.765. D. Manuel 
Llamas García, de Campillo de Chór
eos (Almería); la de Rambla Baja-: 
Lucainena de la Torre  (Almería), ’ 7-:
9-21.

Idem del ídem.— 4.563, D. José Mí-' 
ras Moreno, de Algaida-Archena (Mur
cia); la de Rulador de la Loma-Albox 

; (Almería), 1-5-21. f
 ̂ Idem del ídem.— Alta, D. Francisco  

Jiménez González, de Oceja (León); la ) 
de U m bría-O ria  (Almería), 10-6-24. [

Idem del ídem.— 4.793. D. Manuel 
Caballero González, de Sauquillo de 
Boñas (Soria); la de Bara jas  (Avila), í 
20-9-21. I

Idem del ídem.— 3.79i, D. José Gó- v 
mez Diez, de Yaldespino (Zamora); la i 
de La Canaleja-Umbrías (Avila), 1- ú
7-19.

Idem del ídem.— 3.883, D. Angel B e-  
nito Jiménez, de Ríopanero (Santan
der); la de Navadijos (Avila), 1 -10-2L  

Idem del ídem.— 2.137, D. Cristina 
López Sacristán, de Revilla de B a ra 
jas (Avila); la de La Serrada (Avila), 
1-7-914.

.Séptima.— 7.759, D. Esteban Marcos : 
Sánchez, de Fuenterroble de Salva tie -  
r ra  (Salamanca), la de Esparraga  leja 
(Badajoz), 7-1-21.

Idem.— 7.231, D. Angel Sánchez E n -  j 
carnado, de Sanct i-Spír i tus  (Badajoz); \ 
lá de Aceliuchal (Badajoz), 1-1 -20. 1

Idem.— 7.556, D. Mariano A d r i á n  f  
Marín Sánchez, de Ganzo-Torrelayega 
(Santander); Ja de Talarrubias, núme-. 
ro 2 (Badajoz), 20-9-21.

Idem.— Alta, oposiciones res tr ing i
das, D. Miguel Gutiérrez Campos, de 
Santa Gadea del Cid (Burgos); la de J 
Tal avara la Real (Badajoz), 1-10-2L ■

Novena del segundo.— 4.453, D. Ma-; | 
nuel Mesegué y Rivera, de E starón  
(Lérida) ; la de Fornells-ÁIercadál (Ba-; 
leares), 7-11-20. : / v  / /

. Idem del ídem'.— 4.781, D. F ru c tu o 
so Miguel Llórente, de Cuérigo-Áller í 
(Oviedo); la de Son-N egre-Felanitx  
(Baleares), 16-9-21. ; [

Séptima.—Alta, D. Luis G. Bover |  
'Olivp^a, ü9t Sellent-Montanisell (Lé-^ y
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rida); la tío Avia (Barcelona), 11.-6- 
924/ .

Sexta.—3.321, D. Sixto González 
Baix, de Nejaera (Logroño); la de la 
Bauma (Barcelona), 1-9-19.

Idem.—3.262, D. Juan Murtra Fe- 
liú, de Rozas (Gerona); la de Berga 
(Barcelona), 1-9-21.

Idem.—3.288, D. Pedro Boadas Tur- 
bany, de Lavern-Subirats (Barcelo
na) ; la de Calella, unitaria (Barce
lona), 6-4-16.

Séptima.—4.153, D, Baldomero Ba- 
lot Vilar, de Moñtagut (Gerona); la 
de San Lorenzo de Hortons (Barce
lona), 1-9-19.

Idun.—Alta, D. Marcos de Diego y 
de Diego, de Magaña (Soria); la de 
Bahabon de Esgueva (Burgos), 3-6- 
925.

Novena del segundo.—Alta, don 
Teodoro Domingo Moran, De Cógela 
(Lugo); la de Briongos de Cervera 
(Burgos), 16-12-24.

Idem del ídem.—Alta, D. Amancio 
Marbán Santa Marta, de Ruanales 
(Santander); la cíe Cuevas de Amaya 
(Burgos), 8-12-22.

Idem del ídem.—Alta, D. Tomás 
.Velaseo Alonso, de Gramedo-Cabra- 
nes (Oviedo); la de Yudtego (Burgos), 
10-6-24.

Idem del ídem.—1.825, D. Floren
tino Esteban Miguel, de Medianas de 
Mena (Burgos); la de Mazueco de La- 
ra  (Burgos), 15-3-21.

Idem del ídem.—4.486, D. Francis
co López Zorrilla, de Renedo de Bri- 
cia (Santander); la de Quintamajuar- 
Cernégula (Burgos), 24-11-20.

Idem del ídem.—2.136, D. Andrés 
Puente Pineda, de Madrid de Cade- 
recbas (Burgos); la de Retuerto (Bur
gos), 1-9-18.

Idem del ídem.—4.100, D. Julio 
Gómez Blanco, de Moradillo del Cas
tillo (Burgos); la de Santa Coloma de 
Rudrón-Sargentos de Lara (Burgos), 
10-12-19.

Séptima.—Alta, D. Guillermo San 
Martín León, de Espinama (Santan
der); la de Villasandino (Burgos), 1- 
6-25.

Idem.—5.851, D. Aurelio González 
Martín, de Candeleda (Avila); la de 
Aliseda, número 2 (Cáceres), 1-9-21.

Idem.—Alta, D. Isaac Muñoz Bra
vo, de Albalá (Cáceres); la de Caña
mero, número 2 (Cáceres), 17-4-25.

Idem.—Alta, D. Millán Calle Gar
cía, de Campillos-Paravientos (Cuen
ca); la de Cerezo (Cáceres), 17-6-25.

Novena deL segundo.-—1.936, D. Juan 
Jesús Domínguez AJvarado, de Mesas 
de Ibort (Cácbres); Tá de San Pedro- 
Vaieneia de Alcántara (Cáceres), 1- 
9-18.

Séptima.—Alta, D. Pedro Fernan
do Calzo Flores, de Piedras Albas 
(Cáceres); la de Villa del Rey (Ce-re
res). 5-5-25. ■ ■

Sexta.—2.881, D. Francisco Balo 
Vargas, de Puerto Real (Cádiz); la de 
Chipiona (Cádiz), 1-1-20.

Idem.—2.210, D. Victorino García 
López Nava, de Arévalo (Avila); la 
de Puerto de Santa María, número 1 
(Cádiz), 15-4-16.

Novena.: del segundo.—3.118, don 
Es1 vador Bnrénguor • Vi 11 alba, •.dé Pop- 

Jlubin : la de La Barón a--
Valle i-an'*'"■* Nlñin, 5-7-918, pbr 
ser le. vacante ' del' se-.

mestre anterior, en el que el pro-*, 
puesto la tenía solicitadla- y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden .de 
16 de Septiembre de 1925.

Idem del ídem.-—2.899, D. Angel 
Corredor Martínez, de Castillejo-Sie
rra (Cuenca); la de Baca de los. Oro- 
netes-Villafamés' (Castellón), 1-2-17.

Idem del ídem.—Alta, D. José Sal
vador Peiró, de PandiellO-Cabrales 
(Oviedo); la de Crevades-Useras (Cas-, 
tellón), 18-4-23, se ¡le adjudica de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de está Dirección general de 16 
de Septiembre último.

Idem del ídem.—2.562, D. Baldo
mcro Soriano Fallós, de los Carriles- 
Llanes (Oviedo); la de Mateíla-Cullá 
(Castellón), 16-10-20.

Séptima.—Alta, D. Cristóbal Espi-. 
nosa Llúema, de CacMresnes (León); 
la de Rosell (Castellón), 1-7-24.

Idem.—Alta, D. Cándido Rivera Si-: 
món, de Villartoso (Lugo*); la de San 
Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real), 
13-6-24.

Idem,—5.254, D. José González 
Campillo, de Montalbán (Córdoba); la 
de Nueva-Oarteya (Córdoba), 1-9-19.

Novena del segundo.—3.202, don 
Gabriel Ortega Campos; de Ríoscuro 
(León) ; la de Morente-í¿ujalance (Cór
doba), 12-7-18.

Séptima.—Alta, D. Gerardo Fer
nández RodrígVez, de Cardenchosa 
(Córdoba); la de Retamar-Montoró 
(Córdoba), 27-5-25.

Novena del segundo.—4.244, don 
Marcelino Luis López Cervigón, de 
Nafría de Ucero (Soria);. la de Ar
cos de la Sierra (Cuenca), 1-5-20.

Séptima.—Alta, D. Crescendo Mar
tínez Collado, de Balsalobre (Cuenca); 
la de El Peral (Cuenca), 1-1-24.

Idem.— Alta, D. Javier Ciurana 
Vermet, de Vilaburt (Gerona); la de 
Villoví do Oña (Gerona), 24-9-19.

Idem.—Alta, D. Angel García López, 
de Lamosa (Pontevedra); la de Cás- 
taras (Granada), 16-6-25.

Sexta.—3.192, D. Antonio Guzmán 
García, de AUaimiedilla (Granada); la 
de Cúllar-Vega (Granada), 1-9 -17. _

Séptima—Alta, D. .Toisé Merino Vil- 
ches, de Pezoz (Oviedo); la de Mar- 
chal-Guadix (Granada), 25-6-25.

Sexta.—2.388, D. Francisco Sánchez 
Martínez, de Bérclmles (Granada); la 
de Ogijares (Granada), 1-12-14.

Idem.—2.117, D, Baldomero Uclés 
Pérez, de Rota (Cádiz); la de Púrchil 
(Granada), 1-9-21.

Séptima.—Alta, D. José Cuadros 
Zurita, de Algamitas (Sevilla); la de 
Tiena-Moelfn (Granada), 1-5-925.

ídem.—3.850, D. Hilario Muñoz 
Murcia, de San Juan Villapañada 
(Oviedo); la de Ventas de Iluelma 
(Granada), 16-7-922. . _

Novena del segundo.—4.688, D. Fe
liciano Monge Sardina, de Las Aloe- 
huelas (Sfcriaj; ‘ la-de Al colea de las 
Peñas (Guadalajara), 27-5-921.

Séptima.—3.629, D. Apolinar Coro
nado Márquez, de La Guarda (Bada
joz); la de Aímonte (Huelva), 24-6-922.

Idem.—Alta, D. Juan Soler Soler, de 
Monte de Reda (Huesea); la de Benas- 
que (Huelva), 29-6-924.

Novena del segundo.—̂ 3.074, D. Joa
quín Charlez Ferrer. de Bagerque 

, (Lérida); la de Castellfíorite (Huesca), 
.13-7-918.'. -

Idem del ídem.—2.953, D. Antonio

Fumanal Mur, de Guaso (Huesca); 
de L aguarr^  (Huesca), 18^7-91?, ;

Idem del ídem.—1.784, D. Juan Ga-i 
vín Aztor, de San Juan Plan (Hues~r 
ea); la de Lapenilla (Huesca), 1 -2 - 905*.

Idem del ídem.—3.437, D. Laureano 
Polidano Alguacil, de Aberasturi. (AHa-: 
va); ía de Larroia (Huesca), 16-1 -9 i 

Idem del ídem*.—3,381, D. Antonio 
Latre Castillo, de Rañín (Huesca); la’ 
de Lastanosa (Huesca), 23-12-918. :) 

Idem del ídem —1.997, D. Anselmo 
Jordán Otín, de Santa Cruz de Serótf 
(Huesca); la de Orna de Gállego (Hues
ca), 12-1-907.

Idem deil ídem.—Alta, D. Antoúio 
Aguilar Olivera, de Monesma de San 
Juan (Huesca); la de Pedruel (Hues
ca), 15-5-23.

Idem del ídem.—3.480, D. Zacarías 
Asín Bail, de Mocito (Huesca); la.de 
Santa María de la Peña (Huesea:’* 
1-1-19. i

Idem del ídem.—D. Eduardo Latorre- 
Olarimón, de Pertusa (Huesca); la.de 
Sieso de Huesca (Huesca), 9-1-22;

Idem del ídenr.—Alta, D. Lauro une 
Dieste Coiarasa, de Tejedo del Sií 
(León); la de Villarreal de la Canal 
(Huesca), 29-6-24.

Idem del ídem.—.3.579, D, Fausto 
Caballero Rescailvo, de Herrera (Sevi
lla); la de Las CapelIanías-Húelma, 
(Jaén), 1-11-21.

Idem dell ídem.—4.975, D. Jitán 
ra Martín, de Olleros de Alba (León); 
la de Poleras-Huetoa (Jaén), 13-Í2-21.

Quinta.-—1.902, D. Braulio Truji-; 
llano Sáez, de Medina del Campo (Va-: 
lladoilid); la unitaria número 8 i  
Jaén, 1-9-21.

Novena del segundo.—Alta, D. Be-, 
nito J. A. Adánez Collado, der Cantc-t 
rredondo-Mieres (Oviedo); la de Bai- 
lio (León), 4-1-25.

Idem del ídem.—3,179, D. Ezequíel 
Vázquez López, de Fontanos de Torio 
(León); la de Benazolve (León), l-7-18y 

Idem del Ídeímí.—Alta, D. Federico? 
Tena Grau,, de Sobrefoz (Oviedo) r. Ha
de Las Bodas-Boñar (León), 1-4-23.

Idem del ídem.—Alta, D. Agustín1 
de Torres Rubio, de Vega de Logares 
(Lugo);- Ha de Businayór - Bar jas 
(León), 21-6-24. ^

Idem del ídefmi.—3.239, D. José Ba~s 
rreales Baños, de Canseco (León) ; ki 
de Cabañas-Valencia dé Don. Juan! 
(León), 3-9-21,

Idem del ídem.—3.417, D. Francis-i 
co Martínez Trejo, de Siguella (León)í 
la de Cabaños de la Dormilla-Cubilloa¡_ 
(León), 1-11,2.1. ;

Idem del ídem.—3.484, D. Senér| 
Rodríguez Alonso, de Lumia jo (León) J 
la de Campo de San Pedro (León),¡ 
20-2-21.

Idem del ídem.—Alta, D. Flor entine^ 
Rodríguez Mayo, de Morieras-Soimiedb 
(Oviedo); la de Carrizal (León) 1-2-23^ 

Idean deli ídem.—3.351, D. Benignb 
Reyero Barrientos, de Calaveras déj 
Arribas (León); la de Castilfalé (LeónL 
1-2-18.

Idem del ídem.—2.917, D. Emigdiq! 
Rodríguez Ayer, de Vrllorvi (Oviedo) |  
la de Castrillo de Forma (León)# 
1-5-22.

Idem de ídem.—Alta, D. Mahueft
García Brime, de Horcados (León)^? ls| 
de Cogorderos (León), 28-3-23.

Idem de ídem.—3.924, D. Honorata 
Serrano Cuñado, de Val de San Pedxf%
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(L eón); la de E spinosa de C abrera 
iL e ó tí)/ Ü M I-2 1 .
: Séptim a,— &.¿442, ID, Leónidas B au 
tis ta  GabeRe d e  la  ‘T orre , de iGera 
(Oviedo); la <é& G ordaneillo (L m n b  
16-10-20. ^  

Novena <dét segundo,-»-A lta, -cfon 
Leoncio Lázaro d e  m  Torre, de A dra- 
igoute-Padem e (C o ran a); la de L an 
d re  (León),, 11-6-24.

ídem  del ídem;—Alta, IX Ju lio  
p n é te  P orras, de • Saliennia-Som iedo 
(Oviedo); la de  L lam as de P red a  
(León), 16-12-24.

Idem  Obi ídem.— Alta. D. Gervasio, 
B artolom é Sevilla, de Lom ba-B onaza 
(medid; ia  .de Matalobos (León)-. 10- 

UL24.
> S é p tim a .—  6.705, ID. Ju an  López 

P rada, de Q uinta (Lugo); la de Alo li
r a s  eea (León), 1-9-21.

'Novena del -segundo.— QmUicto, Ron 
Juan  Fernández Prado, de Caminayo 
(León): la do Las Muñecas (León), 
¿9—9-19 .

Idem  del úLm .— 3.357, B. M anuel'
Pérez del (Mrno, ú e  C an tabrana (ifcur- 
;gos‘) ; la de P o rqueros (León;.), a -4-22.

Idem  dril ídem.—=2.676, D. Uásíuk) 
'Rrild&n P o to c o , de Herbosa (B urgos); 
la de P uente-A lnm ey (León), 1 -8-16, 

Idem  Pal Idem .—5.5C3, ID. Marcos
ArvaTez Alvares, de Truébano (L eón); 
la de Robledo de Babia (León), 1 -5 -  
1905.

Idem  del ídem.— 4.589, D. Higinlo
García C arelianos, úa P iedrasecha 
.(León); l a  ule Barita M aría de ©rdas 
(León), .2 4-2-21.

Idem  del ídem ,—5:111, B . E m ilio
Alvarez Mallo, de ©oile-Boñmr (León); 
la de Socii-Riello (León), 20-5-22.

Idem  del Idem .—4.531, ID. A nasta
sio  ’Rivero P ueritegde Moman^de A rr l-  
iba (Lugo)1; la  de T iR aM íz ile'Ta ”B ib a -  
r r ib a  (León)., 21-12-20.

'Idem  del Idem.—2:182,. ID. Jacinto 
Fernández Moreno, Me Huercas de 
perdón B.vñri); la  de ATÍlaquiteobre 
jL tóri), T-4-TB.

^pt'im -a.—4.041., ,D. Ju an  L lopis Ma- 
(eu , de F rag a  (Huesca).; la cié Fññíola 
ikfódá), .l-T-ÍL .. w
* N o vena d e l ísegund o.— 4.028, ID. T osé 
Vidal y  Monje, de A rda iz  (N avarra); 

de  M ontam ós (Lérida)., 1$-TI-11b 
Idem  del Menú— 4,098, ’B. M atías 

^torijeru y Ginor,,. fte B ailase a (L érida); 
¿a de Trago (Lérida), 1-1-22.

Séptim a.— A I t  a, pposrciones re s -  
M ngldas.,' B . MeTtíbor Alesanco M aes- ? 
tari, Me"V entrosa (Logroño); l a  d e  E z - 
caray  (Logroño), 1-6-1:8.

Idem.—$,*.627, B. Agustín Calvo Ro- 
mftoll&da, de  Sarita IMlalia del Cam
po (Temeí).; la  de Nájera, Tiirerción 
de graduada (Logroño), 23-5-21.

Idem.—¿Alta,, D. Carlos J. Ruíz ‘'Cres
pa , de  © rgaM  (Lérida)i -la de O rtigosa 
4 e  L am eo s , ferrerción d e  g rad u a d a  

-TMgtoEo), 125-2T5. .
.Novena del segundo.—Alta, B . P au - 

Jdno <cUa ¿d i © arría , de Gastamnego 
(Logroño), l a  de Millar de T o rre s  BLo- 
groílo), í - U - m .  . 7 ü

Beta-va íM  segundo.—258, T¡>. Feir- 
Rodríguez Me.ui, M  Meredo (Gvie- 

do); la de "San M hjtío -T rabada (Lugo!,
• R-7-1894.
, SóB una.— Alia. ID. RocunrriTro L ópez 
Vaicsroc, do ' T i Raes! t o e  A tovo  (L ti-  
zn); i*> no Rem anió (T ugo ), T -5  - 25. 

r -̂'- ’TD E n to n e  LobiRo

R o s a ,  d e  A lg a r r o b o - M á la g a ;  la  d e  M e 
LiM a n ú m e r o  4  ( M á la g a ) ,  2 - 10 ^9 8 ,

Jdem .;—M3;8 5 :5 , ID. I g n a c i o  C ím ip i l lo  
O r t e g a ,  d e  R a o n u n e íB  (M u r c ia ) ; ;  la  d e  
A g u d a s  (M tir c ia ) ,  ; i0 - 1 2 - 1 :8..

N o v e n ia  d e l : :SB g-u iiáo .— 2 .4 8 8 , F* m i o l -  ' 
T o L o T o n c io  ■ B o rc la n o v e , d e  L o s  ’ * b ? s -  
C u e v a s  • .• (A to e r ía );  iá  d e  C a .i i ip lm  d e  
A r r ib a  ( M u r c ia ) ,  1 2 - 9 - 2 1 ,

I d e m  á é i I d e m .— A l t a ,  B .  J o s é  I -tu iz  
F u s í a r ,  d e  ¡B a r r io  '(A la v a ) .;  ¡la  .de L a 

ñ a d a  m  l a  L e ñ a  (M u r c ia ) , ,  3 - 1 0 - 2 2 .
I d e m  -d el íd e m .— Alta-.,. ID . M a n u e l  

M a r t ín e z  P o r e z ,  d e  F u e n i e a n d r i e e  ( P a -  
ú e n r i a ) ;  ia  ú e  l o s  -= C á n o v a s  ( M u r c ia ) ,  ¡ 
í  5 - 1 1 - 2 2 .

I d e m  d e l  í d e m , - ^ 3 .9 6 9 ., ID. -G a b r ie l  
M o r e n o  P e ñ a lv -e r ,  d e  ' -G a sa s  L ío  v a s  
( M u r c ia ) ;  la  d e  R o d e o  d e  E v m e d i o  
(M u r c ia ) ,  1 -  i  0 - 1 9 .

I d e m  d e  íd e m .— A lia , ,  ID. F e d e r i c o  
W e in t i m i l ía  S á n c h e z ,  d e  A r t:  n a  d e  
M e n a  •(Burgos.-);; i a  d e  B a la d a  ( M u r c ia ) ,

I  i - 1 2 - 2 2 . '
S ó p tim -a .— 8 .3 1 Q, ID. F r a n c r s c : G a r -  

c ía - G io r is i ie g r a  M a rg o tó -n , d o  r b i í e  
( L u g o ) ;  la  o e  D o lo r e s  (M u r c ia ) ,  4 - 2 0 . :i

I d e m . — 7 M 0 4 , B .  J u a n  A i c e n l e  O r l iz  
Ganas., d e  L á z a r o  (A lb a c e t e ) , ;  i a  d e  l a  
C ñ p a  ( M u r c ia ) ,  1- 9 - 2 1 .

í d e m . — A ü la , D . P o d r o  G a r c L  A g u i 
le r a ,  d e  C a ñ e te  la  R e a l L R b e  ):  la  
d e  .M a-tansas (M u r r ia ) ,  1 - 5 - 2 5 .

N o v e n a  d e l  s -e g u n o o .— -C.1 9  7 , T e ó 
f i l o  O te r o  V a le t r a s ,  d o  L o ñ a  -de' M o n te  

( O r e n s e ) ; l a - d e  B a r r a ' G o l e s  ( O r ó n s e ) ,  
.2 - Í 0' - í 9 .

I d e m  d e l  íd e m ..— 4 ,2 8 3 ., ID. J u a n  S o -  
m o z a  C a r m a iii iñ c ) ,  d e  S e t o r a i l  ( O r e n 
se).; la  d e  B o i m o r i o  ( O r e n s e ) ,  ,3 1 - 5 - 2 0 .

I d e m  d e l  íd e m .— 2 .8 4 2 ,  D . E la d io  
E s t é  v e z  P e a í n ,  d e  F o r n e l o s  d e  f i l l o a s  
B r e n s e ) ;  la  d e  M e m b ib r e - V ía n  a  d e l  
B o l lo  ( O r e n s e ) ,  2 0 - 1 1 -T 0 .

I d e m  d e l  íd e m .— A l i a ,  B .  C e s á r e o  
R a m o s  R o d r íg u e z ,  d e  L a r d e T le  ( O r e n 
s e ) ;  l a  d e  C a l d e s i n o s - N i a n a  d e l  B o l lo  
( O r e n s e ) ,  i  1 - 1 5 - 2 4 .

. I d e m  d e l  íd e m .— A lt a ,  'ID. A n t o n io  
L r e s ip o  T e r r a z a s ,  d e  E s p i 'ñ e ir B - I r i j o  
( O r e n s e ) ; l a  d e  C a m b e s  - C e le s  (O r e n 
s e ) ,  2 0 - 1 2 - 2 4 .

N o v e n a  d e l  e e g u n d o .— =2 .3 2 6 , ID. M a 
r ia n o  Á le m p a r t e  C a i r a ,  d e  R e á d i g o s  
(O r e n s e ) - ;  l a  d e  G a n g u é s - I r i j o  ( O r e n 
s e ) ,  1 - 1 1 - 1 4 .

I d e m  d e l  í d e m .— 2 .8 1 3 , ID. M á x im o  
N o g u e i r a s  © p a z o ,  d e  P a r a d e l a  ( O r e n -  i 
s e ) ,  la  d e  C o r g a - S a n d ia t n e s  ( O r e n s e ) ,
1 - 9 - 9 2 1 .

I d e m  d e l  í d e m . — A lt a ,  D l  P e d r o  R o 
d r í g u e z  R a m o s ,  d e  T r a n d e ír a s  ( O r e n 
s e ) ;  la  d e  F r e i j o - S i u r e a n s  ( O r e n s e ) ,  
7 - 4 - 9 2 3 .

I d e m  d e l  íd e m T — l ; 0 1 é., D .  C e s á r e o  ;> 
P é r e z  R o d r íg u e z ,  d e  P a r d e r r u b i a s -  :í 
M e r c a  ( O r e n s e ) ;  ¡la  d e  F r & ijo s o  C ar  t e -  
l i e  ( O r e n s e ) ,  6 - 5 - 0 0 7 .

I d e m  d e l  í d e m . — O m it id o ,  :D . J o s é  
R o d r íg u e z  G o n z á le z ,  d e  B a r j a ^ C e la ín o -  
v a  ( O r e n s e ) ; l a  d e  ^ G r ij o a ^ N ie v e s - S a n  
A m a r o  (O r e n s e ) ,'  1 - 1 - 9 1 0 .

L d e m  d e l . íd e m .— A l f a ,  D .  ¡ f e m a n d o  
d e l  R í o  G o n z á le z ,  -é e  ¡R o z a b r a g a d a -  
B u a r n a l a - F o i m g t r a d a  ( L u g o ) ;  l a  d e  | 
M e r e n s - C o r t c g a d a  (O n e® ise ), 1 - 1 - 9 2 3 .

I d e m  ;d e l  ídean<.— A lt a ,  B .  M a n u e l  
R o d r íg u e z ,  R e  P e ñ a T ó f e n e b e - T r i v e s  
( O i e n é e )  ; l a  á e  K D .rega-L ei.ro  ( O r e n 
s e ) ,  i  1 - 6 - 9.2 4 .

I d e m  d e l  í d e m . — 3 :5 2 3 , D .  M a n u e l  ( 
A . F r e í ] o o  C ú b in a ., á©  ^ o u t o - M u i ñ o s  

( O r e n s e ) ;  la  d e  R a n t i a g o  d e  l a  G ú e s t a -  
.M a eed a  ( O r e n s e ) ,  2 - 1 - 9 1 9 ^

Idem  del ídem.— 5.043, D. Eloy San_ 
m iguel Ju s to , de Enitrambosj^rías-Merca 
(Orense); la de S eara-C artelle (Oren
se), l-3-;922.

Idem  del íéem.~3 . ;R iúard0 Alvarez 
Vázquez, de P e re íra  de E n trim o  (Oren- 
-se) ; la-.de Sorclos-Bande (O rense), 1 -9 , 
.19.49. '
. . Séptim a.— 4.078, M,  José López Lcis, 
'de liib ad e lo u ro -T ú y  '(O re n s e ) ; la de 
G arabanes-M aside (O rense), í -9-921.

Levta.— 3.622, i>. Mmiuel Pérez AL: 
bote, de Seraníes (Orense); la de Ce-- 
lanova (Orense), 1-40-020.

Séptim a.— 5.33:1, ID. Ricardo A lvarez  
Alvarez, Santuiíano, ú e  Garavia (Ovie
do)^ la de Cangas de Onís, .Sección de 
gia-duaua (Oviedo), i - l l - 0 i v .

Idem .— 7.439, 14, F rancisco R u i-  
debro Gómez, de .Padilla de A rriba 
(Burgos); la de Luar-ca, Sección de 
.graduada (Oviedo), 19-11-918.

Id e m — 4.036 I). 'Manuel Martínez
F ernández, de Viadangos de la T ercia  
(León): ¡a de la Pasorn-M icrcs (Ovie
do), 1-9-019,
. Idem .— t A2, D. .Salvador Calleja 
Orduña, de I,o ííag-L eña (Oviedo); la 
tíe P erlora (Ovjo n)., i -9-9.13,.

Novena de5 re; nclo.—Alta, ID. F ra n 
cisco Pérez FínJ 'Oz,  de D rderíes-So- 
rniedo (Oviedo); la  de  Cor i as-Oangas 
de 'Tineo (Oviedo), 11-6-924.

Sexta.— 3.203, D. 'Garios T am argo  
González, de 'Muñas--Luarca (Oviedo); 
la de lo Pola-A llande (GviedoL 14-12- 
í 920. ' ^

Peuíim a.—A lfa, B . A ntón i ó B e rn a r
do .Baizán, de A sperelo-R odeiro (Pon
teved ra); ia de Prado~T.ev.erga (Ovie
do), 18-6-925.

Novena del segundo.—-Alta., ID. Sabi
no  R odríguez ¡Blanica, d e  F o lled o -T i- 
neo (O viedo); l a  Re P riand i-N ava 
(Oviedo), 1X7-924.

Idem  del ídem.-~2.5í)2, D. Graciano 
González García, de San A ntolín del 
Cor ral án (Oviedo):; ía  de San M arnés-. 
San M artín  del Rev A urelio (Oviedo), 
1-7-916.

Idem  d d  ídem.-'—Alta, D. José Salas 
Cálvente, de .Bendém-ATlande (Oviedo);; 
la de Tazones-V iílaviciosa (Oviedo). 
4-4-923.

Idem del ídem.— Alta, D. Francisco 
Alonso Cazurra, ém P rie d e-P ilo ñ a  
(Oviedo).; la de 'Rorín-MJiloña (Oviedo), 
7-6-923.

Idem  del ídem:—51577, D. Carlos 
-Montero Máldonado Ayuéla, de Tal-; 
davia ¡(Palencia); la de Mantinos (Pa-- 
¿lennia), 4-12-T6.

Mem riel ídem^m®, T>. Octavia-; 
no TDonis M artín, <de Ü-oraija (León) 
la Me  R ivas -de Caempos (Palencia),
1-10Ú21.

Idem  del Idem .—A lfa, D. M anuel 
Gómez López, de 011 ata (N av arra); la 
de San Cebrián de la B uena M adre- 
Talfeuena de P isuerga (Palencia), 
4-12-22. ■

IdBin <M ídem.—Alta, B. Primano 
de Cea y del Rivero, de Godos (Ovie-; 
do) ; Ja de >Santállán Me la Tega-Rene- 
do ‘ée Ja Mega (Paleada), 1-6-23.

Idm  dril ídem.—4:753, D. Do-mingo 
©Ólgado C « s ta ,  de Pe*dkón (Santan
d e r) ; la  áe  Villam oreo (Palencia),
2-0-21,
. Idem; del ídem .— Alta, ID, Lope 'Gon
zález Ibáñez, de -Menaza (P a lenc ia); la  
de  T iR arrodrigo-Pedroza »de la  Teg» 
(Palencia), 1-11-22*

Octava del segimdo.-~S0, D. M
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Fernández Aguiíar, de D arra (Grana
da); la de Barro-Tom iño (Ponteve
dra), 1-9-18.

Idem del ídem.—221 bis, D. Jesús 
García Méndez, ele San- V ícente-Pas- 
toriza (Lugo); Ha de Ferreiroa Golada 
(Pontevedra), 19-5-20,

íd em  del ídemu—34, D. Perfecto Ca~ 
fcaleiro, de Santa Marina (Ponteve
dra) : la de la Gestérra-Coí ov ad (Pon
tevedra), 8-7-903.

Novena del segundo.-—3.826, D. Al- : 
fonso Viz Pero ir o, de Labrada (Ovie
do!; la de Negreiros-Silleda (Ponteve- 
dra), 23-8-19.

Idem d-eil id eme—A lta ,' D. Rodolfo 
Barros Barreiro, de Arca-Monfero 
(Corana); la de Nigal-Nieves (Ponte
vedra), 1-2-23. *

Idem del ídem.—-3.907, D. Ricardo 
Por L ia  Pazos, de Cliás (Orense); la de 
Taboadelo-Puentc Caldeilas (Ponteve
dra), 1-10-19» '

Sexta.—2.708, IX Máximo* Pórtela 
Piíteiro, de Marín (Pontevedra); la de • 
.Pontevedra, Regencia práctica gra
duada, 1-9-18.

Sopl ima,—-5.220, D. _ Fran cisco Ig
nacio ’ García, de Sel j Ido-La Lama 
(Pontevedra); la de San Julián-M arín 
(Pontevedra), 1-9-18*

ídem.—Alia, ,D. Santiago López So__ ' 
moca, de Pajariña-Saleeda (Ponteve
dra); la de borrón-Sanj en jo (Ponte
vedra), 27-5-25.

Idem-.—Alta, D. H Ígnito Rey Boto, 
de Cristiña-des (Pontevedra); la de 
Paradola-Meix (Pontevedra), 1-6-25.

Idem.—Alto, I). Manuel Ufoeira Do
mínguez, de Randín (Orense); Ha de 
Parada-La Carniza (Pontevedra), 20- 
6-25.

Idem.—Alia, D, José Alvarez Ai jan- 
de, de Su evos-Artel jo (poruña); la de 
Mede r-  Sa 1 valí erra de Miño (Ponteve
dra), 11-6-25.

Idean.—5.595, D. Manuel González 
López, de Salvatierra de Mjño (Pon
tevedra) ; Ha de San Mateo de Olive i ra- 
Puentoareas (Pontevedra), 1-12-21.

Idem.— Alfa, D» Saiustiano H ernán
dez Velasen, de Monsagro (Salaman- ¡ 
ca.); la de Abuse jo (Salamanca). 
23-4-25,
. Novena del segundo..—4.618, IX Oc- i 
tavlo G arda González, dé Énjames | 
(Orense) ; la de Aldea de Obispo (Sa- | 
1 amane a), 28-3-21, ¡

ó p tim a.'—4.372, IX Amador Blanco s 
Martín, de El Manzano' (Salamanca), í 
l a  de Aífetm-e-la de la Bóveda (Sala- j 
manea), i -8-13.

Sexta,—2.682, D. Jesús Vicente del 
Anco, de Gomecello (Salamanca); la 
f e  Béjar-La Antigua de (Salamanca), ( 
i-S-BP.

MptMm.—Alta, D. Eduardo IM gn- 
f e  Ñuño, f e  Cuevas d$l Campo (Gim- 
liada); la f e  Cabera de F r  amóntanos 
im rn n m cB ) ,. 1-0-925. '

ifemv¿~5*358> D. ,Frm&ísm Muñoz 
Mingue*, de .Berfomga fe  Duero (So
ria); fe  la Barrio fe  Ilíoseco Gurie- 
zo (S a n te fe r! , 8Í-8-21.

Mem*—3*911, IX César T» 'González 
Falencia, de Ríofrfo (Avila); Ha f e  Ci
cero (SaíUonfer), • 15-3-18*

Novena del segundo.— 4.288, don 
Francisco P e ta  Barreda, de VMIanue- 
'm de Arriba (Palencía); la de Gan- 
ia riila  (Santander), i-6-20,

/Idem fe l  (déme— 3.001, t>. Joaquín 
Heras Tereefio,, f e  Sai]arzón (Santan
der); la fe  El güer as y San Pedro (San
tander). 10-11-20.

Idem del ídem..—4.736, B, Marino 
López Mediaviea, de Lebeñr (Santan
der); la de los Llares-Iguña (Santan
der), 20-8-21.

Idem del ídem.—5.135, D. Mateo 
Herrero Barrio, de Villamediana de 
Hoz de Arreba (Burgos); lia de O tero- 
Yalderredible (Santander), 20-6-22.

Idoor del ídem.—2.294, D. Benito 
Puente Gutiérrez, de lluerrero (Saiir- 
tander); la de Racamundo-Valderre- 
tíible (SaníaixAr), 14-10-14.

Idem* del ídem.-—Alta, B. Luís Mar
tínez Martínez, de Congosto (León); 
la de Santiurde de Toranzo (Santan
der), 11-6-24.

Séptima.—Alto, B. Ramón Maezo 
Nicolás, (A Viilamuñio (León): la de 
Te.za.nos (Santander), 10-6-24.

Sexta.—2.324, D. Pedro Martín Lo
zano, de Cáceres; la de Revilla, Direc
ción graduada (Santander), 12-7-18.
• 'Séptima..—5.773, D. Ricardo Gu(ié

rre z Gar e í a, de. Va 1 i e - R ue sga (San tan- 
tí'er); la de Santoña (Santander), 7- 
3-16.

ídem.—L29L D. Teodoro Fernández 
Gn erra, de V'egtx de. Vil la 1 obos (Zamo - 
ra ); la de Fuentes de Santa. Cruz (Se- 
g-ovia), 11-4-11.
: Idem.—Alta, D. Aniano Felipe Ro

dríguez, de Meiraois-Caurel (Lugo); Ja 
de M un o veros (Segovi a), • 13-6-25.

Idem.—5.378. D Rafael Castaño Ro
mero de Coivóaní ina (Sevilla); la de 
Alcalá de O y  Jaira, auxiliaría (Sevi
lla), 11-9-18. Se le adjudica por ser 
vacante de semestre anterior -en que 
la tenía solicitada y ser de los pe ti
cionarios actuales el que, teniendo en 
cuenta .esta circunstancia, reúne m e
jores condiciones de preferencia.

Idem.-—Alta, D. Antonio Alare ón 
Fernández, de Turón (Granada); la de 
M ar i n a I e d a (Sevilla), 1 -10 - 2 5.

Id ero,— 5.85-4, D. Ignacio Martín 
Pardo, Ge Castilruiz (Soria): la de 
Osuna; desdoblada núm. 5 (Sevilla), 
15-7-19.

Novena del segundo. — 5.337, don 
Gregorio Boros M artín,.de Molinos de 
Razón (Soria): la de Abión (Soria), 
6 - 2 - 10 .

Idem del ídem,—3.972, D. Ezequiel 
Uriel Romero, de Cardejón (Soria); la 
de Alameda (Soria), 14-5-22.

Idem del ídem.—2.349, D. Victoría- 
no París Palomar, de Zayuelas (So
ria); la. de Aldea de San Esteban (So
ria). 2-11-14.

Idem del ídem.—Alta, D. José Ma
ría Rodríguez Peña, de Sotoparada 
(León); la de Barrio Martín (Soria), 
11-6-24»

Idem del ídem..—2.598, D. Cario® 
Diez Millán, de. Ormijana (Alava); la 
de Rube-ros (Soria), 22-7-16.

Idem del ídem.—Alta, D. Romual- 
 ̂do Sánchez Rey-Afambrero®. de Noce
da de Caurel (Lugo); la de Esteras de 
Lubi-a (Soria), 1-12-22.

Tdem del ídem.—Alta, D, Arturo 
Oh orones García, de Pizueña. Selaya 
(Santander); la de Fuentelpuereo, Re
bollo (Soria), 16-9-21

Octava del segundo.—838, D. Pablo 
Fernández Carrillo, de Valdeaniéheia 
(Guadalajara); la de Lodares de Medb 
uaoeli (Soria), 1-9-18.

Novena del segundo.—3.126. Don 
Agustín Cedazo Muñoz, de Collao (So
ria); la de Oncala (Soria), 1-7-18.

i Idean del ídem.—Alta, D. Bernarda 
de Diego García, die Jsoba Lillo 
(León); la de Redima, Fuemtelsaat 

i' (Soria), 1L6-24.
1 Idem del ídem..—3.278, D.

González Prieto, de Tarancueña (So-, 
r ría); la de Rebollosa de \m  Escude-* - 

ros. Lozana (Soria), 1-19-20.
Idem del ídem.—Alta, -D. Antonio 

Le corte Gil, de Sobrevida de Teverga 
(Oviedo); la de La Revilla (Soria), 
14-6-24.

Idem del ídem..— 4.849, B. Felipe 
Crespo del Saz, de Trevayo (Soria); la 
de Villar del Río (Soria), 9-10-21..

Idem  del ídem.—Alta, D. Salvador 
Elias Gómez de Agüero y Martín de 
Eugenio, de Campillo (Santander): la  

' de Vi 11 alba (Soria), 10-8-24.
Idem d!el ídem.T—Alta. D. 'Morirna 

Ortega y Ortega, de Los Campo® (So* 
ría): la de Taro da (Soria), 10-8-24.

Idem del ídem.—4.718, D. Te riólo 
Buxeda Latí le, de Sorre-Altrón (Léi i- 
d a ): la de Alba (Tarragona), 2-7-21.

Idem del ídem.—4.922, D. Joaquín 
Ayo Val ver do, de Aisirm (Lérida): la 
le A lguam urda (Tarragona), 4-11-21.

Idem del ídem.—3.498, D, Jaime F.
: Alabart Fábregues, de Tuixent (L é r i 

da); la de Lloá (Tarragona), 31-1-19.
Idem del ídem.— 4,972, D. Pedro Gil 

Gabaldá, de Viuanoo de Mena (Bur
go®); la de Morera (Tarragona), 
10-12-21. ■ •

Idem de ídem.—4.981, D. Luis Es- 
í el ler Pastor, de Corvio (Pal ene i a): la.

’ de Pia de Manlleu (Tarragona), 
19-12-21.

Idem del ídem.—2.730, D. Rodolfo 
• Rey Galofré, de Llesaiy (Lérida); la. 

úa * Vallfogona de Ríucort (Tárragcna),
1-9-18.

Idem del ídem.—Alta, D. Maftvnel 
Ciavoría Zapater, de Valle jo de Mona 
(Bureos); la de Vailvert (Tarragona), 
1^2-23.

ídem del ídem.—2.693, D. Alfredo 
Láinez Amechina, de Pipado (Alava); 
la de Alpeñés (Teruel), 1-8-18,

Idem del ídem.— L0Í4, tX MtrceMiia.. 
Mquézár Gracia, de de Ca
meros (Logroño); la  de Anadón (Te- 
ruel), 25-11-19»

Séptima.—Alta, D. Juan BautisL 
? Gargallo Gneroíl, de Valladares (Cm- 

ruña); la de Moscardón (Termi). 
12-6-25.

Sexta.— 2.492, D. Francisco Casio- 
i llano Tarín, de Pancrudo (Teruel); 11 
: de Alginet, Sección graduada (Valen

cia), 16-6-22.
: Séptima.— 4.167, D. Jaime Mora ;ó-
j rera, de Bolulla (Alicante); la de 
: Bellreguart (Valencia), 1 -9-18. .

Idem.—Alta, D. Adrián Pablos Polo, 
de Aldeacentenera. (Cáeeres); la de 
Camiporredondo (Valladolid), 1 -5 25,-

Idem.—Alta, D. Isidro Vázquez lia- 
íonge, de Ceinos de Campo® (Vallaao-: 
lid); la de Camillas de Esgueva (Va-; 
Uadolid), 1-5-25.

Novena del segundo.—4.699, O. Pas^ 
cual García Muñoz, de Manchioa^ 
Menea (Orense); la de San Lloren 10' 
(Va.lladolid), 16-6-21.

Idem del ídem.—4.848, D. Celso Pi* 
nacho Sánchez, de Iiabraza (Alava);

1 la de Piñel de Arriba (VailadoLd), 
8-10-21.

Idem del ídem.—5.4332 IX Abdón df a 
la Fuente Lucas, de Tejerina (L^ílRte 
la de Villacreces (Vallado/id)» A
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Séptima.—3.698, D. Máximo de Ni
colás y Aranzay, de Cervera ele! Río 
Albania (Logroño) ; la de Orduña (Viz
caya), 1-9-19.

Quinta.-—-1.866,' D. Manuel Va y  R i-  
pa, do Cenicero (Logroño) ; la de B il
bao (Vizcaya), 7-4-22.

Novena del segundo.— -1.485, Don 
Alonso Huertas Martín, de Paradifia 
(Orense); la de Abejera (Zamora), 
24-11-20.

Idem del idean.— .Vita, D. Máximo 
González Pascual, de Espinareda de 
Aneareo (León); la de- Aleone i Jfo (Za
mora), 16-6-24.

Idem del ídem.— 3.770, D. Nemesio 
Rodríguez G a b i 1 á n, de Villarrates 
(León); , la de Arquillinos; (Zamora), 
30-6-19.

Séptima.— 7.754, B. . Rafael Pérez 
Peñín, ele Bus-tillo del Páramo (León); 
la de Arrabaüde .(Zamora), 1-6-1.9.

Idem.— 4.807, D. Santiago de Pedro 
Carrasco, de Cubo de Benavente (Za
mora); la de. Argusino (Zamora), 
0 - 2 - 21 .

Idean.— 6.703, D. Antonio San Román 
«Villasante, de Pijeiros (Orense); lá de 
Cardillo. (.Zamora), 3-9-21: *

Idem.“—6.628, D. José Manuel Por- 
domingo Pordomingo, de Villamor de 
Laguna (León); la de Colinas de Tras
monte (Zamora), 21-8-17.

Séptima.— 4.539, D. Antonio A. Ru
bio: Pérez, de Cotanes del Monte (Za
mora); la de Quim-tanilla del Monté 
(Zamora), ,1-9-921.

Novena del segundo— 4.708, D. José 
BlancovLlamas-, de Villamar-Barreiros 
(Lugo),-la de Rozas (Zamora), 29-6-921.

Idem- del ídem.— Alta, D. Gonzalo 
Cas i a ñon. y Juan, .de Genera de Zalima 
(Patencia); la de San Martín del Te
rroso (Zamora), 10-6-924.

Sexta.—23.256, D. Pablo Vilajuaina 
García, de Ulea. (Murcia); la de Cala- 
torao (Zaragoza), 1-9-921.

Séptima.—-4.60.2, D. Em ilio Porto!és 
Plana, de Miravete (Teruel); la de Ce
tina (Zaragoza), 1-9-910.

Octava del segundo.— 1.094, D. José 
Zafora Vidal, de Codoñera (Teruel); la 
de Cinco Villas (Zaragoza). 1-3-920.

Séptima.— 8.168, D. Mariano Martí
nez Sánchez, de Ablanque (Guadalaja
ra) ia de Taraba (Zaragoza), 1-9-918.

Séptima.— 5.094, D) Francisco Ro
dríguez Benito, de Bemtarique (Alme
ría); la Me Purujosa (Zaragoza), 1-9- 
1921.

Séptima.— Alta, D. Justo Mariano 
Lavifía Almenara, de Altorricón de 
Tama.ri.te (Huesca); la de .Vista-bella 
(Zaragoza), 1-10-921. *

Sexta.— 2.865, D. Manuel Collado 
Mitogugz, de . Ariza (Zaragoza); la de 
.Velilia. de Jiloea (Zaragoza), 1-9-921.

Séptima.—Alta, D. José Perez S ici
lia, da Tajuya-Los Llanos (Canarias); 
la de Vereda de las Lomadas (Cana
rias), 22-6-925.

Sexta.— 2.281, D. Modesto Hernán
dez Francisco, ¿é Candelaria-Tenerife 
(Canarias).;, la de Tegueste (casco) (Ca
narias), 19-8-921.

Quiuita.-~-l.524,. D. Antonio García 
León,/de Arena (Canarias) la de Valle 
de San Lorenzo .(Canarias), 23-6-915.

Séptima.—^7.945, D, Angel de 'Mingo 
Ramas, de Funes (Navarra); la el e Oro -  
lava. Sección graduada (Canarias), 17- 
6-922,

una.—8.630, D. José Santiago • 
•! ! do Las .Ledas (Canarias)"; Já

Me- Dehesa baja-Qratava. (Canarias); 
1-6-921.
: Séptima. —  5.873, D. José García 

Mendívil, de Tanque (Canarias); la de 
Boenavista (Cainariqs),. 1-9-921.

Novena del segundo.— 3.324, D. An
tonio Mejías; Peña, de Pálara (Cana
rias); la de El Rincón-Tejeda (Cana
rias;, 1-6-918.

Idem del ídem.— 5.568, D. Jaim e  
Cruz, la de Carrizal-Tejeda (Canarias).

Quinta,— Omitido, D. Em ilio Peyró 
Ibáñez, 1-9-913, la de Barcelona, des
doblada, localidad. . .

Quinta,— 1.998, D. Juan Rigual Ca
sas, 1-6-16, la de Barcelona/ unitaria, 
localidad. '

Segunda.— 241, D. Ramón Martínez 
Suárez, de Granada, lá de Barcelona, 
unitaria, número 28, 15-10-921.

Contra las anteriores adjudicaciones 
de destino podrán presentarse recia-, 
maciones ante esta Dirección general, 
y durante el plazo dé siete días, con
forme determina la Real orden de 9 
de Diciembre de 192J5 (Gaceta del 17).
Escuelas desiertas por los cuatro p r i 

meros tum os del artícmlo 75 del Es
tatuto vigente, que podrán ser soli
citadas por los opositores compren
didos en la lista única durante el 
plazo de diez días, y  de acuerdo con 
lo preceptuado en la Real orden de 
9 de Enero de 1925.

Alava.

Número 1, Santa Eulalia; 2, * So- 
brón-San Román de Campezo; 3, Chin*

■ che tru ;  4, Androain-Asiporuna; 5, Ba- 
chicabo-Ribera; 6, Faido, P eñacerra-  
da; 7, Huza-Urcabentáiz; 8, La Ger- 
villa; 9, Menoyo-Ayala; 10, Nancla- 
res de Gamboa-Gamboa; 11, O ura íta -  
La Minoría; 12, > Q uin iana-Q uin tán i-  
iía; 13, Retes de Llánteno-Ayala; 14, 
San Martín Ayala; 15, San Román de 
Oquendo-Oquendo; 16. Santa Cruz de 
C ierrd-B eran!ev:lia; 17, Tobera-B e-  
rrinter i ] ] a ; ■ 18. Y i nasp res- L anci ego; 
19. Zuazo de Gamboa-Gamboa; 20, Añúa-Ei] Burgo.

' A : cría.

Número i, O cao a; 2, Bédar. 

a  vna.

Número i, Muñoteílo. : .

Baleares.

Número L San Lorenzo-San Juan 
Bautista; 2, Nuestra Señora del Pillar; 
3, San Mateo-Saií Antonio Abad. ,

Cáceres.

Número 1, Belén, #

Cádiz.

Número 1, Torrealaquime.

Ciuáad-Recd.  ̂ •

; :Pozuéío.S;tcle ‘Caíatrava^. ?.

Córdoba

. 'Número. .,.1,, .po<§adiJIa;GFu ente ove
j u n a . ^ .  .m t y , '

Cuenca.

Número 1, Reíllo; 2, Caraballa; 3. 
Horcajo de Santiago; 4, Bearnud.

Gerona.

 ̂ Número .1, Valfogona; 2, ViHadonjay 

Guadalajara.

Número 1, Motors; 2, Pareja; 3, Má* 
laga del Fyesno; 4, Mochales.

Guipúpzcoa.

Número 1, Legazpia.

Huelva.
W 1'

; Número 1, Rosal de Ha Frontera; 2, 
Cartayá, auxiliaría núnnlero 1.

Huesca.

Número i , Bielsa; 2, Used y Vara? 
3, Escartm; 4, Embrín; 5, Beísierre-: 
Pujértollas; 6, Benny-Neril; 7, Berguaí 
8, Botaga; 9, Co-rnudella; 10, Las Vi-: 
lias del Turbón-V illacarli; 11, Majo-: 
neis; 12, Nerín y  Sesené-Fanlo; 13, 
Plan; 14, Sahún; 15, Santorens.

Jaén.

Número 1, Lopera, número 1; 2, Vi-, 
llardompardo.

Lérida .

Número 1, Bellummt; 2, PHá de San 
Tirs; 3, Sorpe; 4, Valencia de Arco; 
5, Coll; 6, Gramós; 7, Tálltendre; 8, 
San Martí; 9, Cobet; 10, Goniellana; 
11, Esterri de Gardós; 12, Agrahrnt; 
13, Villaller; 14, Beren-Noves de Se- 
gre; 15, Villech y Estaña.

%
Lugo.

Número 1, Ider; 2, Nespere ira; 3', 
Lomba-Alfoz; 4, Ribela-Foz; 5. Cris- . 
to de Adelán; 6, Caraño de Abajo; 
7, Aldea A rriba-P antón; 8, Paredes 
de A rriba-Paradela; 9, V ille se g u n -  
te-P arad ela; 10, Francps-Paracíela; 
11, Pacios-Sober; 12, Moradela; 13, 
Labrada-Barral-A bandín; 14, L u eii- 
cia-M onterroso; 15, Puebla -Fonsa-: 
grada; 16, San Ju lián -B arreiros;1 
17, P ortoce lo -Jove; 18, Cián-Tvi- 
boada; 19, San Román-Ríobarba;¡ 
20, PereirarF onsagrad a; 21, Re-: 
guengo-M ondoñedo; 22, La I-glesiá-4 
Provenzos; 23, Campo M eiraos; 24, 
Parada; 25, San Ju lián  Moureñeejjj 
26, La A ldeaj 27, G untis; 28, rAldd=9 
se n d e; 2 9 , 'Viilabalde; 30, Quendéjj 
31, Cruzul; 32, Sabugiras; 33, Bu-: 
llán ; 34, V illaform án ; 35, V iU afe  
dongo; 36, Cabanas; 37, L a I g lf e  
sia-V iveroj 38, F aro; 39, R íodoporá  
to; 40, G ástelo; 41, RóasT 42, Abf-* 
g a s-P a sto r iza ; 43, L a m a s-F o n s# a  
grada; 44, R iojuán-Poil; 43, BaU 
MamésAPaboada; 48, Éantáballia# 
¡Villalbaj 47, V irijo^Navia dé Su-ats 
na; 48, A c eb o -F o n  s agrada"? 49, Adfe 
boéóres«Oroí; 50, A n ojo -F on sagré^  
da; 51  ̂ C astro-PantóiiJ  52, Figimtra 
ras-Náviá de Suarna; 53, 
ñ á-R íotorto ; 54y F o llé s -P a id ii l 99% 
F rón tón -P an tó íí; 56  ̂ Fufín-Moaítlgsi 
rrdso; 57, G ondar-Jave; 58, 
.Igiesia-'Alfo^ v ■ ;
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de Brollón; 60, Lua-Pol; 61, Mo- 
reiras-Chantada; 62, Momeriras de 
Medio-Ribas, del Sil;.'63, Mouricios- 
Chantada; 64, Pacios da Vaiga-Pue- 
]>Ia de Brollón; 65, Parada-Puebla 
dol Brollón; 66, Peñamil-Navia de 
Suarna; 67, Pinedo-Chantada; 68, 
QnJntsla-.Castro de Rey; 69, Reme
sar-Bóveda; 70, Riazón-Lugo; 71, 
Rigueiro-Pantón; 72, Sa;n Cosme-: 
Pastoriza; 73, San Pedro de Mesa; 
74, Saudre-Muras; 75, San te-Tra
bada; 76. Sauxes-Villaodria, 77, V i- '  
go-Pol; 78, Villaosende-Ribadeo;; 
79, Villarbotole-TCabada; 80, Yi- 
IJarente-Abadín; 81, Villar] uán-In- 
dio.

• L eón .

Número 1; Villasinta; 2, Villager; 
3, Barcena del Río; 4, Sorbeda;* 5, 
Berreras del Puerto; 6, San Martín 
de la Tercia; 7, Balboa; 8, Tejeira; 
9, La Jaba; 10, Paradela de Arriba;. 
11, Penoselo; 12, Noeda; 13, Redi- 
pollos; 14, Aeebo-Molinaseca; 15, 
Be.s>ailde-Boca de Huérgano;, 16, 
Guénabres-Burón; 17. Espinóso- 
Los Barrios de Salas; 18, La Arci- 
sa-La Ercina; 19, La Uña-Acebedo; 
20, La Yelilla de Yaldoré-Cremedes; 
§1, Lois-Salomón; 22, Llamazares- 
Yaldelugucros; 23, Llombera-Pola 
de Gordón; 24, Manzanal del Puer
to-Yi llaga tó-n ; 25, Marrubio-Castri- 
Uo Cabrera; 26, Montealegre-Yilla- 
gaimi; 27, Otero de Cu rueño-Yaí- 
de-pié lago; 28, Palacios de Complu- 
do-7 -áridos de Salas; 29. Portilla de 
.1, u 11 a : 30, O u i 11 tan a d e 1 a P e ña -
Gislierna; . 8E Rabanal de Arriba- 
Yillablino; 32. Redipuer!as-Valde- 
logueros; 33, R.equejo y Corús-Yi- 
llaga ton; 3 4, Reyero; 85. Sabugo- 
Murias de Paredes; 36, S ahecho res- 
Cubillos de Rueda; 37, San Barto- 
lomé-Graíedes; 38, San Gerín; 39, 
San Cipriano de Rueda-Cubillas de 
Rueda; 40, Santa. Marina de Yal- 
deóimPosada de Valdeón; 41, Santa 
Olaja Re la Acción-Ccbanico; 42, 
Sorbeira-Gandía; 43, Soto de Yal- 
deón-Posada de Valdeón; 44, Sau
cedo; 45, Tabladas-Villagatóii; 46, 
Trabazos-Encinedo; 47, Tremos de 
Arriba - Igüeña; 48, Valdelugneros; 
49, Yaldehuesa; 50, Valdealcón- 
Gradefes; 51, Vega de Monasterio- 
Cubillos de Rueda; 52, Villahibiera- 
Yaldepolo; 53, Villamizar; 54, V i
l lar de Otero-Vega de Espinareda ; 
65. Villar de Santiago - Vi 11 ab 1 i n o .

Murcia.

Número 1, Majada - Mazar r ón.

Pontevedra.

Núniéro 1, San1 Clemente de Cé- 
fcar-Caldás de Reyes; 2, Silboso- 
Puentecaldelas; 3, Laro-Silleda; 4, 
Aldán^Gangas;: 5, Nigráh; 6, Por- 
domarín-Estrada; 7* Vaíeije-Caní- z a; 8,' Perú ira -F  orear ey; 9, Dujame- 
Garbia; lO p ^ G r a ñ a - G o b e l o ; S a -  
jamonderRedoñdelá; 'l2 , Cillarga^ 
iPueíRéá^eáá; A13, P:G#í«Mm4i-Lalín| 
14, l -5yLéboz& tó
BalínitpgyiOns^Butón; T7y Paraños-: 
Gabelo; 1:8; RéJojbs-Speda; 19, Sarif 
Esteban del Salto-Rodeiro.

Salamanca.

Número 1, Zamarra. 

 Santander.  

: Número 1, Ucieda-Puente; 2, So-: 
bre la Peña-Lamasón; 3, Mioño- 
Cast.ro Urdíales; 4, Terán-Cabuér- 
miga; 5, Gas trillo del Haya-Yalde- 
olea; 6, Cicera-Peñarrubia; 7, Do
lores-Vega de Liébana; 8 , Villasu- 
so-Gieza; 9, Montón-Castro-Urdiav 
les; 10, Villanueva de Landa-Valdé- 
rredible; 11, San Martín de Valde-: 
lomar-Valderredible; 42, Barrio- 
Vega de Liébana; 14, Castrillo de 
Vega de Liébana; 13, Gampollo-: 
Valdeloinar-Valderrediblé; 15, Go- 
roneles-Vailderredible; 16, Cubillo 
de Ebro-Valderredible; 17, Gurezu- 
Gahezón de Liébana; i 8, La Busta 
y Toporíás-Álfoz.. de Loredo; 19, Las 
Xlces-Camal éno; 20, Pieñares-Pe- 
marrubia; 21, Población de Abajo-: 
Valderredible; 22, Rascada-Valde- 
rreddble; 23, Rebollar-Valderredi-: 
ble; 2 4, Reh oyo s - So b a ; 25, Reb e 11- 
I l a s - Val d e r r edábl e ; 26, Rí o*s eñad a - 
Comillas; 27, R uc and i o - Va 1 de r r ed i - 
ble; 28, San Cristóbal deil Monte-:' 
Valderredible; 29, Serna de Ebro- 
Valderredible; 30, Sobrepenilla-Val- 
derredible; 31, Tiresabuela-Poiacio-: 
nos; 32, Tu d es Tollo - Vega de Lié
bana; 33, übiarco-Santillana; 34, 
Valdeprado: 35, Yillota de Ebro- , 
Valderredible.

Tarragona.

Número. A Pira.

Teruel .
Número L  Forlanete; 2, Sardón; 3, 

Loscos. •
T o led o .

Número L Oropesa número. 1; 2, 
Pulgar; 3, Parrillas, •

V a le n c ia .

Número JL Villar de*] Arzobispo; 2, 
Ollería, Sección graduada.

C o r u ñ a •

Número i , Aranga; 2. Boma-Touro;
3, Bareala-La Baña; 4, Beba-Mazari- 
cos; 5, Calvos-Gires; 6, Cando; 7, Ca- 
rres; 8, Ghacín; 9, Gima de Aranga; 
10; Cuadrilla Alta.; 11, Doso; 12, Es- 
teiro; 13, Fornés y Langeirón; 14, 
Laminón; 15, Louso; 16, Mañón, pri
mara; 17, Serres; 18, Tabeayo; 19, \ra- 
llageiToiso; 20, Vilacoba; 21, Villas- 
troal; 22, Carantoña; 23, Prean-Vila- 
coba; 24, Frige; 25, Provas; 26, San 
:Mamés; 27, San Pedro de Fio-pans; 28, 
Balita María de Verdia; 29, Santa Ma
ría de Alta de Gisboso; 30, Touro, se- 
gujnda; 31, Traba; 32, Tercio de la 
Mábía; 33, Villar de Bendoña; 34, Cas- 
teiída; 36, Lagares; 36, Magalofes; 37, 
Márzoa; 38, Zapees; 39, Suevos; 40, 
Trjas dellCamindj 41, y $ w ;  42, Freijo,

$ o m .
': í ' i

Número l a Osoiía; 2, Buimai^co; 8,
4, Amibronitx 5/ San Felieéé}

61, Utrilla; 7, ..Fuenteam^il; 8, VaU  
denegrillós; 9, Riba de Ésealote;. í%  
Mioñüx; i Ó, Almaraíl; 11, Huérteles; 
lj2, Ledrado-Las Aldehuelas; 13, Licer  
ras; 14, Pinilla del Campo; 15, Valde-*

: lavilla y Vallejó-Mataseiún; 16, Vea; 
17, Ventosa de San Pedro; 18, Ave-í 
llaneda. .

Segovia.

Numero 1, Villaverde de Montejo| 
2; Fuenterrebollo; 3, Urueñas; 4j 
Arroyo de Cuéllar.

Sevilla.

Número 1, Navarredonda-Saueejo.

Vizcaya.

i Número 1, Presa; 2, Ranero; %  
Santoedlla. *

 Gran Canaria.

Número 1, Agimies (sección dé 
graduada); 2, Antigua; 3, Caserón- 
Valle Seco; 4, Casillas del Angel;
5, El Valle-Agaete; 6, Huertas del 
Palma s-Teror.

Burgos.

Número 1, Terrazas-Las VegasJ 
2, Brieva de Ju-arros-; 3, Población 
d:e Arreba; 4, Quintanilla Caberro- 
jas; 5, Cubilla P.°-Sierra Tobalina;
6, Fuentedey-Val de porras; 7, Gar
ganchón ; 8, Tordomar; 9, Villasur. 
de Herreros; 10', Quintanilla-Mon- 
teeabezas; 11, Arraya de Oca; 12, 
Baranda-Merindad de Montija; 13, 
Barcina del Barco-Valle de Tobali
na; 14, Bisjueces-Merindad de C. la 
Vieja; 15, Castróbarto-Punta de 
Tras la Loma; 16, Cobanera-Tubii 
lia de Agua; 17, Oubillejo de Lar a-, 
Mambrillas; 18, Espinosa del Mon
te-San Clemente' del Valle; 19 
Fuentecivil -  Los Valcárceles; 20) 
Hórmillajuso-Merindad de Sotos- 
cueva; 21, Hoyuelos de la Sierra/ 
22, Hozábejas-Rucandio; 23, IbrU 
líos; 24, La Cerca-Junta de la Cer-n 
ca; 25, Leva-Valde.porres; 26, Mor  
ríana-Eincío; 27, Montejq de Briciat 
Alfoz de Bricia; 28, Navajos-JunU 
dé Oteo; 29, Obe'curi-Condado d| 
Tpeviño; 30, Orbaneja del Castillo^ 
31, Palazuelos de la Sierra; 32, 
Pángua-Gondado de Treviño; 33, 
Quintanaentello-Valle de Valdeme- 
saha; 34, Quintanalóma; 35, Riopav 
raiso-Villaderón; 36, Rioquintani- 
llá-Aguas Cándidas; 37, Bordillos| 
38, Taiiaguell es-Tinieblas; 39, Ter© 
mlnón; 40, Tubilleja de Ebro-Los 
Altos; 41, Túdanca de Ebro-Lo.s Ab  
toís; 42, Valdeajos-Sargentós de 
Lpra; 43, Vaimala; 44, VillabascQ- 
nés-Merindad' de Botoscueva; 48, 
Viillaescobedo-Valdelueio; 46, Villa- 
ba de Losa-Junta de Villalba d<í 
Losa; 47, Villante-Arenilla de Villa
diego; 48, Villanueva de Puerta; 49, 
Villorejo; 50, Villota y Baró-Junta 
de Villalba de Losa; 51, Zurbitu- 
Condádo de Treviño. ,

 Canarias. 

Número 1, Valverde; 2, Breñji 
Alta (unitaria); 3, Agaete; 4, Esc<>,
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bon a l G u im ar; 5 , F u en ca lien te ; 6
G&raeliieo-San Andrés ele Saines; 
7, Santa Gruz-Realejo Alto; 8, Pla
ya do Mogáa; 9, Soo-Te guise; 10 , 
Trasarie-San Nicolás;' lá, Te seguí- 
te-Tegulse; i-2, Aguimes (sección 
de graduada); 13, Antigua; 14, Ca
serón-Valle. Seco; 15, Casillas del 
Angel; 16, El Valle-Agaete; 17, 
Huertas del Palmar-Teror,

Orense

Número i, Cas tooais-Ghanúreja; 2 , 
Crisios-ende-Tcjeira; 3, Penouta-Viá- 
na; 4, Pumares-Carballecia; 5, San, 
Agustín-Viana; 6 , Tana alian eos -V  i líá- 
marío; 7, Trepa-Ríos; _8, Villoria- 
Bareo de Valdeorras; 9, Viveiro-Vi la- 
nova; 10 , -Chao de Cas tro-El Bollo; 
11, Ginzo de la Gaesfa-Maceáa; í 2, 
Sub Xglesia-Irijo; .13-, Vilíamaycr-Ve- 
rín: 14, ÁbeleMos-Monteaerramo; 15, 
Anseinií-Cclanova'; 16, Biohra-Rübm- 
na; 17, Boimorto-Villanería; 18, Bo~

■ ¿rrán-Villar de Barrio; 19, Bouces- 
Cimbra; 20, Bou?; a Aban a: 2 1 , Busto- 
lo-ViUardevos; 22 , Gamba-Vi llar i no. 
de Couso-; 23, Carrujo-Laza; 24, Cas
tre mno- Vi llano va; 25„ Cerdeirá-San 
Juan del Río; -26, Coí)a>-l\íonleder T,a- 
roo; 27, Edrada--Pan 4 <M Sil; 28/ 
Eido de Ribera-.Porq >, 0̂» Esteve- 
rmos-Moiibeurey; 30,  ̂ i Calvos de 
Bandín; 31, F iostns- erizas; 32, 
Fraga-Lobera; 33, Cu * os-Balíar; 
34, LaY/a-Meatederrauio., 3̂ , Magtíale- 
m-Monterr^y.; 36, Manza.1 vos -Mezqui
ta; 37, Mari&ca-Viana; 88, MeBÚ-La 
Vega; 89, Miedos-San Juan del Río; 
4ti, ite ro ; 41, Viñodaguía-
Bailar; 42, Jmi* del. Río,
43, CHel a^IM rim o.; 44, Pédrouzes- 
Castro Cuídete; 45., Pepln-C ásmelo del 
Valle; 46, Per.Mos-SerTCans; 47, Po- 
fooei r o s o  Caidelas; 48, Porquei- 
^os A i  niños-; Porte1] a de M-p á re lo s -
Allnrtz; 50-, Pradormurisqu «; r - A  . o a ; 
51, Quintáa-Olíandr-aja; 52, Quinta del 
Munte-Esgns; -53, Q-uáMas-Maside; 54, 
R&rniloviana; 65, Moseeo-Calvos de 
Randín; 66, Rubíes-Calvos-de R-aftclín: 
67, ERUg ios-Ríos;. 58, San Crisfúbai- 
Ríús; ¿9» iSan^irr-M-onterrey:; 50, Sun 
JurteSan Juan del Río; #1, SaiTMi- 
llán-Cualedro; 62» San Silvestre-Sun 
Juan del Río; 6A  Santa Cristina-Lo 
bera; 64, Suniigwo-Bareo; 65, Señ o - 
rfn^G^allario; 66, Sistín Te je ira; 67, 
¡Sobrade-Piñór de Cea; -68, íSoutadoiro- 
t& iM lleda VáMéorrus; 6-9, Toro-Laza; 
'1% Torqnedo-PMor de Cea; 71, Bal- 
¿rid-Cnalcdro; 1% Vi-lar ello -Villar de - 
VÓS; 73;, Víli^equinta-Carballeda de 
Ñúé&titrm; 74, VMa&eoa -cite la Sie- 
Tm*Viana.

Oviedo

Número 1, Valdeperes-El Franco; 
\  Baiugués; %  Ambieres; 4, Caedo; 
S, 6, Callarga*Parres;
?, Luigo-Manera é, Gobíenclos-Cft- 
Xtmga; % Bayo-Granéo; 10, Ventosa- 
Caadalmie; M„ Aff^ón-Villayó^,; 12,

. Tuna-Tineo; 13, Villas-Grado; 14, 
Ban;r>njo-Proaza; 15, Santa Eulalia- 
Tineo; 16, Sun BartolomÓÁfiránda; 
17, Brañasíbil-Salas; 18. Tuza-Lewa'; 
19, Posada.*d% B e r ilo ; 20, Pinera; ti, 

' Riello: 22, Larón-Cnrisfns de Tineo; 
°3. A re. uva -Carrales.; '24. Rase! gas- 
n v a R o ; ^5, Bu sí a r -So n *( ] o do;

'  B«in; Rrm~?l-

eca-Cudillero; 28, Campos V illar-Te- 
verga;_ 29, Gannedo-SomieBo; 36, Can
to la Vara-lliosa;. 31, Caño-Gangas de 
Onls; 32, Ca/o TorínO'-Caiigas de Onís; 
33, Cas an rlr esln-Sal as; 8L  Casielles- 
Ponga;. 35;, Casti/llo-Tineo; 36, Cas
tro-So miedo; 37,' Castro-Santa Eula
lia de Oseos; 38, Querrías-Pilona; 39, 
Eno-Ámieva; 40, Feano Montaña-Cas- 
tropo!; 41, La Jerezal-San Martín;. 42, 
La Focal la-Teverga; -43, La Riera-So
ndéelo; 44, Loa Morieras-']1 i neo; 4:5, 
Llamas-Aller; 46, Mieres-Cangas de 
Tineo; 47,. Mollejón-Vega L!; 48 Ka- 
raand i-Cangro do Onís; OI i cía
Pardo - 0 an ga s de Dní s; 5 0, P a v. done-s- 
Caro; 51. Pineda-Bomeedo; 52, Río 
Álíer; 53,.Río Castillo-Tineo; 54, Rios- 
paro-Lena; 55, Robledo cL Tainas- 
Gangas de Tineo; 5i\ 'San Esteban Re- 
knieg-o-Ganigas de/ Tineo; 57/ San Jor
ge la Peral-litas; 58, San Miguel de 
EirO'S-Navia; 59, Sa'nla Marín a-Can
gas de. Tineo-; LO,. Segnenco-Oangas de 
Onís; 61, Borrandi-Proazn; 62, Talla
ré-AHI a-udo; __ 63, Tene-Quirós; 64, 
T í ’é-sca/aros-Valie Alto; :65, ñ^iilaui- 
íue-Qú.irós: 66. VIH a <7tvl Sub-Te ver
guee 87- Villa^meva-Ribadodeva; 68, 
V illar de Cienfur». ^-^uírós; 69, V i- 
Parodr-Teramundi: 70. Villar de Gen- 
á ras -Ib i as; 71, Yernos.

Palencia.

Número 1. La Lastra-Triollo; 2 , Res
ponda de Aguilar-Gomar Ve Valdivia; 
3, Viilarrodrigp-Pectroza de ta Vega.

Logro ño,

Número 1, Aldealobos-Ocón; 2, An
guita-Valgañón; 3, El Río-San Millún 
de la Co/olla; 4, La Avellaneda-San 
Román de Cameros; 5, Pipaona-Ocón; 
6 , Poyales; 7, Tuerza-Ezraray.

Zamora.

Número 1, Villa-nueva de la Sierra; 
2, Nuez; 3, Cabañas de Aliste-Rioirío 
de Alisto: 4, Serractn do Aliste-Rio- 
írío de Álisie; -5, Torres de Aliste- 
Mahide; 6, Vilianueva de la Sierre- 
Pías. . •

Lo que comanjeo a V. S. para ¡su 
conocimiento 3/ demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 196.— EL Director ge
neral-, Snárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

AGUAS

'E xcm o. S r.: E xa m in a d o  el expe
diente y proyecto presentado per don 
D. Teodoro Más, que solM la m  auto- 
rfee la mediñcmeión de laa obras de 
ampliación del áW 0veclia^iente hi
dráulico sobre el ríe Ver denominado 
del molino de &au, en término de Vi- 
lan-ova de Saú, cuya ampliación le fué 
concedida por Reales órdenes de 28 de 
Oeiübre de IS lt  y  tS de Nwiembre 
de m s t

Result-ando une con fecha .5 de Fe-i 
hiero de 1924 el concesionario ha soJ 
licitado modífie-ar las obras, • suprimí 
miando el canal del proyecto de am-; 
pliaeión aprob/do y obtener la mismy 
altura de-i salvo mediante una presa/ 
nueva - de embalse construida de fáú 
bríra juntó n Ja actual de madera clo[; 
molino de S/a * I

Resultando que practicada la infoiv 
mación pública no se ha presentado, 
ninguna reclamación: ' /

Resiríandü que realizada la con- 
froiitaeión sVc-re e't terreno per la Je
fatura de Olv-as públicas y llanta? 
el acta /otrny:mediente, ha ’informado 
favorablemeiee, proponiendo las con
diciones cor euc, a su juicio, puede 
autorizarse ¿a modificar ion, que sr-u 
fas mismas de la actual, coñacsiúiy 
otorgada en 27 de Octubre ele lüí í  y! 
Res! orden de 15 de Noviembre de' 
1925, ron las variaciones de detalle 
que impone i a supresión del canal y 
la aplicación del arfíe 11’o adicional dei 
Real decreto be 14 de Junio de 1921: 

Considerara:!o que se na tromiíado 
el expediento regí a mentar i amen te, ha
biéndose practicado i a información 
púb'iea eorr/moiuiienie y no habiendo 
habido re Mí/una monos orí unirá de la 
modificación: ®

Considera nú') que las condiciones do 
la ampliación ya concedida procedo 
sean modificadas en el caso presente 
por suprimí use el canal, siendo las 
con dio iones suprimidas las 22, 4.a y 
5.a y modificadas las 3.a y 6.a de dicha 
concesión,

•S. M el Rey (q. D. g..), conformán
dose con lo .propuesto- por esta Direo* 
ción general, ha tenido a bien disipo- 
ner que se autorice a D. Teodoro Más 
para modificar las obras de la amplia
ción del aprovechamiento de aguas 
del río Ter para fuerza motriz, deno
minado molino de San. uor* 'e ha sido 
concedido por Reales, órdenes de 28 de 
Octubre de 1911 y 15 de Noviembre 
de 1923, sin que pueda variar ei cau
dal ni el límüe superior e inferior del 
salto concedido entre ei desagüe de Ja 
concesión otoñada a la Sociedad “ Sal
tos del T er” por Rea! orden de 20 de 
Enero de 1910 y e! molino de Sau, 
siempre que para ejecutar las obras 
se sujete a las siguientes condiciones: 

i A Las obras, se construirán susti
tuyendo ' el canal proyectado por la, 
elevación de la actual presa del mo
lino de Sau5 la cual será ¡eeonstruí- 
da con arreglo al proyecto Armado 011 
IR de Agosto de l é i 9 por el ingeniera 
de Caminos D. Jacinto Mombrú, cuyo 
proyecto ha sido sometido a informa
ción pública, y en cuanto no quede 
modificado por las condiciones si
guientes.

2.a El caudal máximo que podrá 
aprovecharse será de 8.813 litros por 
segundo, y «mía derivación cebe efec
tuarse únicamente m  el tmntQ de to
ma señalado m  'el extremo de la presa 
contigua a tu estribo izquierdo,, de- 
velviéndos íntegra el agua ai río*

3.a La coronación de la presa será 
horizontal y se fijará a 0*40 metros 
por debajo del nivel de ia cruz de car
mín qm  en la confrontación verificada 
en 5 de Mayo de 1969 quedó señalada 
y -se conserva grabada en una roca 
que aflora en la orilla izquierda deP 
río en el femgue del aprQvecliaamiea** 
to inmediato superior, cuya conce-
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sión se otorgó por Rea! orden de 20 
de Enero de i 010 a la Sociedad “Sal
tos del Ter",

4.a La altura de la coronación de 
}•■> presa se fijará por la Jefatura de 
obras públicas y se referirá a una 
placa de fundición que se colocará em
potrada en una roca en Jas inmedia- 
ciones de la presa, como punto fijo e 
invariable, levantando acta de esta 
operación.

5.a Se modificará la disposición del 
cimiento de la presa, la cual se enla
zará en la roca del centro del río me» 
diante retallos que so abrirán en la 
misma en sentido normal a la direc
ción del empuje de la corriente del 
rio,

d /  Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de seis meses, con
tados a partir  de la publicación! en la 
GACETA os MADRID de la presento con
cesión, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de tres años, contados a 
par t ir  de la misma fecha.

7 /  La inspección y vigilancia 
de las obras e s ta rá  a cargo de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas, y a su 
term inación  levantará  acta, en la 
que se - certificará si se han cons
truido con arreg lo  al proyecto y 
condiciones de la concesión; es ta  
ac ta  deberá ser aprobada por la 
Dirección general de Obras públi- 
cas.

8.a Todos los gas tos  que o rig i
ne la inspección, etc., de las obras 
.serán de cuenta del concesionario.

9,* Antes de empezar las obras.

el concesionario deposita rá  en la* 
Caja Central de la T eso rer ía  de 
Barcelona, como fianza a d isposi
ción de la Dirección general de 
Obras públicas el 1 por 10>0 del irn- 
porte  del p resupuesto  de las obras 
en te rrenos de dominio público.

10. E s ta  concesión se otorga a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de te rce 
ro y su je ta  a lo dispuesto en el a r 
tículo adicional del Real decreto de 
14 de Junio  1921 y Real orden de 
7 de Julio de 1921.

11. La Administración se r e s e r 
va el derecho a tom ar de esta con
cesión los volúmenes de agua que 
considere necesarios p a ra  la con
servación de carre teras ,  por ios 
medios y puntos más convenientes, 
sin perjudicar las obras de esta  
concesión. *

12. Sil la A dm inistración em- 
prendiera  la construcción de la

res a más próxima al molino de 
au, correspondiente  al plan de 

paútenos, antes de diez años y rn_ 
mo consecuencia de las obras que
dase inutilizado este ap rovecha
miento. el concesionario  no podrá 
exigir m ás que el re in tegro  del im 
porte  de las obras constru idas , p e 
ro no indemnización bajo n ingún  
concepto.

13. E s ta  concesión queda su je 
ta a cuanto dispone la ley de P ro 
tección a la Indiís tr ia  nacional, al 
Reglamento pa ra  su  aplicación, a 
la ley re la tiva  al contra to  de tra-j

bajo obrero y cuan tas  disposición 
nos hay vigentes aplicables a este 
«caso y puedan  dictarse, en lo su-: 
cesivo,

14. No se au to r iza rá  la explo
tación de es ta  concesión, sin  que 
previam ente  se haya probado por 
el concesionario que ha cumplido 
todo lo prevenido en las disposición 
mes dictadas pa ra  p ro teger la in^ 
dustr ia  nacional y que en el acta  de 
reconocimiento de las obras se h a 
gan consta r  los nombres de los 
productores españoles que hayan 
sum inistrado la m aqu inar ia  y ma- 
teria les empleados.

15. Son causa  de caducidad d( 
esta co n c e s ió n /a d e m ás  de las que 
determina la ley General de Obras 
públicas, el incumplimiento por 
parte  del concesionario de cual
quiera de las condiciones an te r io 
res.

Y habiéndose conformado el in -  
teresado con las p re inse r ta s  con
diciones y presentado la póliza dt 
100 pesetas y el timbre del recargo 
provincial, que quedan inutilizados 
en su expediente, de Real orden co- 
munieada lo participo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del ín te res  
sado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. 20 de Enero de
1926.— El D irector general, Gola-? 
bert.
Señor G obernador civil de Baree** 

lona.




